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1. Objeto		

 

Las  siguientes  Especificaciones  Técnicas  se  aplican  al  suministro  de  la  mano  de  obra,  los               
materiales,  y  todas  las  tareas  necesarias  para  la  ejecución  de  todas  las  obras  necesarias               
según  se  describen  en  las  especificaciones  técnicas  generales  y  particulares  que  conforman  el              
presente  pliego,  y  obras  complementarias  y  adecuaciones  necesarias  para  el  objeto  de  la              
presente   y   que   se   encuentran   detalladas   más   adelante.  

 
 

2. Alcance		 	
 

Las  presentes  Especificaciones  establecen  las  condiciones  del  requerimiento  y  deben  ser            
consideradas  a  su  vez  como  orientación  al  proponente  sobre  la  naturaleza  de  los  trabajos,  sin                
librarlo  de  las  obligaciones  de  entregar  los  mismos  en  forma  de  satisfacer  de  manera  integral  el                 
objeto   al   que   se   los   destina.  

Las  obras  se  cotizarán  por  ajuste  alzado  y  llave  en  mano,  por  tal  motivo  deberán  presentar                 
constancia  de  conocimiento  del  sitio  (visita  de  obra).  La  visita  a  obra  será  obligatoria  para  todos                 
los  Oferentes  debiendo  presentar  en  su  oferta  la  correspondiente  constancia  de  visita  a  obra               
que   será   entregada   por   Transener.  

En  relación  con  la  documentación  que  se  entrega  es  orientativa,  y  se  deberá  desarrollar  toda  la                 
ingeniería  como  ser,  replanteos,  memoria  de  cálculo,  estudios  de  suelos,  planos  constructivos,             
planillas  de  locales,  de  armaduras,  protocolos  de  ensayos  de  materiales,  tanto  metálicos  como              
de  hormigón,  etc.,  que  sean  necesarios  para  las  ejecuciones  de  todas  las  tareas  que               
comprenden  las  necesidades  electromecánicas  en  las  especificaciones  técnicas  que          
comprenden   el   presente   pliego.  

El  Oferente  presentará  junto  con  la  propuesta  económica  un  cronograma  de  tareas  que  se               
ajustará   a   los   tiempos   o   hitos   indicados   más   adelante.  

Tendrá  en  cuenta  el  horario  de  trabajo  permitido  en  la  Estación.  La  sola  presentación  de  la                 
oferta  implica  la  responsabilidad  por  parte  del  Oferente  del  conocimiento  de  toda  la  información               
necesaria   relacionada   con   la   ejecución   de   los   trabajos.  
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Como  las  obras  serán  ejecutadas  dentro  de  un  área  en  servicio,  el  contratista  tendrá  en  cuenta                 
la  ejecución  de  los  trabajos  en  un  todo  de  acuerdo  con  la  Supervisión  de  TRANSENER  y  sus                  
directivas.  

El  área  de  trabajo  propuesto  por  TRANSENER  se  indicará  en  la  visita  a  obra,  y  el  mismo  se                   
encontrará  nivelado,  compactado  y  libre  de  vegetación,  por  lo  que  no  requieren  tareas  de               
relleno  para  nivelación  del  predio,  aunque  la  contratista  deberá  prestar  especial  atención  a  los               
ajustes   de   nivelación   de   todas   las   tareas   que   se   describen   más   adelante.  

 

3. Documentos			de			referencias.		
 

●    Layout   general   de   implantación  

●    Estudio   de   suelos  

●    Plano   fundación   Transformador  

●    Plano   fundación   Pórtico  

●    Plano   pernos   de   anclaje  

●    Plano   plantilla   metálica   para   montaje   pernos  

●    Plano   de   ampliación   de   malla   de   PAT  

●    Plano   de   juntas   y   pavimentos  

●    Plano   de   desagües   de   transformadores   y   reactores  

●    Planos   de   cerco   perimetral   y   acceso  

●    Planos   de   canal   de   cables   y   cañeros   -   Típicos  

●    Detalles   constructivos   elementos   varios   –   típicos  

 

4. Obras			a			ejecutar		
 

Ø    Replanteos  
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Ø    Fundación   para   apoyo   Transformador   trifásico  

Ø    Ejecución   de   batea   distintos   espesores.  

Ø  Ejecución  de  sumideros  (x),  cámaras  externas  de  desagüe  (x)  y  canalizaciones  hasta  la               

cisterna.  

Ø    Ejecución   de   cisterna,   separadora   y   cámara   de   válvula.  

Ø    Ejecución   de   muretes   de   cierre   bateas.  

Ø    Pintado   de   bateas   y   cámaras   con   epoxi   Sikaguard   65   (2   manos)  

Ø    Canalizaciones   para   cables   y   cañeros  

Ø    Base   para   SSAA  

Ø    Bases   para   columnas   de   iluminación   (cant.   x)  

Ø    Fundación   para   Pórtico   y   torre   terminal   132   kV  

Ø    Provisión   y   montaje   pernos   de   anclaje   fundación   pórticos   y   plantilla   de   montaje  

Ø  Ejecución  de  pavimentos  de  H°A°  tanto  para  caminos  internos  de  circulación,  como  para               

losas   frente   a   reactores   y   transformadores   (esp.0.40m)   y   sus   losas   de   aproximaciones.  

Ø    Readecuación   de   pavimentos   existentes.  

Ø    Otras   intervenciones   civiles   a   tener   en   cuenta  

Ø    Conexionado   a   la   malla   de   PAT.   (Transformadores   y   Muros   parallamas,   otros)  

Ø    Cerco   perimetral   y   portón   de   acceso.  
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Ø  Edificio  para  STATCOM  (local  de  tableros,  sala  de  almacenaje  de  repuestos,  sala  de               

IGBT’s,   sala   de   baterías,   etc)  

 

5.			Replanteo		
 

Para  la  ejecución  de  los  replanteos  en  obra  se  tendrá  en  cuenta  el  layout  con  la  implantación                  
suministrada.  

Previo  a  la  ejecución  de  los  trabajos  deberá  definirse  la  ubicación  de  un  par  de  ejes  principales  y  un                    
nivel,  para  ello  se  acordará  con  la  Supervisión  de  TRANSENER  afectada  a  las  obras,  donde  serán                 
materializados.  

El  Contratista  realizará  la  mensura  y  nivelación  geométrica  (con  el  amojonamiento  de  los  vértices  y  el                 
relevamiento  de  las  curvas  de  nivel)  del  predio  afectado  a  la  obra.  Las  mediciones  de  cota,  serán                  
referidas  a  un  punto  fijo  en  las  obras  existentes  próximas  y  se  realizarán  según  una  cuadrícula,  con  la                   
cual  se  cubrirán  los  bordes  exteriores  de  la  zanja  de  guardia  y  una  franja  de  25  m  por  afuera  de  los                      
límites   del   predio.  

 El  Contratista  deberá  verificar  (antes  de  iniciar  las  obras)  todas  las  magnitudes  lineales  y  angulares                 
del  predio  entregado  por  el  Comitente  y  materializar  los  ejes  principales  de  replanteo  con  mojones  de                 
hormigón.  

 

6.		 Estudios			de			suelos.			 	
  
		6.1.					Descripción			de			los			estudios			de			suelos			a			realizar		

Dado  que  el  Contratista  será  el  único  responsable  de  la  calidad  y  seguridad  de  las  Obras  a  construir,                   
deberá   realizar   los   estudios   de   suelos   correspondientes,   según   se   especifica   a   continuación.  
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 El  costo  de  estos  estudios  de  suelos,  se  considera  incluido  y  prorrateado  en  los  precios  cotizados                  

para   las   obras   civiles.  

  La   ubicación   de   las   exploraciones   la   determinará   la   Inspección   de   Obra.  

  

6.2.				Calicatas		

Cantidad:   2  

Profundidad:   mínima   3.00   m   (en   terreno   natural).  

Se   extraerán   muestras   por   cada   metro   de   profundidad   ó   estrato   representativo.  

Con   estas   muestras   se   realizarán   las   determinaciones   especificadas   en   el   punto   6.4.  

Los  resultados  servirán  para  dimensionar  los  pavimentos  y  aquellas  fundaciones  superficiales            
menores.  

  

6.3.				Perforaciones			exploratorias		

Cantidad:   2   (dos)  

Profundidad  mínima  8.00  m,  en  coincidencia  con  la  ubicación  del  banco  trifásico  y  de  la  fundación  del                  
pórtico,  a  los  fines  de  detectar  la  resistencia  de  los  estratos  del  subsuelo  y  la  proximidad  o  no  de  las                     
napas   freáticas.  

En  la  perforación,  se  realizarán  ensayos  de  penetración  normalizado  SPT,  con  herramienta             
seleccionada  en  función  de  la  granulometría  de  los  estratos  y  con  extracción  de  muestras  por  cada                 
metro  de  penetración.  Sobre  las  muestras  se  realizarán  las  determinaciones  especificadas  en  el  punto               
6.4.  

  

6.4.					Determinaciones			de			Laboratorio	 
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Con  las  muestras  obtenidas  en  cada  estrato  de  las  perforaciones  y  calicatas,  se  determinarán  las                
siguientes   propiedades:  

  Granulometría   de   identificación   de   suelos   según   S.U.C.S.  

Límites   de   Atterberg.   (LL,   LP,   IP)  

Humedad   Natural.  

Densidad   natural   y   seca   del   suelo   en   los   niveles   estudiados.  

Análisis  químico  del  suelo,  del  agua  o  de  cualquier  sustancia  líquida  que  se  encuentre  en  el  desarrollo                  
de  la  perforación,  con  determinación  del  potencial  de  agresividad  (PH,  sales  solubles  totales,  sulfatos  y                
cloruros   según   CIRSOC   201-2005).  

 El  informe  deberá  indicar  datos  como:  descripción  de  la  estratigrafía  encontrada,  humedad  natural,               
constantes  físicas,  clasificación  de  suelos,  ángulo  de  fricción  interna,  cohesión,  granulometría,  ensayo             
SPT,  peso  unitario  seco  y  húmedo,  capacidad  de  carga  del  suelo  (admisible  y  de  rotura),  coeficientes                 
de  empuje,  de  balasto,  RQD;  etc  y  determinará  el  o  los  Tipos  de  Fundación  recomendados  y  la  Cota                   
de   fundación   y   el   tipo   de   cemento   a   utilizar.   

7.			Excavaciones		

	
Comprende  todos  los  trabajos  de  excavaciones  a  pala  o  a  máquina  para  la  ejecución  de  fundaciones                 
de  pórticos,  transformadores,  aparatos  de  playa,  vigas  de  arriostramiento,  etc.  y  la  nivelación  y               
preparación   de   la   superficie   del   suelo   sobre   la   que   apoyarán   las   estructuras.  

También  comprende  la  ejecución  de  rellenos  al  completarse  la  fundación.  Estos  se  harán  en  capas                
sucesivas,  de  espesor  no  mayor  a  0,15  m,  compactadas  a  una  densidad  seca  mínima  no  inferior  al  90                   
%   de   la   densidad   máxima   obtenida   según   el   ensayo   Proctor   Standard   (método   AASH0   T-99/70).  

El  Contratista  deberá  realizar  en  presencia  de  la  Inspección,  los  ensayos  necesarios  para  verificar  que                
con   la   compactación   realizada,   se   alcanzaron   los   valores   mínimos   especificados.   
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7.1.Excavaciones			para			fundaciones			de			pórticos,				transformadores			y			cisterna		

Serán  de  las  dimensiones  necesarias  para  permitir  la  construcción  de  las  fundaciones             
correspondientes   y   el   fondo   deberá   estar   nivelado   y   compactado.  

El  Contratista  deberá  realizar  las  entibaciones,  drenajes,  apuntalamientos  y  trabajos  de  bombeo             
necesarios  para  eliminar  la  presencia  de  agua,  durante  o  posterior  a  la  terminación  de  la  excavación.                 
La  metodología  empleada  para  deprimir  la  napa  freática  deberá  evitar  el  arrastre  de  la  fracción  fina  del                  
suelo  y  la  falla  de  la  excavación  por  sifonaje  del  suelo;  consecuentemente,  se  utilizarán  bombas                
sumergidas  en  pozos  filtrantes  ubicados  fuera  de  las  excavaciones  o  el  método  de  “well  point”.  El                 
Contratista  deberá  disponer  en  obra  del  equipamiento  que  sea  el  adecuado,  en  capacidad  y  cantidad,                
para  deprimir  las  napas  freáticas  y  ejecutar  las  obras  de  cimentación  en  los  plazos  previstos  en  el                  
Cronograma   de   Obra.   

En  todos  los  casos  las  operaciones  de  depresión  de  la  freática  se  prolongarán  hasta  haber                
transcurrido,   como   mínimo,   4   horas   de   la   finalización   del   colado   del   hormigón.  

Las  tareas  se  deberán  programar  de  tal  forma  que,  las  excavaciones  queden  expuestas  el  menor                
tiempo  posible  a  las  acciones  climáticas.  En  todos  los  casos  y  por  cualquier  motivo  que  en  éstas  se                   
produzcan  erosiones,  socavaciones,  derrumbes,  etc.,  el  Contratista  las  deberá  reacondicionar  para            
asegurar   la   estabilidad   de   las   estructuras   correspondientes;   estos   trabajos   serán   a   su   costo.  

 El  Contratista  deberá  tener  especial  cuidado  de  no  exceder  la  cota  de  fundación  que  se  adopte  por                   
cuanto  no  se  aceptarán  rellenos  posteriores  con  suelo,  debiendo  en  ese  caso  y  por  su  exclusiva                 
cuenta  hacerlo  con  hormigón  tipo  H-20  para  las  cimentaciones  con  zapatas  o  con  el  hormigón  del                 
cimiento   para   el   caso   de   los   monobloques   para   pórticos   de   la   playa   132   kV.  

  

7.2.Excavaciones			para			fundaciones			de			aparatos			de			playa.		

Para  el  caso  de  fundaciones  tipo  monobloque,  las  sobre  excavaciones,  tanto  laterales  como  en               
profundidad,  y  cualquiera  fuere  su  motivo  (desmoronamientos  de  paredes  por  inadecuado  bombeo  o              
por  deficiente  apuntalamiento)  deberán  ser  rellenadas  con  hormigón  de  la  misma  calidad  que  el  de  la                 
fundación   respectiva.  
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8.			Caminos			interiores		
 

Esta  especificación  comprende  a  los  caminos  de  servicio  que  circundan  las  playas  y  conducen  a  los                 
Edificios,  al  transformador  de  potencia,  reactores,  como  así  también  a  los  caminos  de  mantenimiento               
dentro   de   las   playas   de   maniobras.   

La  traza  de  los  nuevos  caminos  internos  en  la  zona  del  STATCOM  serán  indicados  por  el  oferente                  
según   su   diseño   del   sistema.   El   camino   existente   deberá   modificarse   según   lo   indicado   en   planta.  

El   paquete   estructural   de   los   caminos   estará   constituido   de   la   siguiente   manera:  

Sobre  la  superficie  Subrasante  compactada,  se  construirá  una  sub-base  de  suelo  arenoso.  Sobre  ésta,               
una  base  de  suelo-cemento  compactado  y  luego  una  losa  estructural  y  de  rodamiento  de  hormigón.                
Los  espesores  de  las  capas  componen  el  paquete  estructural  de  los  caminos  se  detallan  en  los  planos                  
de   pavimentos   E-1-00-C-PL-0001.   

El  Contratista  podrá  optar  por  utilizar  relleno  de  densidad  controlada  (RDC)  en  sustitución  de  la                
sub-base   y   base   de   suelo-cemento.  

8.1.			Apertura			de			caja		
 

Consiste  en  la  excavación  necesaria  para  llegar  a  la  cota  de  subrasante,  permitiendo  la  ejecución  del                 
paquete   estructural   y   de   la   carpeta   de   rodamiento   de   los   pavimentos.  

Esta  tarea  comprende  también  la  compactación  de  la  sub-rasante.  Se  considerará  como  subrasante  a               
la   superficie   que   servirá   de   asiento   para   el   firme   a   construir,   incluidos   los   ensanches   especificados.  

Para  obtener  esta  superficie  se  deberá  escarificar  como  mínimo  0,20m.  y  luego  compactar  hasta  lograr                
una  densidad  seca  mínima  del  100%  de  la  densidad  máxima  obtenida  según  el  ensayo  Proctor                
Standard  (método  AASHO  T-99),  realizándose  previamente  la  corrección  de  humedad  en  caso             
necesario.  Una  vez  lograda,  será  perfilada  de  acuerdo  con  las  dimensiones  del  paquete  estructural.               
Este  trabajo  deberá  hacerse  eliminando  las  irregularidades,  con  el  fin  de  asegurar  que  las  capas  a                 
construir   tengan   un   espesor   uniforme.   

Cuando  la  cota  de  subrasante  se  encuentre  en  zona  de  desmonte  o  a  nivel  del  terreno  natural,  se                   
excavarán  0,30  m  en  ese  suelo,  cuyo  material  será  recompactado  a  la  densidad  especificada  en  este                 
punto.  En  esta  situación,  el  ensanche  de  la  apertura  de  caja,  será  de  0,75  m  a  ambos  lados  del                    
pavimento.  
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8.2.			Sub			-base			de			suelo		
 

Sobre  la  subrasante  se  construirá  una  sub-base  de  suelo  arenoso  o  areno-limoso;  los  espesores               
mínimos   de   las   capas   compactadas   serán   los   especificados   en   los   planos   del   proyecto.   

La  sub-base  estará  constituida  por  un  suelo  arenoso  tipo  A-3  (HRB)  o  areno-limoso  tipo  A-2-4  (HRB),                 
que   deberá   tener   las   siguientes   propiedades:   

 a)  VSR   (Valor   Soporte   Relativo)   mayor   que   20.   

 b)  Hinchamiento   menor   del   2%.   

 c)  Límite   líquido   menor   que   40.   

 d)  Índice   plástico   menor   que   10.   

 e)  Contenido   de   materia   orgánica   menor   que   1%.  

             f)  Compactación  no  inferior  al  98%  de  la  densidad  máxima  obtenida  según  el  ensayo  de               
Proctor   Modificado   (método   AASHO   T-180/70).   

El  suelo  empleado  no  deberá  incluir  raíces,  materia  orgánica,  ni  agregados  mayores  a  3  centímetros;  a                 
tal  fin  podrá  emplearse  el  material  del  predio  como  yacimiento,  en  la  medida  que  no  se  modifiquen  los                   
drenajes   superficiales.   

La  sub-base  se  compactará  en  dos  capas,  de  un  espesor  no  superior  a  15  centímetros  por  capa,                  
utilizando   rodillos   neumáticos   pesados   o   combinación   de   pata   de   cabra   con   rodillo   ligero.  

 La  homogeneización  del  suelo  a  emplear  y  la  corrección  de  su  humedad  será  realizada  en  canchas                  
especiales,   destinadas   a   tal   fin,   previo   a   su   colocación.  

La  densidad  de  compactación  se  verificará  en  obra  por  el  método  del  volumenómetro,  realizando  como                
mínimo  1  ensayo  por  cada  300  m 2  y  no  menos  de  uno  por  capa  ejecutada  en  una  jornada,  o  donde  la                      
Inspección   observe   irregularidades   de   compactación.   
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No  se  admitirá  sección  cuyo  ancho  y  espesor  no  alcance  las  dimensiones  indicadas  en  los  planos;  a                  
tal  fin  la  Inspección  ordenará  su  verificación,  debiendo  reparar  el  Contratista  todas  las  deficiencias               
observadas   a   su   exclusivo   cargo.   

Esta  capa  de  sub-base,  deberá  ser  conservada  hasta  el  momento  de  ser  recubierta  por  la  base  de                  
suelo-cemento.  Esta  conservación  consistirá  en  la  ejecución  de  riegos  asfálticos  o  de  agua,  cilindrado,               
perfilados   y   bacheos   a   fin   de   mantener   la   forma,   dimensiones   y   grado   de   compactación   especificados.  

 

8.3.Base			de			suelo-cemento		

Este  trabajo  consiste  en  la  construcción  de  una  base  de  suelo-cemento  compactada  a  una  densidad                
mínima  no  inferior  al  95  %  de  la  densidad  seca  máxima  de  la  mezcla  obtenida  en  un  ensayo  Proctor                    
Modificado  (método  AASHO  T-180/70),  a  tal  fin  se  medirá  en  obra  la  densidad  cada  300  m2  de  base                   
realizada  por  el  método  del  volumenómetro,  o  en  los  lugares  donde  la  Inspección  observe               
irregularidades  de  compactación.  Asimismo,  el  suelo  deberá  cumplir  como  mínimo  con  las  propiedades              
del   suelo   tipo   A-4   (Clasificación   H.R.B);   a   tal   fin   se   podrá   usar   el   predio   como   yacimiento.   

La  cantidad  mínima  de  cemento  portland  normal  CPN40  (IRAM  50000)  será  del  10  %  en  peso  de                  
suelo.  Esta  proporción  se  incrementará,  si  el  ensayo  de  compresión  simple  de  la  mezcla  a  los  7  días                   
da  valores  inferiores  a  2  Mpa,  sin  que  esa  corrección  del  dosaje  signifique  un  costo  adicional  para  el                   
Comitente.   

Deberá  prestarse  especial  atención  a  la  distribución  y  mezclado  del  cemento,  de  forma  que  se  asegure                 
una  mezcla  homogénea  y  un  contenido  mínimo  de  cemento  no  inferior  al  especificado.  A  tal  fin  se                  
controlará   la   cantidad   de   cemento   en   obra   por   el   método   de   titulación   (método   de   California).  

El  tiempo  transcurrido  entre  la  etapa  final  de  mezclado  del  cemento  con  el  agua  y  el  inicio  de  la                    
compactación  no  será  superior  a  los  30  minutos,  asimismo,  bajo  ningún  motivo  el  período  de  tiempo                 
entre   dicho   mezclado   y   el   final   de   la   compactación   debe   exceder   las   2   horas.   

La   base   de   suelo-cemento   se   compactará   por   capas,   cuyos   espesores   no   superarán   los   15   cm.   

No  se  admitirá  ninguna  sección  de  base  cuyo  ancho  y  espesor  sea  inferior  al  indicado  en  los  planos.                   
La   Inspección   controlará   el   espesor   en   los   lugares   donde   se   determine   la   densidad   de   compactación.   

Toda  sección  que  tenga  defectos  de  compactación,  lisura  o  espesor,  deberá  demolerse  y  reconstruirse               
con   el   mismo   tipo   de   mezcla,   tarea   por   la   que   no   se   reconocerá   pago   alguno.   
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Teniendo  en  cuenta  el  tipo  de  material  a  emplear  para  la  construcción  de  la  base  de  suelo-cemento,  se                   
recomienda  realizar  la  compactación  primaria  con  rodillos  pata  de  cabra,  y  la  compactación  final  con                
rodillos  lisos  de  terminación.  Posteriormente  al  compactado,  se  conformará  la  superficie  para  eliminar              
las   irregularidades.   

Una  vez  terminada  la  etapa  de  acabado,  se  deberá  evitar  que  se  evapore  el  agua  necesaria  para  el                   
fragüe  del  cemento,  para  lo  cual  puede  aplicarse  sobre  la  superficie  un  riego  de  producto  asfáltico  o                  
cualquier   otro   procedimiento   que   logre   el   fin   buscado,   como   ser   riegos   sucesivos   de   agua.   

En  caso  de  utilizarse  curado  con  riego  asfáltico,  de  fragüe  rápido,  deberá  ser  fluidificado  con  nafta  y  la                   
cantidad  de  riego  mínima  no  será  inferior  a  0,7  lts/m².  Previo  a  este  tratamiento,  la  superficie  deberá                  
regarse   con   agua.   

No  se  permitirá  la  circulación  sobre  la  capa  de  suelo-cemento  durante  los  siete  (7)  días  posteriores  a                  
su  construcción.  Es  tarea  del  Contratista  la  conservación  de  esta  etapa  hasta  que  la  misma  sea                 
recubierta   por   la   capa   siguiente.   

El  agua  a  utilizar  para  el  mezclado  y  curado  del  suelo-cemento,  deberá  cumplir  con  los  mismos                 
requerimientos   que   el   agua   para   ejecución   de   hormigones.  

 

8.4.Pavimentos			de			hormigón		

Sobre  la  base  descrita  en  el  apartado  8.3,  se  construirá  un  pavimento  de  hormigón  simple,  de  0,18  m  ó                    
0,15  m  y  armado  de  0,40  m.de  espesor,  según  sea  la  zona  de  ejecución,  entendiéndose  que  para  los                   
pavimentos   que   se   encuentren   frente   a   los   reactores   y   transformadores,   deberán   ser   de   0.40m.   

El  ancho  de  calzada  será  de  3,  6  u  8  m,  según  la  zonificación  que  se  indique  en  los  planos  de  proyecto                       
ejecutivo.  La  sección  transversal  de  esta  capa  estructural,  deberá  ajustarse  al  gálibo  tipo,  y  las  losas                 
se  construirán  sin  cordón  cuneta,  respetando  las  pendientes  longitudinales  que  surjan  en  los  planos               
de   Proyecto.   

La  distribución  de  juntas  deberá  efectuarse  de  modo  que  la  separación  de  las  juntas  transversales  no                 
superen  los  5  m.,  ni  posean  vértices  de  ángulo  agudo.  Las  juntas  de  contracción  se  construirán                 
aserradas  sobre  la  superficie  de  rodamiento,  de  6  mm  de  espesor  y  hasta  una  profundidad  de  4  cm.                   
Las  juntas  de  contracción  podrán  ejecutarse  sin  barras  pasadores,  las  juntas  de  expansión  tendrán               
barras  pasadores  lisas  (AL-220)  de  Diám.  25  mm  separadas  30  cm  y  de  50  cm  de  longitud.  En  los                    
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pavimentos  de  anchos  superiores  a  3  m,  se  efectuarán  juntas  longitudinales  con  barras  de  unión                
nervuradas   (ADN-420).   

Contra  estructuras  y  en  los  cruces  de  canales,  se  construirán  losas  con  un  acartelamiento  de                
aproximación,  cuyo  espesor  en  las  zonas  de  congruencia  deberá  aumentarse  gradualmente  en  el              
extremo  hasta  alcanzar  los  0,25  m  de  altura.  Estas  juntas  serán  sin  traba  y  con  una  capa  de  material                    
deformable   en   todo   el   espesor   de   la   losa.   El   espesor   de   la   banda   deformable   no   será   inferior   a   20   mm.   

Las  juntas  de  expansión  también  se  dispondrán  en  encuentros  de  pavimentos  de  forma  que  aseguren                
el   libre   desplazamiento   de   los   tramos   entre   sí.   

Las  juntas  se  ejecutarán  de  acuerdo  a  los  apartados  D.I.5.8  al  D.I.5.12  del  Pliego  General  de                 
Condiciones   y   Especificaciones   Técnicas   más   Usuales   de   la   DNV   (edición   1971).   

En  los  cruces  de  pavimentos,  se  efectuarán  badenes  para  mejorar  las  condiciones  de  escurrimiento               
superficial  de  las  zonas  encerradas  entre  los  caminos  interiores.  Estos  badenes  tendrán  cunetas  con               
barbacanas  de  caños  Ø  100  c/0,30  m.,  para  contener  el  desplazamiento  del  relleno  granular  de  las                 
playas.   

En  la  ejecución  de  las  losas,  se  utilizará  hormigón  estructural  tipo  H‑25  (resistencia  especificada  a  la                 
compresión  f’c  =  25  Mpa).  La  calidad  y  uniformidad  del  Hormigón  empleado,  será  controlado  de                
acuerdo  a  lo  especificado  en  el  Reglamento  CIRSOC  201.  De  acuerdo  a  este,  la  cantidad  de  probetas                  
a   extraer   dependerá   de   la   producción   diaria   de   hormigón.   

La  cuantía  mínima  de  cemento,  para  el  hormigón  de  pavimentos,  no  será  inferior  a  350  kg  de  cemento                   
por   metro   cúbico   de   hormigón.   

En  cuanto  a  la  terminación  superficial  y  curado  del  hormigón  se  aplicarán  los  apartados  D.I.5.13  al                 
D.I.5.15  del  Pliego  General  de  Condiciones  y  Especificaciones  Técnicas  más  Usua les  de  la  D.N.V.               
(edición   1971).  

 

9.			Conducciones			para			cables			de			playa		
 

Los  trabajos  especificados  en  esta  sección  comprenden  la  ejecución  completa  de  las  distintas              
canalizaciones  necesarias  para  el  pasaje  de  cables  que  comprende  la  obra,  y  deberá  estar  plasmado                
en   planos   de   replanteos   de   la   playa   y   con   detalles   de   acometidas   al   edificio.  
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9.1.Canales			de			cables			tipo			“A”		

Comprende  la  ejecución  del  canal  tipo  “A”  cuya  sección  se  representa  en  el  plano               
E-EZ-1-00-C-PL-0002,  Incluye  además,  los  respectivos  desagües  y  la  construcción  de  los  cruces  con              
los   pavimentos.   

El  área  de  excavación  en  suelo  comprenderá  la  sección  externa  del  canal  más  20  cm  a  cada  lado  y  5                     
cm   hacia   abajo,   para   el   posterior   relleno   con   5   cm   de   hormigón   de   nivelación   o   arena   debajo   del   canal.   

Se  ejecutarán  totalmente  en  hormigón  armado  de  calidad  mínima  H-20  (resistencia  especificada  a  la               
compresión  f’c  =  20  Mpa),  si  son  hormigonados  “in-situ”,  siguiendo  las  prescripciones  del  apartado               
correspondiente   a   las   calidades   de   los   hormigones.   

Todos  los  canales  serán  de  sección  rectangular,  con  espesores  de  paredes  y  piso,  armadura,               
dimensio nes  de  la  sección,  calidades  de  acero  y  hormigón  indicados  en  los  planos  correspondientes.               
Estos  canales  podrán  ser  prefabricados  u  hormigonados  "in‑situ”;  en  el  caso  de  ser  prefabricados  el                
hormigón   será   de   calidad   H-25   y   se   apoyarán   sobre   una   cama   de   arena   de   5   cm   de   espesor.   

Las  tapas  serán  premoldeadas,  utilizándose  para  ello  hormigón  H-25.  Se  deberá  proveer  como              
repuesto  un  adicional  del  5  %  de  la  cantidad  total  de  tapas  instaladas.  Las  tapas  deben  ser  capaces  de                    
resistir,  en  condiciones  últimas  de  diseño  (factor  de  carga  K  =  1,6),  una  carga  concentrada  en  el  centro                   
de   150   kg.  

También  deberán  proveerse  las  tapas-canal  para  el  paso  del  agua  cuando  éstas  interfieran  el               
escurrimiento   superficial   de   las   playas.   

La  pendiente  longitudinal  (de  fondo),  cuyo  valor  no  será  inferior  al  0,15%,  conducirá  los  líquidos  a  los                  
pozos   absorbentes   ubicados    a   ambos   lados   de   los   cañeros   de   cruces   con   los   pavimentos.   

Los  encuentros  entre  canales  se  resolverán  a  45º  y  un  desarrollo  mínimo  de  la  diagonal  de  0,30  m,                   
permitiendo  una  continuidad  en  el  escurrimiento  del  fondo.  Estos  encuentros  tendrán  tapas  especiales              
cuyas   medidas   se   verificarán   en   obra.   

Se  cuidará  una  adecuada  terminación  interior  a  la  vista  del  hormigón,  para  lo  cual  se  utilizarán                 
encofrados  metálicos,  fenólicos  o  de  madera  cepillada  de  primera  calidad,  a  los  efectos  de  evitar  la                 
necesidad  de  revoques  en  paredes  y  piso  del  canal.  En  caso  que  la  terminación  obtenida  fuera                 
deficiente,  la  Inspección  podrá  ordenar  la  ejecución  de  los  retoques  o  remiendos  necesarios,  pudiendo               
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llegar,  en  caso  de  que  las  anomalías  fueran  muy  marcadas,  a  exigir  el  total  revoque  de  los  canales                   
según   se   especifica   para   los   canales   interiores   de   los   edificios.   

Se  ejecutarán  juntas  de  dilatación  en  todos  los  canales,  para  lo  cual  se  proveerán  y  colocarán  cintas                  
estancas   de   PVC   tipo   “Water-Stop”   con   una   separación   máxima   de   30   m.   

Asimismo  en  las  uniones  de  canales  de  distinto  tipo  y  dimensiones  se  proveerán  y  colocarán  cintas  de                  
PVC   tipo   “Water-Stop”   según   se   trate   de   juntas   de   dilatación   o   de   trabajo.   

Las  juntas  de  dilatación  y  las  uniones  de  canales  se  sellarán  del  lado  interior  con  un  sellador                  
elastomérico   de   base   de   thiokhol   del   tipo   Sikaflex   1   A   o   similar.   

Con  el  fin  de  asegurar  el  asentamiento  entre  tapa  y  canal,  se  deberá  colocar  un  burlete  de  neopreno                   
de   forma   rectangular   apoyado   y   pegado   sobre   la   superficie   superior   de   la   pared   del   canal.   

En  las  paredes  de  los  canales  se  deberá  prever  la  construcción  de  aberturas  para  entrada  y  salida  de                   
cables   que   no   tengan   toda   su   trayectoria   por   canales.   

En  las  intersecciones  y  empalmes  longitudinales  de  canales  se  deberán  construir  tapas  especiales,              
materializando  apoyos,  si  fuera  necesario  con  perfiles  laminados.  Asimismo,  se  deberán  prever  las              
tapas   de   ajuste   necesarias.   

El  cruce  por  debajo  de  los  caminos,  se  realizará  con  cañeros  especiales,  de  hormigón  armado  y  tubos                  
de  PVC  de  150  mm  de  diámetro.  Los  caños  de  PVC  deberán  estar  convenientemente  posicionados  y                 
anclados   para   evitar   su   flotación   durante   el   hormigonado.  

 Los  cañeros  se  construirán  luego  de  haberse  finalizado  la  ejecución  de  las  bases  y  sub‑bases  de  los                   
pavimentos;  los  tramos  dañados  adyacentes  al  cañero,  se  repondrán  compactándolo  con  pisones             
manuales.   

Cañero  y  pavimento  de  hormigón  se  construirán  uno  a  continuación  del  otro  existiendo  entre  ambos                
una   junta   del   tipo   “pavimento   contra   estructuras”.   

La   cota   de   fondo   del   caño   más   profundo,   se   ubicará   15   cm   por   encima   del   fondo   del   cañero.  
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9.2.Canales			de			cables			tipo			“B”		

Comprende  la  ejecución  del  canal  tipo  “B”  cuya  sección  y  está  indicado  de  manera  esquemática  en  el                  
plano  E-EZ-1-00-C-PL-0002.  Incluye  además,  los  respectivos  desagües  y  la  construcción  de  los  cruces              
con   los   pavimentos.   

Para   su   construcción,   son   válidas   las   especificaciones   del   apartado   9.1.  

  

9.3.Acometida			a			aparatos			de			playa.		

El  acceso  a  cada  aparato  se  realizará  por  caños  de  PVC  de  150  mm  de  diámetro  x  3.2  mm  de                     
espesor.   

Estos  caños  serán  colocados  en  zanjas  y  posteriormente  recubiertos  con  hormigón  H-15,  según  se               
indica   en   los   planos.   

El  montaje  se  realizará  de  tal  manera,  que  su  pendiente  longitudinal  no  resulte  inferior  a  0,5%  y                  
conduzca  el  agua  que  pudiera  ingresar  en  los  caños,  hacia  los  canales  sin  que  se  produzcan                 
acumulaciones.  

En  correspondencia  con  cada  fundación  de  soportes  de  aparatos,  se  construirán  cámaras             
prefabricadas,  de  hormigón  armado,  para  inspección  y  conexionado.  Las  cámaras  tendrán  0,70  m  de               
lado   y   una   profundidad   variable   según   su   posición   en   la   playa.   

Serán  hormigón  armado  de  calidad  mínima  H-25  y  tendrán  un  orificio  de  fondo  de  0,10  m  de  diámetro                   
para  su  drenaje.  Estas  cámaras  se  apoyarán  sobre  una  capa  de  grava  y  arena  de  0,30  m  de  espesor                    
mínimo,   que   funcionará   como   dren.   

Las  tapas  de  las  cámaras  serán  prefabricadas  de  iguales  características  a  las  especificadas  en  el                
apartado   9.1.  

 

 

10.			Desagües		
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10.1.Desagües			de			la			Playa		

En  general,  las  playas  desaguarán  superficialmente  siguiendo  las  pendientes  que  se  darán  mediante              
el   perfilado   final,   previo   a   la   colocación   de   las   piedras   de   recubrimiento   superficial.   

Los  canales  de  cables  tendrán  tapas  especiales  que  permitirán  el  escurrimiento  transversal,  cuyo              
tamaño   y   cantidad   serán   determinados   de   acuerdo   a   la   superficie   a   drenar.   

En  las  áreas  de  la  Estación  que  resulten  confinadas  por  canales  y/o  caminos  o  cualquier  otro                 
obstáculo  que  dificulte  el  escurrimiento  superficial  se  deberá  canalizar  el  agua  mediante  un  sistema  de                
caños  de  pvc  reforzado  y  cámaras,  de  modo  de  direccionar  al  agua  de  lluvia  a  las  zanjas  perimetrales                   
de  la  ET.  Este  sistema  deberá  ser  calculado  para  escurrir  el  volumen  de  agua  originado  por  una  lluvia                   
de  100  mm  de  columna  de  agua  caída  en  una  hora.  No  se  admitirá  en  el  cálculo  presunciones  de                    
absorción   de   agua   por   parte   del   terreno.  

  

10.2.Desagües			de			la			Platea			de			Transformadores		

La  platea  para  el  transformador  trifásico  estará  provista  de  una  cámara  colectora  o  arrestallama  dentro                
de  la  batea  hacia  una  cámara  ubicada  inmediatamente  en  el  exterior  vinculadas  a  través  de  caños  de                  
hormigón  comprimido  de  40  cm  de  diámetro  con  pendiente  longitudinal  mínima  de  1,5  %  que  estarán                 
asentados  sobre  un  piso  de  hormigón  y  tendrán  sus  juntas  perfectamente  selladas,  y  apartir  de  esta                 
cámara,  ejecutar  el  tramo  de  cañería  hacia  la  cisterna.  En  los  encuentros  de  caños  y  cambios  de                  
dirección  se  construirán  cámaras  de  inspección  de  H°  A°  cuyas  medidas  interiores  serán  de  0,80m  x                 
0,80   m   y   en   ningún   caso   se   deberá   superar   los   25.00m   entre   cámaras.   

Las  cisternas  colectoras  de  aceite  cuyos  volúmenes  mínimos  dependen  del  volumen  de  aceite  que               
contenga  el  transformador,  más  una  revancha  de  15%,  serán  vaciadas  mediante  bombas  sumergidas,              
en  las  cámaras  separadoras  de  aceite  y  éstas  a  su  vez  lo  harán  en  el  sistema  de  drenajes  general  de                     
la   playa.   

La  losa  superior  de  la  cisterna  estará  conformada  mediante  piezas  prefabricadas  de  hormigón              
pretensado.  Tendrá  una  capa  de  compresión  cuyo  espesor  mínimo  será  de  5  cm.  La  losa  superior                 
deberá  resistir  en  condiciones  admisibles  las  cargas  resultantes  del  peso  propio  +  una  sobrecarga  de  1                 
tn/m².   
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En   todas   las   uniones   entre   hormigón   se   colocarán   juntas   “Waterstop”.  

Los  paramentos  internos  y  el  piso  de  la  cisterna  estará  impermeabilizada  mediante  dos  manos  de                
pintura  epoxi  Sikaguard  65  o  calidad  superior.  La  aplicación  del  impermeabilizante  se  realizará              
siguiendo  las  instrucciones  del  fabricante.  El  Contratista  deberá  arbitrar  los  medios  suficientes  para              
alcanzar  el  grado  de  sequedad  requerida  para  poder  aplicar  la  pintura  y  cumplir  los  plazos                
contractuales   de   la   obra.  

Se  proveerá  e  instalará  una  bomba  sumergible  de  1  HP  tipo  FLYGT  2052  o  similar  que  será  extraíble                   
desde  la  superficie  mediante  una  cadena  de  acero  inoxidable.  Además  estará  conectado  a  la  cañería                
de  conducción  hacia  la  cámara  interceptora  mediante  una  manguera  provista  con  un  acople  rápido  a                
palanca.  Los  acoples  y  accesorios  serán  de  material  inoxidable.  Además,  se  incluye  la  provisión  y                
montaje  de  un  tablero  para  su  manejo  manual.  La  alimentación  de  la  bomba  se  obtendrá  del  edificio                  
más  cercano  y  deberá  proveerse  el  cable  alimentador  desde  el  mismo  junto  con  la  provisión  e                 
instalación   de   una   llave   termomagnética   de   capacidad   adecuada.  

Los  elementos  accesorios  metálicos  a  colocarse  en  el  interior  de  la  cisterna,  (escaleras,  soportes,  etc)                
tendrá   un   espesor   mínimo   de   8   mm   y   estará   protegido   con   un   esquema   de   pintura   epoxi.  

Las  piezas  metálicas  exteriores  como  las  tapas  estarán  galvanizadas  en  caliente  por  inmersión  según               
ASTM   A-123.  

Los  esquemas  de  encofrado  y  armadura,  así  como  de  los  elementos  constructivos,  se  indican  a  modo                 
ilustrativo  en  el  plano  E-EZ-1-00-C-PL-0004.  Las  dimensiones  y  cuantías  deberán  surgir  de  los              
cálculos   correspondientes.  

 

11.			Estructuras			de			hormigón			armado		

11.1.Generalidades		

11.1.1.	 Normas			generales			de			diseño			y			construcción		

Será  de  aplicación  todo  lo  especificado  en  el  Reglamento  CIRSOC  201-2005  “Reglamento  Argentino              
de  Estructuras  de  Hormigón",  con  los  complementos  o  eventuales  modificaciones  establecidas  en             
estas   Especificaciones.   
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Cada  vez  que  dicho  Reglamento  se  menciona  al  Director  de  Obra  se  entenderá  que  se  refiere  a  la                   
Inspección.   

Las  cargas  del  viento  sobre  las  estructuras  de  los  edificios,  se  obtendrá  con  la  metodología  del                 
Reglamento  CIRSOC  102-2005  “Reglamento  Argentino  de  acción  del  viento  sobre  las  construcciones”,             
aplicando  una  Velocidad  Básica  del  viento  V,  categoría  de  exposición  y  Naturaleza  de  la  ocupación  de                 
los   edificios   y   categoría.  

Se  deberá  entregar  documentación  completa,  que  permita  verificar  el  correcto  diseño  de  cada              
estructura,  planos  de  niveles  de  los  distintos  componentes,  memorias  de  cálculo,  planos  de  replanteo,               
de  encofrados,  de  armaduras,  plantas  cortes;  vistas  y  todos  aquellos  elementos  no  mencionados  que               
sea  imprescindible  por  parte  tanto  de  la  contratista  como  de  la  contratista,  para  la  correcta                
interpretación   de   las   tareas.  

 

11.1.2.						Tipos			de			hormigones		

 Los  hormigones  se  han  clasificado,  según  el  valor  de  la  Resistencia  especificada  a  la  compresión  f’c                  
(obtenida   a   los   28   días),   en   los   tipos   que   a   continuación   se   definen:  

  a)  Hormigón  tipo  H‑20:  Hormigones  con  resistencia  especificada  a  la  compresión  (f’c)  mayor  o              
igual   a   20   Mpa.  

La   dosificación   de   cemento   de   este   material,   no   será   inferior   a   350   kg/m 3 .  

       a1)  Este  hormigón  será  utilizado  en  la  construcción  de  las  bases  de  los  pórticos  y  vigas  de                 
arriostramiento  para  las  fundaciones  de  equipos  de  500  kV  y  de  132  kV,  en  las  fundaciones  de  los                   
transformadores  de  potencia,  torre  de  acometida  de  línea,  en  la  fundación  y  estructura  resistente  de                
los   edificios,   en   cañeros   y   canales   de   cables.   

      a2)  Este  hormigón  será  utilizado  en  la  construcción  de  las  fundaciones  tipo  monobloque             
para   aparatos   de   playas   y   fundaciones   de   postes   y   parapetos   para   cercos.   

b)  Hormigón  tipo  H-25:  Hormigones  con  resistencia  especificada  a  la  compresión  (f’c)  mayor  o              
igual   a   25   Mpa.  

La   dosificación   de   cemento   de   este   material,   no   será   inferior   a   350   kg/m 3    de   pastón.  
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Serán   utilizados   en   la   ejecución   de   piezas   premoldeadas.   

c)  Hormigón  tipo  H-35:  Hormigones  con  resistencia  especificada  a  la  compresión  (f’c)  mayor  o              
igual   a   35   Mpa.  

La   dosificación   de   cemento   de   este   material,   no   será   inferior   a   380   kg/m 3    de   pastón.  

Serán   utilizados   en   la   ejecución   de   las   losas   de   pavimentos.  

  

11.1.3.						Materiales			componentes		

Todos  los  hormigones  que  se  utilicen  para  estructuras  y  sus  cimentaciones  podrán  ser  elaborados  con                
Cemento   Portland   Normal   CPN   40   (IRAM   50000).  

La  relación  agua/cemento  será  mantenida,  en  todos  los  casos  por  debajo  de  0,50;  para  los  elementos                 
enterrados   será   inferior   a   0,45.  

El  tamaño  máximo  de  los  agregados  se  ajustará  a  las  calidades  de  los  hormigones  a  emplear,  según                  
especificado  en  el  Reglamento  CIRSOC  201-2005  (apartado  3.2.4.2  Tamaño  máximo  de  los             
agregados   gruesos),   y   en   ningún   caso   será   mayor   a   50   mm.  

Las  curvas  granulométricas  de  los  áridos  que  se  utilicen,  se  deberán  ajustar  a  lo  especificado  en  el                  
Reglamento   CIRSOC   201   (apartados   3.2.3.2   y   3.2.4.2.)  

No  se  permitirá  en  ningún  caso  el  empleo  de  arenas  que  hayan  estado  en  contacto  con  aguas  que                   
contengan  sales  solubles  o  que  contengan  restos  de  cloruros  o  sulfatos,  sin  antes  haberse               
determinado   el   contenido   de   las   mencionadas   sales.  

Igual  criterio  se  seguirá  para  el  acopio  del  cemento.  No  se  permitirá  la  mezcla  de  cementos  de  distinta                   
procedencia   y/o   partida   para   la   elaboración   de   un   mismo   pastón.  

Los  áridos  a  emplear  no  deberán  contener  sustancias  que  puedan  reaccionar  desfavorablemente  con              
los  álcalis  del  cemento.  Se  deberá  demostrar  mediante  los  ensayos  de  la  Norma  IRAM  1674  que  los                  
áridos   no   son   potencialmente   reactivos   (reacción   álcali-agregado).  

Se  deberá  prestar  especial  atención  al  hormigonado  cuando  se  realiza  en  condiciones  climáticas              
extremas;  para  lo  cual  deberán  seguirse  las  indicaciones  contenidas  en  el  Apartado  5.1.1              
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"Hormigonado  en  tiempo  frío"  y  Apartado  5.1.2  "Hormigonado  en  tiempo  caluroso"  del  Reglamento              
CIRSOC   201.  

La  Inspección  no  autorizará  el  comienzo  del  hormigonado  si  no  se  cuenta  en  obra  con  los  elementos                  
necesarios  para  proteger  el  hormigón  durante  el  período  de  curado,  según  las  condiciones  previstas               
en   el   Apartado   5.10   del   Reglamento   CIRSOC   201.  

El  Contratista  deberá  proveer  toda  el  agua  necesaria  para  la  elaboración  de  los  morteros  y  los                 
hormigones,  y  para  su  posterior  curado.  Se  deberá  notificar  el  origen  y  garantizar  la  aptitud  de  la                  
misma   mediante   los   análisis   químicos,   que   durante   la   ejecución   de   las   obras,   requiera   la   Inspección.  

El  agua  de  amasado,  curado  y  para  lavado  de  agregados,  cumplirá  las  condiciones  establecidas  en  la                 
norma   IRAM   1601-1986.   El   agua   proveniente   de   la   red   de   agua   potable   se   considera   apta.  

  

11.1.4.						Planta			hormigonera			-			Dosi�icación		

El  Contratista  deberá  proveer  una  planta  hormigonera  con  dispositivos  adecuados  para  efectuar  la              
medición  en  peso  y  control  exacto  de  cada  uno  de  los  componentes  del  hormigón  a  utilizar,  inclusive                  
para   los   aditivos   e   incluir   el   mezclador.   La   apreciación   de   las   balanzas   dosificadoras   será   de   5   kg.  

El  Contratista  incluirá  en  su  propuesta  los  planos  y  la  información  detallada  referente  a  la  planta  de                  
elaboración,   equipos   y   procedimientos   constructivos   a   emplear   en   la   ejecución   de   las   obras.  

La  capacidad  de  la  planta  deberá  ser  la  adecuada  para  elaborar  el  volumen  de  hormigón  de  la  obra  en                    
los  plazos  contractuales,  para  lo  cual  el  Oferente  deberá  indicar  las  características  técnicas  de  la                
misma   en   su   Oferta.  

Con  posterioridad  a  la  adjudicación  de  la  Obra  y  antes  de  su  instalación,  el  Contratista  deberá  solicitar                  
a   la   Inspección   la   aprobación   de   los   equipos   que   utilizará   para   la   ejecución   de   los   trabajos.  

Previamente  a  su  utilización,  se  deberá  contar  en  obra  con  pesas  contrastadas  y  todo  equipo  auxiliar                 
necesario  para  la  certificación  de  buen  funcionamiento  de  las  operaciones  de  cada  balanza  o  equipos                
de   medición.  

Estas  instalaciones,  se  ubicarán  dentro  del  predio  de  la  Obra  y  en  los  espacios  destinados  a                 
obradores.  
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11.1.5.						Hormigón			elaborado		

Para  los  casos  en  que  el  Contratista  quisiera  utilizar  hormigón  elaborado  en  planta  externa,               
previamente  deberá  solicitar  con  la  suficiente  antelación,  autorización  al  Inspector  y  aportar  todos  los               
datos   del   proveedor.  

El  hormigón  provisto  deberá  cumplir,  además  de  lo  especificado  para  los  hormigones  ejecutados              
"in‑situ",   con   lo   establecido   en   el   Reglamento   CIRSOC   102   (Aparado5.4.2).  

Cuando  se  utilicen  hormigones  elaborados  en  planta  externa,  el  transporte  de  los  pastones  será               
realizado  únicamente  con  equipos  mezcladores.  En  ningún  caso,  el  tiempo  de  transporte  superará  a  1                
1/2   horas.  

El  Contratista  facilitará  al  Inspector,  la  realización  de  los  ensayos  de  norma  y  los  certificados  de                 
procedencia   de   todos   los   materiales   componentes.  

Todo  cambio  de  proveedor  de  los  materiales  o  de  los  hormigones  elaborados,  requerirá  autorización               
previa   del   Inspector.  

  

11.1.6.						Encofrados		

Las  maderas  para  encofrados  que  ingresen  al  Obrador,  serán  nuevas,  sin  uso  previo  y  del  tipo                 
estacionada,   con   linealidad   y   espesores   logrados   por   cepillado.  

El  montaje  de  los  tableros  para  encofrados,  se  realizará  con  esquineros  a  45  grados  de  30  mm  en  el                    
canto   mojado.  

El  alabeo  y  la  cuadratura  de  los  paños,  serán  mantenidos  durante  los  procesos  de  montaje  y  de                  
construcción,  dentro  de  la  tolerancia  de  5  mm  (diferencia  entre  diagonales).  La  verticalidad  se  tolerará                
al   0,50%   y   la   linealidad   será   lograda   con   tablas   a   tope.  

Para  asegurar  la  estanqueidad  en  las  lechadas,  la  luz  de  las  juntas  entre  tablas  o  entre  tableros,  no                   
superará  a  1/300  del  ancho  nominal  de  las  tablas  que  se  utilicen  para  fondos  de  vigas  y  losas.  En                    
paños   de   laterales,   esta   magnitud   podrá   aumentarse   a   1   mm.  
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En  hormigones  a  la  vista,  las  juntas  serán  con  cantos  cepillados.  En  estos  casos,  previamente  se                 
pintará   con   desmoldan te   a   la   superficie   mojada.  

  

11.1.7.						Armaduras		

Los  trabajos  que  se  especifican  comprenden  el  suministro  de  la  mano  de  obra,  todos  los  materiales  y                  
equipos   necesarios   para   la   colocación   de   las   armaduras   en   las   estructuras   a   hormigonar.  

Será  de  aplicación  todo  lo  especificado  en  el  Reglamento  CIRSOC  201-2005,  con  los  complementos  o                
eventuales   modificaciones   establecidas   en   estas   Especificaciones.  

Todas  las  armaduras  estructurales,  se  ejecutarán  con  barras  de  acero  conformado  de  dureza  natural,               
ADN  420  (IRAM-IAS  U500-528).  Las  uniones  entre,  barras  se  realizarán  con  ataduras  de  alambre               
recocido.  

Previo  al  llenado,  todas  las  barras  se  limpiarán  de  elementos  extraños,  que  puedan  afectar  su                
adherencia.  

Las  partes,  que  deban  fabricarse  fuera  del  encofrado,  no  serán  armadas  en  contacto  con  el  suelo.  Así                  
mismo,  previo  al  montaje  de  armaduras  para  fundaciones,  deberá  construirse  en  el  fondo  de  la                
excavación   un   contrapiso   de   limpieza,   de   5   cm   de   espesor,   con   hormigón   del   tipo   H‑15.  

Tampoco  se  permitirá  el  contacto  de  las  barras,  con  piezas  metálicas  de  otro  material  que  no  sea                  
acero.  

El  recubrimiento  de  hormigón  sobre  acero  será  de  4  cm  bajo  tierra  y  2  cm  en  las  partes  aéreas.  Estos                     
recubrimientos  se  lograrán  mediante  separadores  que  serán  aprobados  por  el  Inspector;  a  este  fin  no                
se  podrán  utilizar  trozos  de  madera  ni  de  ladrillos,  como  así  tampoco  despuntes  de  acero  o  recortes  de                   
caños.   

  

11.2.Fundación			y			hormigones			para			estructuras			de			aparatos			de			playa.		

Los  trabajos  que  se  contratan  comprenden  el  suministro  de  toda  la  mano  de  obra,  los  materiales,  los                  
equipos  y  la  realización  de  todas  las  tareas  necesarias  para  construir  todas  las  fundaciones  de  los                 

 
 

HOJA:  29  DE:  116  
 
 



 

 

ESPECIFICACIÓN   TÉCNICA   N°:  
 

FECHA   DE   REVISIÓN:  
16/06/2020  

TÍTULO:  

Gerencia   de   Ingeniería  
ESPECIFICACIÓN   TÉCNICA   PARTICULAR  

STATCOM   -   E.T.   EZEIZA   

EJECUTÓ:  GG  REVISÓ:  GG/MM  APROBÓ:  FS  

 
aparatos  de  playa  de  132  kV  y  de  los  soportes  de  conexión  para  la  apertura  de  la  línea,  cuya                    
dimensiones   y   características   serán   de   las   que   resulten   de   los   cálculos.  

Dentro  de  este  ítem,  deberá  incluirse  la  provisión  y  colocación  de  caños  para  puesta  a  tierra  y  pasaje                   
de  cables,  insertos  y  todo  otro  elemento  inmerso  o  empotrado  en  el  hormigón,  excepto  la  provisión  de                  
los  pernos  de  anclaje,  que  resulten  necesarios  para  el  correcto  montaje  y  funcionamiento  del  equipo                
correspondiente.   

La   calidad   mínima   de   estos   hormigones   será   H-20.   

Las  fundaciones  para  los  dos  cuerpos  de  los  interruptores  de  se  construirán  en  una  sola  pieza,  de                  
acuerdo   a   las   recomen daciones   del   proveedor   del   equipo.   

Los  seccionadores  de  polos  paralelos  (SPP)  tendrán  sus  cimientos  vinculados  con  vigas  de              
arriostramiento   en   el   plano   de   los   polos.   

Todas  las  fundaciones  serán  dotadas  con  caños  de  PVC  para  alojamiento  de  los  conductores  de                
puesta  a  tierra  que  fueran  necesarios.  Se  utilizarán  caños  de  25  mm  de  diámetro  interno,  con                 
desarrollo   de   curvas   suaves   y   acometidas   al   pie   de   las   conexiones   respectivas.   

El  coronamiento  superior,  será  terminado  con  la  superficie  fratazada  según  planos  inclinados  hacia              
afuera  (punta  de  diamante),  que  impidan  la  acumulación  de  agua  en  la  zona  de  emergencia  de  las                  
partes   metálicas.   Se   indican   planos   orientativos   en   el   anexo   planos.   E-EZ-1-00-C-PL-0007  

Para  el  diseño,  fabricación  de  hormigón,  provisión  y  colocación  de  las  armaduras  se  aplicará  lo                
establecido   en   el   apartado   11.1.  
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11.3			Fundación			y			hormigones			para			estructuras			de			pórticos			y			Torre			de			acometida			de			Lı́nea		

Los  trabajos  que  se  contratan  comprenden  el  suministro  de  toda  la  mano  de  obra,  los  materiales,  los                  
equipos  y  la  realización  de  todas  las  tareas  necesarias  para  construir  de  todas  las  fundaciones  de  los                  
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pórticos  de  playa  de  132  kV  cuya  dimensiones  y  características  serán  las  que  resulten  de  los  cálculos                  
y   deberán   seguir   los   lineamientos   que   indiquen   los   planos   unifilares.   

Dentro  de  este  ítem,  deberá  incluirse  el  doblado  de  sus  armaduras,  la  provisión  y  colocación  de  caños                  
para  puesta  a  tierra,  insertos  y  todo  otro  elemento  inmerso  o  empotrado  en  el  hormigón,  excepto  la                  
provisión  de  los  pernos  de  anclaje  o  stub,  que  resulten  necesarios  para  el  correcto  montaje  y                 
funcionamiento   del   equipo   correspondiente.  

La  calidad  mínima  de  estos  hormigones  será  H-20  para  las  plateas,  zapatas  y  vigas  de  arriostramiento                 
los   hormigones   de   limpieza.  

 El  coronamiento  superior,  será  terminado  con  la  superficie  fratazada  según  planos  inclinados  hacia               
afuera  (punta  de  diamante),  que  impidan  la  acumulación  de  agua  en  la  zona  de  emergencia  de  las                  
partes   metálicas.   Se   indican   planos   orientativos   en   el   anexo   planos.   E-EZ-1-00-C-PL-0007.  

Para  el  diseño,  fabricación  de  hormigón,  provisión  y  colocación  de  las  armaduras  se  aplicará  lo                
establecido   en   el   apartado   11.1.  
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11.4	 	Fundación	 	y	 	hormigones	 	para	 	estructuras	 	de	 	plateas	 	y	 	muro	 	parallamas	 	de		 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
transformadores			y			reactores		

Los  trabajos  que  se  contratan  comprenden  el  suministro  de  toda  la  mano  de  obra,  los  materiales,  los                  
equipos  y  la  realización  de  todas  las  tareas  necesarias  para  construir  las  plateas  y  muros  parallamas,                 
del  transformador  de  potencia  y  transformadores  de  servicios  auxiliares,  cuyas  dimensiones  y             
características  serán  las  que  resulten  de  cálculo,  y  cuyas  características  pueden  apreciarse  en  el  plano                
E-EZ-1-00-C-PL-0003.  
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Los  muros  parallamas  solo  serán  requeridos  en  aquellos  casos  en  los  que  sea  requerido  en  función  de                  
las   distancias   definidas   en   la   norma   IEEE   979   (Guide   for   Substations   Fire   Protection).  

Dentro  de  este  ítem,  deberá  incluirse  la  provisión,  el  doblado  y  colocado  de  armaduras,  la  provisión  y                  
colocación  de  caños  para  puesta  a  tierra  y  pasaje  de  cables,  los  muretes  de  mampostería  para  la                  
contención  de  aceite,  chapas,  insertos,  puestas  a  tierra  y  todo  otro  elemento  inmerso  o  empotrado  en                 
el  hormigón  que  resultare  necesario  para  el  correcto  montaje  y  funcionamiento  de  las  respectivas               
máquinas  

Los  muros  parallamas  tendrán  terminación  a  la  vista.  En  caso  que  la  terminación  obtenida  fuera                
deficiente,  la  Inspección  podrá  ordenar  la  ejecución  de  los  retoques  o  remiendos  necesarios,  pudiendo               
llegar,   en   caso   de   que   las   anomalías   fueran   muy   marcadas,   a   exigir   el   total   revoque   de   los   muros.  

La  calidad  mínima  de  estos  hormigones  será  H-20  para  las  plateas,  muros  parallamas  y  para  los                 
hormigones   de   las   plateas   de   limpieza.  

Los  muros  parallamas  se  dimensionarán  con  las  combinaciones  de  estados  de  cargas  de  viento               
especificadas  en  el  Reglamento  CIRSOC  102-2005.  Las  dimensiones  de  los  muros  parallamas  serán              
tales   que   cumplan   con   lo   establecido   por   la   norma   IEEE979   (Guide   For   Substation   Fire   Protection).  

 Los  muretes  de  contención  de  aceite  serán  de  mampostería  armada  de  bloques  cerámicos  huecos,                
azotados  con  un  mortero  de  cemento  y  arena  (1:3)  con  hidrófugo,  y  terminados  con  revoque  estucado                 
a  la  llana,  de  cemento  y  arena  fina  (1:1),  pintado  al  látex  para  exteriores  color  hormigón  visto  ídem  a                    
los   muros   parallamas.   Este   revoque   cementicio   llevará   buñas   verticales   distanciadas   cada   3   m.  

 Para  el  diseño,  fabricación  de  hormigón,  provisión  y  colocación  de  las  armaduras  se  aplicará  lo                 
establecido   en   el   apartado   11.1.   

11.5.Fundación			y			hormigones			para			estructuras			de			cisterna			colectora			de			aceite			y			obras			anexas		

Se  prevé  la  construcción  de  una  cisterna  colectora  de  aceite  de  para  colectar  los  líquidos  provenientes                 
de  la  platea  de  fundación  de  los  transformadores,  cuyas  medidas  mínimas  se  detallan  en  el  plano                 
E-EZ-1-00-C-PL-0004    y   cuyos   lineamientos   a   seguir   se   enumeran   en   el   punto   10.2.  

Dentro  de  este  ítem,  deberá  incluirse  el  suministro  y  montaje  de  los  accesorios  como  son  las  chapas,                  
bomba,  insertos  caños,  cámaras  de  inspección  y  todo  otro  elemento  que  resultare  necesario  para  el                
correcto   montaje   y   funcionamiento   de   la   cisterna.  

  La   losa   superior   de   la   cisterna   estará   diseñada   para   resistir   una   sobrecarga   móvil   de   500   kg/m².  
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Interiormente  estará  impermeabilizado  mediante  dos  capas  de  una  pintura  o  recubrimiento  epoxi  apto              
para   hidrocarburos.  

 

11.6.	 	Fundación	 	y	 	hormigones	 	para	 	platea	 	y	 	muros	 	parallamas	 	para	 	transformador	 	de	 	de		 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
servicios			auxiliares.		

Se  deberá  diseñar  y  dimensionar  la  fundación  para  un  transformador  de  servicios  auxiliares,  cuyo               
dimensional  se  verificará  de  acuerdo  a  las  necesidades  electromecánicas,  como  también  su  ubicación              
y  para  su  construcción  valen  los  mismos  requerimientos  del  presente  pliego  en  cuanto  a  excavaciones                
y   rellenos   como   así   también   lo   descrito   en   el   inciso   11.4.  

 

11.7.			Fundación			y			hormigones			para			columnas			y			torres			de			iluminación.		

El  oferente  tendrá  en  cuenta  la  ejecución  de  fundaciones  para  columnas  de  iluminación  según  se                
desprenda  del  cálculo  luminotécnico,  deberá  tener  en  cuenta  las  canalizaciones  con  tapada  no              
menores  a  0.80m  y  prever  cruces  con  cañeros,  tanto  en  los  pavimentos  como  con  los  canales  de                  
cables.  La  distribución,  cantidad,  así  como  altura  final,  dependerá  de  los  niveles  lumínicos  que               
requiera  la  playa.  A  los  efectos  de  la  cotización  tendrá  en  cuenta  4  m3  y  60  Kg/m3  de  cuantía  de  hierro                      
por   unidad.  

En  el  caso  de  las  torres  de  iluminación  deberán  cotizarse  6m3  y  80Kg/m3  de  cuantía,  y  la  estructura                   
deberá   ser   capaz   de   soportar   eventuales   hilos   de   guardia   que   se   dispongan   sobre   ellas.  

 

11.8.			Fundación			y			hormigones			para			torres			soportes			de			hilos			de			guardia.		

Valen   las   consideraciones   del   punto   11.2.  

 

11.9.			Fundación			y			hormigones			para			torre			terminal			de			lı́nea.		
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12.				Estructuras			metálicas			y			elementos			metálicos			diversos		 	
 

12.1.Pórticos			de			500			kV			/			132			kV			

  Comprende   todos   los   pórticos   de   la   Estación   Transformadora.  

  

		12.1.1.						Generalidades			y			normas			de			diseño		

Deberán  ser  construidos  con  perfiles  de  acero  laminados  en  caliente  y  de  forma  tal  que  faciliten  las                  
futuras  ampliaciones.  No  se  permitirá  el  uso  de  estructuras  arriendadas,  el  diseño  estructural  se               
ajustará  a  las  hipótesis  de  cargas,  normas  y  a  los  factores  de  mayoración  de  solicitaciones  y                 
minoración  de  resistencias  que  se  detallan  en  el  presente  Pliego.  Además,  se  verificará  la               
compatibilidad   de   las   deformaciones   para   cargas   de   servicio   con   las   distancias   eléctricas.  

El  Contratista  deberá  ajustarse  al  tipo  y  geometría  definidos  a  partir  de  los  distintos  unifilares  que                 
representen  las  necesidades  del  proyecto  y  sobre  estos  realizará  el  proyecto  ejecutivo,  cálculo,  planos               
de  taller,  planos  de  montaje  y  todo  otro  detalle  necesario  para  construir  y  montar  las  estructuras  en  un                   
todo   de   acuerdo   con   las   presentes   especificaciones.  

Los   planos   indicados   deberán   consignar   como   mínimo,   lo   siguiente:  

  -  Planos  de  Taller  -  Cantidad  y  características  de  cada  tipo  de  perfil  o  cartela,  los  gramiles,                 
orificios,  despuntes,  peso,  etc.,  para  cada  barra  y  detalles  especiales  de  encuentros,  cuellos,  nudos,               
fijaciones  de  aisladores  soporte,  cadenas  de  retención  e  hilos  de  guardia,  morsetos  para  puesta  a                
tierra,  etc.  Los  mismos  permitirán  apreciar  en  forma  fehaciente  todas  las  soluciones  constructivas  y               
detalles   exigidos   por   el   proyecto.  

  -  Planos  de  Montaje.-  Se  individualizará  claramente  cada  barra,  sus  bulones,  cartelas,  etc.  Se              
realizarán   todas   las   vistas   y   detalles   necesarios   para   garantizar   un   correcto   montaje.  

Juntamente  con  los  planos,  el  Contratista  deberá  presentar  las  Memorias  de  Cálculo  de  todas  las                
uniones  abulonadas  o  soldadas,  como  así  también  de  empalmes,  cartelas  u  otros  aspectos  necesarios               
para  asegurar  la  estabilidad  de  las  estructuras  en  sus  partes  y  conjunto.  Las  uniones  soldadas  se                 
emplearán  excepcionalmente  y  serán  aprobadas  por  la  Inspección  o  cuando  eventualmente  sea             
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necesario  el  empleo  de  alguna  unión  soldada,  valdrán  las  disposiciones  sobre  soldadura  del  apartado               
8.2.5   “Soldadura”   de   las   presentes   especificaciones.  

 IRAM-IAS  (INSTITUTO  ARGENTINO  DE  RACIONALIZACION  DE  MATERIALES  -  INSTITUTO           
ARGENTINO   DE   SIDERURGIA):  

  

U   500   -   09  Ensayo   de   doblado   de   chapas   y   flejes.  

U   500   -   20  Ensayo   de   tracción   de   chapas   y   flejes.  

U   500   -   42               Chapas   de   acero   al   carbono   para   uso   general   y   estructural.  

U   500   -   102              Ensayos   de   tracción.  

U   500   -   103 Ensayos   de   doblado.  

U   500   -   503 Aceros   de   construcción   de   uso   general.  

U   500   -   558 Perfiles   ángulo   de   acero,   de   alas   iguales,   laminados   en   caliente.  

IRAM   5144               Tuercas   de   acero   -   Características   -   Métodos   de      Ensayo   y   Marcado.  

  

IRAM   ISO   9000:2008  Sistemas   de   Gestión   de   Calidad.  

IRAM   5220                            Tornillos   y   Tuercas   -   Inspección   y   recepción-    Planes   de   muestreo.  

  AEA    (ASOCIACION   ELECTROTECNICA   ARGENTINA)  

AEA    95301/2007   Reglamentación  de  Líneas  Aéreas  Exteriores  de  Media  Tensión  y  Alta           
Tensión  -  ASOCIACIÓN  ELECTROTÉCNICA  ARGENTINA  (Reglamento  en  vigencia  a  partir  del  1ro  de              
Enero   de   2008).  

ISO    (INTERNATIONAL   ORGANIZATION   FOR   STANDARDIZATION)  
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ISO   898-1:2013  Características  mecánicas  de  los  elementos  de  fijación  fabricados  al  Carbono  y            
Aleados.    Parte   I:   Pernos,   tornillos   y   bulones   con   clase   de   calidad   especificada.  

  ASTM   (AMERICAN   SOCIETY   FOR   TESTING   OF   MATERIALS):  

    A6  Requerimientos  Generales  para  Perfiles  de  Chapa  de  Acero         
Laminado,   Tablestacas   de   chapa   y   Barras    para   uso   de   Estructuras.  

A27  Fundiciones  de  acero  al  carbono  de  resistencia  baja  a  mediana  para            
aplicaciones   generales.  

A36  Acero   estructural.  

A90  Ensayos  de  Peso  del  Revestimiento  sobre  Artículos  de  Acero  o  Hierro            
Galvanizado.  

A123  Galvanizado  (galvanizado  en  caliente)  de  productos  fabricados  con         
planchuelas,   barras,   chapas   y   perfiles   de   acero   forjado,   estampado   y   laminado.  

A143  Protección  contra  Fragilidad  de  Productos  para  estructuras  de  Acero          
Galvanizado   en   Caliente   y   Procedimiento   para   detectar   la   fragilidad.  

A153  Galvanizado   (Baño   Caliente)   de   Accesorios   de   Hierro   y   Acero.  

A239  Ubicación  del  punto  más  delgado  en  un  galvanizado  sobre  artículos  de            
Acero   o   Hierro   mediante   el   ensayo   de   Preece.   (Baño   de   Sulfato   de   Cobre).  

A242  Acero   estructural   de   Baja   Aleación   y   Alta   Resistencia.  

A307  Standard  Specification  for  Carbon  Steel  bolts  and  Stud  60000  psi  Tensile            
Strenght  

A325  Bulones   de   Alta   Resistencia   para   uniones   de   Estructuras   de   Acero.  

A370  Ensayos   Mecánicos   de   Productos   de   Acero.  

A394  Bulones   y   Tuercas   de   acero   Galvanizado   para   Torres   de   Transmisión.  

A440  Acero   Estructural   de   Alta   Resistencia.  
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A441  Acero  Estructural  de  baja  Aleación  de  Vanadio-Manganeso  de  Alta          
Resistencia.  

A563  Tuercas   de   Acero   aleado   y   al   carbono.  

A572  Acero  de  Baja  Aleación  de  Vanadio-Niobio  de  Alta  Resistencia  y  calidad            
estructural.  

B6  Zinc   (zinc   en   lingotes).  

ASCE   (AMERICAN   SOCIETY   OF   CIVIL   ENGINEERS)   Standard   Manual   and   Report:  

ASCE   N°   74  GUIDELINES   FOR   ELECTRICAL   TRANSMISION   –   Line   Structural   Loading.  

ASCE   -   STANDARD   Design   of   Latticed   Steel.   Transmission   Structures  

ASCE   10-97   

ASCE   N°   52              Guide   for   design   of   Steel   Transmission   Tower.   (Second   Edition)  

ASCE   N°   113/2008             Substation   Structure   –   Design   Guide.   (First   Edition)  

ASCE   –   N°   96/1999                 Guide   to   Improved   Earthquake   Performance   of   Electricity  

 Power   Systems   –   Chapters   –   5   SUBSTATIONS  

ASCE   N°   72/1990   Design   of   Steel   Transmission   Pole   Structures.   (Second   Edition)  

ASCE   N°   103/2008 Substation   Structure   -   Design   Guide.  

CIRSOC  (CENTRO  DE  INVESTIGACIÓN  DE  LOS  REGLAMENTOS  NACIONALES  DE  SEGURIDAD           
PARA   LAS   OBRAS   CIVILES):  

CIRSOC   101  Reglamento  Argentino  de  Cargas  Permanentes  y  Sobrecargas  mínimas  de          
diseño   para   Edificios   y   otras   Estructuras.  

CIRSOC   102  Reglamento   Argentino   de   Acción   del   viento   sobre   las   construcciones.  

INPRES-CIRSOC   103  Reglamento   Argentino   para   Construcciones   Sismoresistentes  
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CIRSOC   104   Reglamento  Argentino  de  Acción  de  la  Nieve  y  del  Hielo  sobre  las              

Construcciones.   

CIRSOC   301     Reglamento   Argentino   de   Estructuras   de   Acero   para   Edificios.  

CIRSOC   302   Reglamento  Argentino  de  Elementos  Estructurales  de  Tubos  de  Acero  para            
Edificios.  

CIRSOC   304     Reglamento   Argentino   para   Soldaduras   de   Estructuras   de   Acero.  

CIRSOC   306     Reglamento   -   Estructuras   de   acero   para   antenas.  

DIN  (DEUTSCHE   INSTITUT   FUR   NORMUNG)  

DIN   7990  Bulones   hexagonales   con   Tuercas   hexagonales   para   Estructuras   Metálicas.  

DIN   17100  Acero   para   fines   Estructurales   Generales.  

AWS   -   (AMERICAN   WELDING   SOCIETY):  

AWS-D1.1/D1.1   M:2004  STRUCTURAL   WELDING   CODE   -   STEEL.  

  

En  todos  los  casos  en  que  existan,  se  podrán  utilizar  normas  IRAM  equivalentes  a  las  Normas  que                  
estuvieran   especificadas,   previa   aprobación   de   la   Inspección.  

  

12.1.2.		 Método			de			Proyecto		

Para  el  diseño  de  las  estructuras,  se  deberán  adoptar  “como  mínimos”  los  factores  de  mayoración  de                 
solicitaciones   últimas   indicados   en   estas   especificaciones.  

Con  referencia  al  esquema  de  cargas,  se  tendrán  en  cuenta  no  solamente  las  condiciones  de  servicio                 
de   este   Contrato,   sino   también   las   que   resulten   de   las   futuras   ampliaciones   de   las   playas.  

Las  cargas  climáticas  actuantes,  sobre  las  estructuras  metálicas  de  la  Estación  Transformadora,  se              
determinarán   en   función   de   la   ubicación,   destino   e   importancia   de   las   obras   a   construir.  
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Las  cargas  climáticas  de  diseño  se  evaluarán  de  acuerdo  al  Reglamento  AEA  95301/Año  2007  y  sus                 
Anexos  (Punto  11.1.2).  Basado  en  el  método  (LRFD),  se  mayorarán  las  solicitaciones  últimas  de               
diseño  por  factores  de  mayoración  de  solicitaciones  (K D )que  tienen  en  cuenta  la  importancia  de  la                
obra,  el  daño  que  produciría  el  colapso  de  dicha  estructura  y  si  el  comportamiento  mecánico  real  de  la                   
estructura  ha  sido  verificado  sobre  un  prototipo  a  escala  natural.  Además,  se  minoraran  las               
resistencias  teóricas  características  de  los  componentes  estructurales,  en  función  del  tipo  de             
solicitación  a  que  está  sometido  y  del  material  con  que  ha  sido  construido,  que  tiene  en  cuenta  la                   
dispersión   de   la   resistencia   debido   a   la   calidad   y   montaje   de   la   estructura   proyectada.  

Según  el  Reglamentación  de  Líneas  Aéreas  Exteriores  de  Media  Tensión  y  Alta  Tensión  AEA               
95301/2007,  Apartado  11  “DIMENSIONADO  DE  LAS  ESTRUCTURAS”  –  Punto  11.1.2  Método  de             
Proyecto,  los  Pórticos  de  las  Estaciones  Transformadoras  resultan  estructuras  especiales  cuya  falla             
produciría  un  daño  económicamente  muy  importante  y  de  elevado  tiempo  de  reparación,             
consecuentemente:  

  

K C =  1,30  (Factor  de  carga  por  colapso,  que  tiene  en  cuenta  el  tipo  de  estructura  y  el  daño  que                     
producirá   su   falla)  

K E  =  1,10  (Factor  de  carga  estructural,  comportamiento  mecánico  no  verificado  sobre  prototipo  a               
escala   real)  

K D    =      Factor   de   carga   de   diseño  

K D    =      K E    .    K C    =   1,10    x    1,30   =   1,43  

  

12.1.2.1.Cargas			actuantes			en			pórticos			-		

De  acuerdo  con  la  ubicación  geográfica  de  la  obra  y  su  altitud,  las  cargas  climáticas  últimas  de  diseño                   
se  estimarán  de  acuerdo  con  AEA  95301-Apartado  10  “Solicitaciones”,  en  base  a  las  siguientes               
condiciones.  

  

•  ZONA   CLIMÁTICA   C   (Anexo   B   –   Reglamentario)  
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•  Velocidad  Básica  de  viento  V  =  V50  =  180  Km/h.  (Velocidad  de  viento  en  un  intervalo  de  3                   
segundos)  

•  Factor   de   importancia,   igual   a   4   (Clase   de   Obra   “D”)  

•  Factor   de   carga   FC   =   1,30   (viento   y   hielo   si   corresponde)  

•  Factor   de   terreno   correspondiente   a   Exposición   C   -   (   a=7,50,   Zg=   274,    K=   0,005   y   LS   =   67   )  

  Las   cargas   de   cortocircuito   y   de   viento,   se   evaluarán   de   acuerdo   con   lo   detallado   en   el   Punto   9.1.3.  

 A  los  efectos  de  estimar  las  cargas  mínimas  de  viento  sobre  las  estructuras  de  playa,  las  mismas  se                    
calcularán   con   los   coeficientes   eólicos   (presión   +   succión)   que   se   especifican   a   continuación:  

  a)  Estructuras  metálicas  de  pórticos,  o  estructuras  especiales  de  playa  constituidas  por  vigas  y              
parantes.  

 a.1)  Viento   actuante   sobre   patas   de   pórtico,   parantes   o   mástiles   (presión   +   succión).  

 Viento  normal,  o  inclinado,  a  cualquier  paramento  de  pata  de  pórtico  o  parantes:  Reglamento  AEA                 
95301/2007  –  Punto  10.2.2.1  Fuerza  de  Viento  (Tablas  10.2.e  y  10.2.d),  considerando  que  los  cuatro                
paramentos   de   las   patas   de   la   estructura   constituyen   un   sólido   vertical.  

             a.2)  Viento   actuante   sobre   la   viga,   en   la   dirección   normal   a   su   eje   (presión   +   succión).  

 Si  por  simplicidad  de  cálculo  se  considera  a  toda  la  viga  como  un  sólido  (presión  +  succión),  se                    
aplicará  el  Reglamento  AEA  95301/2007  –  Punto  10.2.2.1  Fuerza  de  Viento  (Tablas  10.2.e  y  10.2.d),                
considerando   que   los   cuatro   paramentos   de   la   viga   constituyen   un   sólido   horizontal.  

            a.3)  Viento   sobre   la   viga   en   la   dirección   de   su   eje   (presión   +   succión).  

En  este  caso  se  considerarán  las  cargas  sobre  las  diagonales  y  los  travesaños,  de  todos  sus                 
paramentos  laterales,  aplicando  el  Código  BSI  –  CP3  –  Capítulo  5  –  Parte  2.  Cargas  de  viento  –  Punto                    
8.4.  Estructuras  de  entramados  múltiples.  Sumatoria  de  superficie  de  paneles  (travesaños  y             
proyección   de   diagonales   normales   a   la   dirección   del   viento).  

 Por  simplicidad  de  diseño,  se  puede  omitir  el  efecto  de  “acorazamiento”  sobre  los  paneles                
transversales   de   las   estructuras   reticuladas.  

 Para  cualquier  aspecto  no  tratado  en  estas  especificaciones,  serán  complementadas  por  las  Normas               
enumeradas,  correspondientes  en  su  última  versión.  En  estos  casos  eventuales,  la  Inspección             
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ordenará  cual  de  las  Normas  será  de  aplicación  en  el  tema  tratado.  No  obstante,  si  existiera  alguna                  
diferencia   entre   estas   especificaciones   y   las   Normas,   prevalecerán   las   especificaciones.  

Las  cargas  de  viento  se  determinarán  a  partir  de  la  “Velocidad  Básica  de  viento”  V  (V50)  (Punto                  
10.2.2.3  Velocidad  Básica),  la  que  deberá  considerarse  con  valor  constante  desde  el  terreno  hasta  10                
m   de   altura.  

Con  la  finalidad  de  calcular  las  cargas  de  viento  según  Reglamento  AEA  95301;  se  realizará  la                 
siguiente   transformación:  

V AEA =   V 10   minutos    =   V 3   segundos /1,43  

 Para  altura  superiores  a  10  m,  el  valor  de  la  velocidad  se  modificará  en  altura,  según  se  especifica  en                     
el   Punto   10.2.2.4   (Tabla   10.2-f).  

  

12.1.2.2.Hipótesis			de			Cálculo			y			factores			de			mayoración			de			solicitaciones		

  A   continuación   se   detallarán   las   Hipótesis    de   Cálculo   a   utilizar   en   el   proyecto   de   los   pórticos   :  

  I)  Operación  

 a)   Con   viento   transversal   excepcional   (V   =   V50   =   180   Km/h   =   viento   máximo)  

  •  Peso   de   la   estructura  

•  Peso   y   tiro   de   todos   los   conductores,   más   derivaciones,   más   aisladores   y   grapería.  

•  Peso   y   tiro   de   los   hilos   de   guardia  

•  Viento   transversal   excepcional   sobre   todos   los   conductores,   derivaciones   y   aisladores.  

•  Viento   transversal   excepcional   sobre   todos   los   hilos   de   guardia  

•  Acción   del   viento   transversal   excepcional   sobre   la   estructura.  

•  Temperatura   =    10°   C  

•  Factor   de   mayoración   de   solicitaciones   últimas   KD   =   1,43  
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 Se  aplicarán  en  forma  simultánea  todas  las  cargas  que  actúan  sobre  los  pórticos  como  consecuencia                 

de  la  consideración  de  las  hipótesis  de  carga  mencionadas  precedentemente,  con  la  siguiente              
particularidad:  

 En  el  caso  de  los  pórticos  con  salida  de  línea  y  en  los  de  acometida,  se  planteará  también  otro  estado                      
de  carga  que  contempla,  además  del  peso  propio  de  la  estructura  y  viento  transversal  sobre  la  misma,                  
la  acción  transmitida  por  el  peso  propio,  tiro  y  viento  transversal  actuando  sólo  sobre  todos  los                 
conductores  e  hilos  de  guardia,  con  sus  derivaciones  y  aisladores  y  grapería  del  vano  correspondiente                
a   la   ET.  

 En  el  caso  de  los  pórticos  de  acometida,  el  vano  a  considerar  será  el  comprendido  entre  este  pórtico  y                     
el  pórtico  de  salida  de  línea  de  la  ET,  sin  considerar  acciones  de  los  conductores  e  hilos  de  guardia,                    
con  sus  derivaciones,  aisladores  y  grapería  e  hilos  de  guardia  del  vano  correspon-diente  a  la  línea  de                  
Alta   Tensión.  

  b)  Con   viento   longitudinal   excepcional   (V   =   V50   =   180   Km/h   =    Viento   máximo)  

  •  Peso   de   la   estructura  

•  Peso   de   todos   los   conductores   con   sus   derivaciones   más   aisladores   y   grapería.  

•  Peso   de   todos   los   hilos   de   guardia  

•  Tiros  de  todos  los  conductores  con  sus  derivaciones  más  aisladores  (con            
velocidad  del  viento:  V  =  0  m/seg)  por  ser  despreciable  el  efecto  del  viento               
longitudinal   sobre   conductores   para   Temperatura   =   10°   C  

•  Tiros  de  todos  los  hilos  de  guardia  (con  velocidad  del  viento:  V  =  0  m/seg)  por  ser                  
despreciable  el  efecto  del  viento  longitudinal  sobre  conductores  para          
Temperatura:   10°   C.  

•  Acción   del   viento   longitudinal   excepcional   V,   sobre   la   estructura.  

•  Factor   de   mayoración   de   solicitaciones   últimas   KD   =   1,43  

Se  efectuarán  las  mismas  consideraciones  que  para  el  caso  anterior,  pero  teniendo  presente  que               
cuando  se  consideren  sólo  las  acciones  correspondientes  al  vano  de  la  E.T.,  la  acción  del  viento                 
longitudinal  sobre  conductores  con  sus  derivaciones  más  aisladores  se  tome  nula  (V  =  0  Km/h)  por  ser                  
considerado   este   efecto   despreciable.  
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  II)  Construcción   y   mantenimiento  

  a)  Caso   1  

  •  Peso   de   la   estructura  

•  2  veces  el  peso  de  todos  los  conductores,  más  derivaciones,  más  aisladores  y              
grapería   correspondientes   a   un   sólo   y   mismo   vano.  

•  2  veces  el  peso  de  todos  los  hilos  de  guardia  correspondientes  al  solo  y  mismo                
vano   considerado.  

•  Factor   de   mayoración   de   solicitaciones   últimas   KD   =   1,43  

  b)  Caso   2  

  •  Peso   de   la   estructura  

•  1,5  veces  el  peso  de  todos  los  conductores,  más  derivaciones,  más  aisladores  y              
grapería   correspondientes   a   un   sólo   y   mismo   vano  

•  1,5  veces  el  peso  de  todos  los  hilos  de  guardia  correspondientes  al  solo  y  mismo                
vano   considerado.  

•  1,5  veces  el  tiro  de  todos  los  conductores  correspondientes  al  solo  y  mismo  vano               
considerado   a   una   Temperatura   de  -10°   C.  

•  1,5  veces  el  tiro  de  todos  los  hilos  de  guardia,  correspondientes  al  solo  y  mismo                
vano   considerado   a   una   temperatura   de   -10°   C.  

•  Sin   viento,    V   =   0   m/seg  

•  Factor   de   mayoración   de   solicitaciones   últimas   KD   =   1,43  

En  el  caso  de  los  pórticos  con  salida  de  línea  se  tomará  además,  solo  las  acciones  del  vano                   
correspondiente  a  la  E.T.,  considerando  el  tendido  definitivo  de  todas  las  fases  correspondientes  a  una                
calle   (amarradas   a   la   viga   del   pórtico   de   salida   de   líneas   y   al   pórtico   intermedio).  
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En  el  caso  de  pórticos  intermedios  se  considerará  solamente  el  montaje  definitivo  de  todas  las  fases                 
correspondientes  a  una  única  calle  (amarradas  unilateralmente  de  la  viga  del  pórtico  intermedio)  y  la                
calle   contigua   sin   las   fases   tendidas.  

  III)  Cortocircuito  

  •  Peso   de   la   estructura  

•  Peso   de   conductores,   sus   derivaciones,   aisladores   y   grapería.  

•  Peso   de   todos   los   hilos   de   guardia.  

•  Acción  transversal  y  tiro  de  todos  los  conductores,  con  sus  derivaciones  y             
aisladores  con  viento  (VC  =  70%  velocidad  viento  máximo  =  130  Km/h)  y  una               
temperatura   de   10°   C,   más   fuerza   de   cortocircuito.  

•  Acción  transversal  y  tiro  de  todos  los  hilos  de  guardia  con  viento  (VC  =  70%                
velocidad   viento   máximo   =   130   Km/h)   y   una   temperatura   de   10°C.  

•  Acción   del   viento   transversal   sobre   la   estructura   para   VC   =   130   Km/h.  

•  Factor   de   mayoración   de   solicitaciones   últimas   KD   =   1,43  

Como  hipótesis  más  desfavorable  se  deberá  considerar  que  el  viento  actúa  en  todos  los  vanos  de  la                  
playa,  pero  que  el  cortocircuito  se  produce  en  un  vano  únicamente  (contiguo  al  pórtico  intermedio)                
como   consecuencia   de   la   probable   maniobra   de   operación   con   el   interruptor   central   abierto.  

Para  el  cálculo  de  la  fuerza  de  cortocircuito,  se  deberá  considerar  los  valores  de  Potencia  y  de                  
Corriente   de   Cortocircuito   que   se   indican   en   la   especificación   técnica   de   montaje   electromecánico.  

Para  el  cálculo  de  la  fuerza  de  cortocircuito  será  de  aplicación  la  Norma  IEC  60.865-1  y                 
complementos.  

  IV)  Otras   consideraciones   sobre   los   estados   de   carga   a   tener   en   cuenta   en   el   diseño:  

 a)  Para  todos  los  estados  de  carga  se  adicionarán  los  pesos  de  barandas,  pasarelas  de               
servicio   y   escaleras   con   sus   correspondientes   guardahombres.  

            b)  Para  el  estado  de  carga  de  la  Hipótesis  II,  a  los  efectos  del  cálculo  de  las  vigas  de                   
pórtico,   se   agrega¬   en   la   mitad   de   la   luz   de   cada   viga   una   carga   vertical   de   montaje   de   300   kg.  
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               c)  Cada  elemento  estructural  deberá  ser  capaz  de  resistir  a  flexión  en  condiciones  últimas,              
una  carga  concentrada  vertical  de  100  kg  ubicada  en  la  posición  más  desfavorable,  por  un  factor  de                  
mayoración   de   solicitaciones   últimas   de   montaje   KM   =   1,60.  

 Las  barandas  se  calcularán  con  una  carga  horizontal  de  100  Kg.  ubicada  en  la  mitad  de  la  luz  entre                     
soportes  de  las  mismas,  debiéndose  incrementarse  las  solicitaciones  resultantes  por  un  factor  de              
mayoración   de   solicitaciones   últimas   de   montaje   KM   =   1,60.  

 d)  Para  el  cálculo  de  los  elementos  de  amarre  y  sus  uniones,  se  tomarán  dos  veces  los                 
esfuerzos  transmitidos  por  los  conductores  o  hilo  de  guardia  debido  a  su  peso  propio  a  una                 
temperatura  -10°C,  como  hipótesis  complementaria  a  las  anteriores  y  con  un  factor  de  mayoración  de                
solicitaciones   últimas   KD   =   1,43.  

 e)  Para  los  elementos  de  amarre,  se  tendrán  en  cuenta  que  en  el  caso  de  cortocircuito                
actúan  fuerzas  de  cortocircuito  axiles  a  las  vigas  que  tenderán  a  comprimir  o  traccionar  a  las  mismas  y                   
que   siendo   nula   su   resultante,   no   actuarán   sobre   las   columnas.  

 f)  Los  pórticos  que  tengan  salidas  de  líneas  en  alguno  de  sus  dinteles,  se  considerarán  en                
conjunto   como   Pórticos   de   Salida   de   Línea.  

 g)  Los  pórticos  en  los  que  está  prevista  la  ampliación  de  sus  campos,  se  deberán  verificar                
en   la   condición   presente   y   con   las   futuras   ampliaciones.  

  

12.1.3.						Dimensionado			de			los			Componentes			Estructurales		

   Dimensionado  

 El  dimensionado  de  las  barras  y  sus  uniones  se  realizará  aplicando  el  “Método  de  Factorización  de                  
Cargas  y  de  Resistencias  (LRFD),  aplicándose  lo  especificado  en  el  Reglamento  AEA  95301/Año              
2007-   Apartado   11   Dimensionado   de   las   Estructuras   y   Punto   12.7   Estructuras   de   Acero.  

  

Solicitaciones   de   Diseño  
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Las  solicitaciones  calculadas  según  lo  detallado  en  los  Puntos  9.1.2.1  y  9.1.2.2  de  este  Pliego,                
resultan  ser  la  Solicitaciones  Últimas  Factorizadas  de  Diseño  para  las  cargas  climáticas  y              
electromecánicas   (KE,   KC   y   S)   y   para   las   cargas   de   construcción,   mantenimiento   y   montaje.  

Procedimiento   de   Diseño  

El  diseño  de  las  estructuras  metálicas  se  desarrollará  de  acuerdo  a  las  especificaciones  del               
Reglamento  AEA  95301/Año  2007-  Punto  12.7  Estructuras  de  Acero.  No  pudiéndose  emplear  calidad              
de   materiales   ,   espesores   y   anchos   mínimos   inferiores   a   los   especificados.  

Tensiones   Últimas   y   Factores   de   Minoración   de   Tensiones  

El  diseño  resistente  de  componentes  estructurales  de  las  estructuras  reticuladas,  se  desarrollará,             
empleando  las  “Tensiones  Ultimas”  del  Punto  12.7.2.2  y  los  “Factores  de  Minoración  de  Tensiones”               
detallados   en   el   Punto   12.7.2.4   del   citado   Reglamento   AEA.  

En  caso  de  ejecución  de  soldaduras  o  uniones  soldadas,  el  diseño  se  desarrollará  según  el  Punto                 
12.7.4   del   mismo   Reglamento   AEA.  

Elementos   Estructurales   Tubulares  

En  caso  de  emplearse  estructuras  metálicas  tubulares  soldadas,  el  diseño  se  realizará  de  acuerdo  con                
los  Puntos  12.7.3  Estructuras  Tubulares  y  12.7.4  Uniones  Soldadas  del  Reglamento  AEA  95301/Año              
2007.  

 

12.1.4.      Materiales  

Las  estructuras  se  harán  totalmente  con  acero  galvanizado.  Todo  el  acero  para  elementos  de  las                
estructuras  y  todo  el  zinc  para  galvanizado  contará  con  la  correspondiente  certificación  de  fabricación               
y   de   calidad   del   fabricante,   que   incluirá   la   composición   química   y   las   propiedades   mecánicas.  

Perfiles   y   Chapas  

El  acero  se  ajustará  a  la  última  revisión  de  las  especificaciones  de  IRAM,  ASTM  o  DIN  para  acero                   
estructural   para   Puentes   y   Construcciones.  

La  calidad  mínima  aceptable  del  material  es  acero  F-24  según  la  nomenclatura  IRAM-IAS  U  500-503  o                 
equivalente   de   las   otras   normas   indicadas.  
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El  Contratista  podrá  emplear  acero  de  mayor  calidad,  siempre  que  cumpla  con  las  disposiciones  de                
composición   química   y   resistencia   mecánica   establecida   por   la   norma   IRAM-IAS-U500-503.  

El  Contratista  deberá  emplear  en  la  fabricación  material  que  responda  a  la  norma  anteriormente               
indicada   o   material   de   calidad   equivalente   a   la   especificada,   según   las   otras   normas   detalladas.  

El   espesor   mínimo   de   los   perfiles   será   3,2   mm   y   el   espesor   mínimo   de   las   chapas   será   de   5   mm.  

Bulones :  

Los  bulones  se  ajustarán  a  las  normas  ISO  898-1:2013,  ASTM  A  394  ó  ASTM  A  325  y  las  tuercas  a                     
IRAM  5144.  Las  dimensiones  pueden  variar  de  las  especificadas,  ajustarse  a  DIN  7990  y  DIN  555.  con                  
roscas   métricas   (DIN   13).  

Los  bulones  serán  de  calidad  mínima,  grado  5.6  según  norma  ISO  898-1:2013  o  calidad  similar                
Normas   ASTM   394   o   ASTM   325.  

El   diámetro   mínimo   de   los   bulones   será   de   12   mm.  

Arandelas :  

Las   arandelas   se   ajustarán   a   la   norma   IRAM   5107.  

  

12.1.5.						Aspectos			constructivos			y			de			fabricación		

La  cantidad  de  empalmes  y  de  uniones  será  la  menor  factible  y  se  proyectarán  de  forma  que  se  evite                    
en   lo   posible   la   excen tricidad   de   las   solicitaciones.  

Todos   los   empalmes   y   uniones   serán   abulonados.  

Cuando  no  pueda  evitarse  la  excentricidad,  el  Contratista  deberá  verificar  las  barras  teniendo  en               
cuenta   las   mismas.  

Todos  los  empalmes  serán  sin  solape  y  tendrán  platabandas  y  cubrejuntas  con  capacidad  para               
desarrollar  el  esfuerzo  de  las  respectivas  barras.  Las  barras  a  empalmar  deberán  separarse  por  lo                
menos   3   mm.   Los   bulones   deberán   transmitir   la   totalidad   de   la   capacidad   portante.  
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Se  evitarán  cavidades  que  puedan  acumular  agua  y,  en  caso  necesario,  se  preverán  orificios  de                
drenaje.  

Todo  el  material  en  fábrica,  destinado  a  las  Obras,  antes  de  su  procesamiento  deberá  ser                
adecuadamente   identificado.  

Antes  de  ser  presentado  o  trabajado  de  modo  alguno,  el  material  deberá  estar  derecho  y  sin  daños.                  
Todos  los  cortes  y  agujeros  en  las  piezas  se  harán  con  la  ayuda  de  plantillas  inalterables  o  procesos                   
automáticos   que   fijen   la   posición   de   la   pieza   en   relación   con   la   herramienta.  

Cada  elemento  será  identificado  según  el  código  de  posición  a  utilizar  en  los  planos  de  montaje.  Estas                  
marcas  serán  estampadas  sobre  el  acero,  previamente  al  galvanizado  y  tendrán  de  12  a  20  mm  de                  
altura.   Todos   los   elementos   idénticos   tendrán   la   misma   numeración   o   código.  

  Las   barras   terminadas   no   podrán   tener   torceduras   o   dobladuras.  

El  corte  o  cizallamiento  se  realizará  con  cuidado  y  todas  las  partes  del  trabajo  se  terminarán  con                  
prolijidad.  Se  quitarán  las  rebabas  y  bordes  filosos.  En  los  vértices  de  cortes  cóncavos  (re-entrantes)                
se   perforarán   los   agujeros   antes   de   realizar    los   cortes.  

Sobre  las  piezas  de  estructuras  de  acero  se  pueden  utilizar  sopletes  de  corte  automático  con  la                 
condición  de  que  todos  los  bordes  irregulares  sean  luego  alisados  y/o  escuadrados  según  los  planos                
de   taller.  

Las   tolerancias   máximas   para   el   trabajo   terminado   serán   las   siguientes:  

 a)  -  La  variación  máxima  admisible  en  la  ubicación  de  los  agujeros  desde  la  línea  de               
gramil   y   entre   los   agujeros   en   la   misma   conexión   será   de   0,5   mm.  

 b)  -  La  distancia  promedio  entre  agujeros  en  diferentes  conexiones  no  deberá  tener            
un  error  mayor  que  1  mm  para  barras  de  hasta  3  m  de  longitud  y  0,3  mm  por  cada  metro  de  longitud                       
adicional.  

 c)  -  Los  errores  de  diámetro  total  y  ovalización  total  no  deberán  ser  mayores  que  0,2               
mm.  

 d)  -  Las  longitudes  de  las  barras  no  deberán  tener  un  error  de  longitud  mayor  que               
1,5   mm   para   las   barras   de   3   m   o   menos   de   longitud,   más   0,5   mm   por   cada   metro   de   longitud   adicional.  

 e)  -  La    máxima    desviación    de    la    alineación    de   parantes   o   vigas   será   ±   0,1%.  
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Todas  las  posiciones  que  no  cumplan  con  las  tolerancias  de  alineación,  alabeo  y  posición  de  agujeros                 
indicados  precedentemente,  serán  rechazadas  por  la  Inspección  y  reemplazadas  por  otra  posición  que              
cumpla   los   requisitos   de   fabricación   exigidos.  

La  Inspección  se  reserva  el  derecho  de  disminuir  las  tolerancias  cuando  así  pueda  ser  requerido  por                 
necesidades  del  montaje  electromecánico.  En  tal  caso  dichas  tolerancias  serán  indicadas  en  los              
planos   de   detalle.  

De  acuerdo  a  la  cantidad  de  bulones  requeridos  y  a  las  dimensiones  de  perfiles  a  vincular,  se  utilizarán                   
chapas  de  nudo.  En  tales  casos,  el  espesor  de  las  mismas  será  por  lo  menos  1,5  mm  más  grande  que                     
el   mayor   espesor   de   los   perfiles   a   unir   (diagonales   y   secundarios)   y   no   inferior   a   los   5   mm.  

En  el  caso  de  secciones  compuestas,  las  mismas  se  vincularán  mediante  presillas,  con  un  mínimo  de                 
dos  bulones  por  cada  ala  de  perfil  a  vincular,  paralelos  a  la  dirección  de  los  esfuerzos,  debiendo  tener                   
las  presillas  un  espesor  no  inferior  5  mm  y  estar  separadas  como  máximo  50  veces  el  radio  de  inercia                    
mínimo  del  perfil  individual  a  unir.  En  ningún  caso  la  cantidad  de  presillas  intermedias  entre  nudos  será                  
inferior  a  2,  debiendo  tener  todas  las  barras  compuestas  presillas  de  vinculación  en  sus  extremos  y                 
unidos   como   mínimo   por   dos   bulones.  

   Agujeros  

Los  agujeros  de  los  bulones  deberán  ser  1,5  ±  0,2  mm  más  grandes  que  el  diámetro  nominal  del                   
bulón.  

 Las  ubicaciones  y  detalles  de  los  agujeros  "  de  trabajo"  se  determinarán  de  forma  tal  de  no  disminuir                    
las   secciones   mínimas   de   los   perfiles.  

Todos  los  agujeros  serán  perpendiculares  al  elemento,  cilíndricos,  cortados  en  forma  pareja,  sin              
costados  mellados  ni  rasgados  y  la  superficie  del  elemento  no  deberá  sobresalir  ni  estar               
apreciablemente   deprimida   alrededor   del   agujero.  

Toda  barra  que  presente  agujeros  que  haya  sido  rellenados  con  soldadura  será  rechazada  por  la                
Inspección   y   reemplazada   por   una   nueva.  

Durante  el  montaje  no  se  permitirá  alargar  los  agujeros  mal  punzonados  ni  utilizar  palancas  en  los                 
agujeros  para  corregir  la  mala  alineación  de  los  mismos.  Una  falta  de  coincidencia  de  agujeros  que                 
requiera   el   escariado   de   ellos   será   causa   de   rechazo.  

Las   tolerancias   dimensionales   de   los   orificios   deberán   cumplir   las   siguientes   exigencias:  
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 Ovalización  

 La  diferencia  entre  los  diámetros  mayor  y  menor  leídos  sobre  la  boca  de  menor  diámetro  será                 
menor   a   0,7   mm.  

 Conicidad  

 Se   deberá   cumplir   que:  

   D1   -   D2    menor   o   igual   que   0,5   mm  

 (D1   -   D2)   /t   menor   o   igual   que   0,08  

 donde:  

 D1   =   es   el   mayor   diámetro   medido   sobre   la   boca   de   mayor   diámetro   promedio.  

  

 D2   =   es   el   menor   diámetro   medido   sobre   la   boca   de   menor   diámetro   promedio.  

 t =   espesor   del   elemento   agujereado.  

Barras  

 -  Longitud   máxima  

 La  longitud  máxima  de  cualquier  pieza  aislada  será  tal  que  se  pueda  efectuar  el  galvanizado  en                 
un  solo  baño,  además,  la  longitud  será  controlada  para  que  no  se  tuerza  en  forma  permanente  bajo  su                   
propio   peso   durante   el   manipuleo   o   envío.  

 -  Reducción   de   sección   de   las   barras   de   tracción  

 En  los  extremos  de  barras  se  podrán  hacer  recortes  en  el  alma  o  en  las  alas  de  los  perfiles,                    
siempre  y  cuando  la  reducción  de  la  sección  neta  no  sea  mayor  que  la  reducción  en  el  esfuerzo  de  la                     
barra   a   lo   largo   de   la   unión,   y   siempre   que   no   se   hagan   cortes   con   cavidad   muy   pronunciada.  

  

Diagonales  
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Todas  las  diagonales  cruzadas  serán  abulonadas  en  sus  intersecciones.  Si  las  superficies  de  contacto               
no   están   en   el   mismo   plano,   se   utilizarán   placas   o   anillos   separadores.  

Las  diagonales  deberán  apoyar  sobre  las  barras  principales  o  sobre  las  chapas  nodales  con  un                
asiento   plano.  

  

Conexiones  

Todas   las   barras   estarán   vinculadas   por   bulones,   a   menos   que   se   especifique   lo   contrario.  

Todas  las  conexiones  abulonadas  se  dimensionarán  y  detallarán  para  soportar  los  esfuerzos             
calculados   en   las   barras   conectadas.  

 

Bulones  

Se  proveerá  un  5  %  (cinco  por  ciento)  más  de  la  cantidad  realmente  necesaria  de  cada  tipo  y  tamaño                    
de  bulones,  tuercas  y  arandelas,  con  un  mínimo  de  20  unidades.  En  los  diagramas  de  montaje  se                  
suministrará   una   lista   completa   de   bulones,   detallando   sus   longitudes   y   las   barras   que   deben   vincular.  

El   tamaño   mínimo   de   bulón   será   12   mm   de   diámetro.  

En  cada  estructura  (viga  o  columna  de  pórtico)  se  permitirá  un  máximo  de  dos  diámetros  distintos  de                  
bulón  con  excepción  de  barras  secundarias  riostras  y  no  más  de  cuatro  diámetros  diferentes  para                
todas   las   estructuras.  

En   una   cualquiera   de   las   uniones   se   puede   utilizar   solamente   un   diámetro.  

En  el  diseño  de  los  elementos  de  unión  se  tratará  que  los  bulones  cuyo  eje  se  encuentra  en  posición                    
preponderantemente  horizontal,  se  ubiquen  con  la  tuerca  del  lado  exterior  de  la  estructura  y  los  de                 
posición   vertical   con   la   tuerca   hacia   abajo.  

Los   diámetros   máximos   de   bulón   de   acuerdo   con   las   alas   conectadas   será:  
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BULON  

ANCHO   MÍNIMO  

ALAS   VINCULADAS  

mm  mm  

12  

16  

20  

24  

38  

51  

64  

76  

  

 En  las  estructuras  se  deberá  utilizar  solamente  una  única  calidad  de  acero  para  bulones  y  que                 
respondan   a   la   misma   norma.  

 En   general,   el   diseño   de   detalles   no   debería   admitir   bulones   traccionados.  

 Los   filetes   de   los   bulones   no   podrán   interesar   las   secciones   de   las   piezas   a   unir.  

 En   todas   las   uniones   se   utilizará   arandela   circular   plana   y   tuerca.  

 Además,  se  utilizarán  contratuercas  para  impedir  el  aflojamiento  de  las  tuercas,  en  los              
siguientes   casos:  

 -  Chapas   nodales   para   vinculación   de   los   parantes   de   pórticos   con   las   vigas.  

 -  Chapas   nodales   para   vinculación   de   diagonales   con   montantes   principales.  

 Para  la  tuerca,  una  vez  ajustada  con  el  torque  especificado,  se  asegurará  su  fijación  mediante                
tres  muescas  del  filete  libre  de  la  tuerca  y  los  daños  eventuales  al  recubrimiento  serán  repasados                 
convenientemente.  

 La  longitud  de  los  bulones  permitirá  que  sobresalgan  de  la  contratuerca  no  menos  de  5  mm  ni                  
más   de   12   mm.  
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 En  las  uniones  de  diagonales  con  montantes  donde  no  se  requiera  chapa  de  nudo,  uniones  de                 
barras  secundarias,  rompetramos,  marcos  de  cierre  y  presillas  de  unión  para  barras  compuestas,  etc.,               
se  emplearán  solamente  tuercas,  pero  se  impedirá  su  aflojamiento  mediante  la  ejecución  de  tres               
punteados   en   el   último   filete   del   bulón   en   correspondencia   con   la   tuerca.  

 Los  daños  al  galvanizado  serán  protegidos  mediante  la  aplicación  de  una  pintura  protectora  a               
base  de  epoxi-cinc  tipo  Sikaguard  Cinc-Rich  o  de  propiedades  similares,  que  deberá  ser  previamente               
aprobada   por   la   Inspección.  

 Los  bulones  que  atraviesan  elementos  sin  caras  paralelas  estarán  provistos  de  arandelas             
adecuadas   del   tipo   cuña.  

 Se   deberán   indicar   en   los   planos   los   torques   de   ajuste   de   los   bulones.  

 Se   deberán   respetar   las   siguientes   distancias:  

 a)  Distancia   a   los   bordes   medida   en   la   dirección   de   la   fuerza.  

 La  distancia  mínima  desde  el  centro  del  agujero  al  borde  del  perfil  o  cartela,  medida  en  la                  
dirección  de  la  fuerza  transmitida,  o  con  un  ángulo  de  hasta  45°  respecto  de  ella,  será  igual  a  la  mayor                     
distancia   dada   por   la   siguiente   tabla:  

  

 Medida   de   bulones  

   (métricos   o   en   pulgadas)  

  

  12     16 20  24       27  32  

 1/2    5/8     3/4  1         1   1/8       1   1/4   

 Caso   1-  25     35      40  50  55          65   

 Caso   2-  25     35      40  50  55          65   

 Caso   3-  18     22      25  33  --            --  
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 Caso   1-:  Cordón  superior  e  inferior  de  ménsulas,  barras  que  toman  la  tracción  de             
riendas   y   uniones   de   montantes   de   esquina.  

 Caso   2-:  Diagonales   y   demás   barras   con   esfuerzos.  

 Caso   3-:  Barras   redundantes  

 NOTA:  En  los  casos  en  que  debido  al  proceso  constructivo  (por  ejemplo  piezas  dobladas)  sea                
necesario  contar  con  una  medida  de  escape,  se  indicarán  expresamente  en  los  planos  constructivos               
los  valores  mínimos  y  máximos  dentro  de  los  cuales  oscilará  dicha  medida,  que  en  ningún  caso  podrá                  
ser   menor   que   las   indicadas   anteriormente.  

  

 b)  Distancia   a   los   bordes   medida   en   la   dirección   normal   a   la   fuerza.  

  Medida   de   bulones  

   (métricos   o   en   pulgadas)  

  

 12  16     20     24 27      32  

 1/2     5/8    3/4 1     1   1/8    1   1/4  

 Caso   1-  20  25     30     36 42      48   

 Caso   2-  18  22     25     33 35      42   

 Caso   3-              17  19     25     33 35      42  

  

 Caso   1-:  Empalmes   de   montantes   de   esquina  

 Caso   2-:  Otras   barras   con   esfuerzos  

 Caso   3-:  Barras   redundantes  
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NOTA:  En  los  casos  en  que  debido  al  proceso  constructivo  (por  ejemplo  en  piezas  dobladas)  sea                 
necesario  contar  con  una  medida  de  escape,  se  indicará  expresamente  en  los  planos  constructivos  los                
valores  mínimos  y  máximos  dentro  de  los  cuales  oscilará  dicha  medida,  que  estará  en  un  todo  de                  
acuerdo   con   lo   prescrito   más   arriba.  

  

 c)  Distancia   mínima   entre   centro   de   agujeros.  

              Medida   de   bulones  

          (métricos   o   en   pulgadas)  

  12         16 20  24       27  32  

             1/2          5/8 3/4  1         1   1/8 1   1/4   

 Caso   1-   45          50  60  75        85  100  

 Caso   2-              35           45  50  65        70  80  

  

 Caso   1-:  Barras   permanentes   traccionadas   y   empalmes   de   montantes   de   esquina.  

 Caso   2-:  Demás   barras   en   general.  

  

   Anclaje   a   las   fundaciones  

El  anclaje  a  las  fundaciones  podrá  resolverse  mediante  montantes  empotrados  en  la  fundación  o               
pernos   de   anclaje.  

En  caso  de  montantes  empotrados  (stub)  estos  tendrán  traviesas  en  su  extremo  inferior,  en  cantidad  y                 
tamaño  con  capacidad  portante  de  anclar  el  100%  de  la  mayor  solicitación  última  de  diseño  del                 
montante  a  tracción  y  compresión.  Las  traviesas  se  diseñarán  de  acuerdo  a  la  Norma  ASCE                
STANDARD   10-97,   Punto   7   Structural   Members   and   Conections   used   foundations.  

Estos  anclajes  con  stub  se  hormigonarán  en  una  sola  etapa  junto  a  toda  la  fundación.  En  caso  de                   
extrema  necesidad  de  montaje,  la  Inspección  podrá  aprobar  el  hormigonado  en  una  segunda  etapa;  si                
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la  fundación  dispone  un  alojamiento  con  “chavetas  de  corte”  (no  por  simple  adherencia)  en  las                
superficies  laterales  del  hueco  para  alojamiento,  que  constituyan  un  dispositivo  de  “transferencia             
directa  de  las  cargas”  (últimas  factorizadas)  de  los  montantes  a  las  fundaciones.  Este  dispositivo  se                
diseñará   en   base   a   las   resistencias   minoradas   que   especifica   el   Reglamento   CIRSOC   201.  

En  caso  de  montantes  anclados  a  sus  fundaciones,  se  utilizarán  pernos  de  anclaje,  roscados  en                
ambos  extremos;  materializandose  el  anclaje  en  el  hormigón,  mediante  placa  de  anclaje  y  tuerca  en  su                 
extremo   inferior.   

Las  barras  de  anclaje  se  fabricarán  con  acero  calidad  ASTM-  A307  con  tuercas  de  calidad  afín  y                  
chapas   de   anclaje   de   calidad   mínima   F-24.  

Posteriormente  al  montaje  de  la  placa  de  anclaje,  los  pernos  se  torquearán  pretensándolos  con  una                
carga   no   inferior   al   70   %   de   su   carga   límite   elástica   convencional   (deformación   residual   0,2   %).  

En   el   extremo   roscado   superior,   tendrán   tuerca   y   contratuerca.  

Los  anclajes  deben  verificarse  al  desprendimiento  del  hormigón,  al  arrancamiento,  al            
descascaramiento  lateral  por  tracción  y  por  corte,  según  Cirsoc  201-2005,  Apéndice  D,  Art  D.5.2  a  D7                 
inclusive.  

  

Escaleras,   plataformas   y   pasarelas:  

Las  estructuras  para  pórticos  de  playa  y  torres  de  iluminación  deberán  contar  con  escaleras,               
plataformas  y  pasarelas  para  poder  realizar  los  mantenimientos  necesarios  durante  la  explotación             
comercial  de  la  obra.  Los  pórticos  para  acometida,  y  los  correspondientes  mástiles  de  anclaje  de                
fases,   no   llevarán   escaleras   ni   plataformas.  

Los  requisitos  mínimos  que  deben  cumplir  estas  construcciones  metálicas  para  circulación,  acceso  y              
protección   del   personal   serán   los   siguientes:  

 a)  Escaleras:  se  deberá  prever  al  menos  una  escalera  con  guarda  hombre  por  cada              
pórtico.  Serán  de  dos  tramos  rectos  con  un  descanso  intermedio,  y  desplazamiento  de  su  eje.  El                 
ancho  entre  largueros,  medido  interiormente,  estará  comprendido  entre  370  y  450  mm,  los  escalones               
tendrán  como  mínimo  16  mm  de  diámetro  y  estarán  colocados  a  distancias  constantes  entre  ellos,                
debiendo   llegar   hasta   los   descansos   o   pasarelas   a   que   den   acceso.  
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 b)  Plataformas:  en  los  lugares  donde  se  coloquen  artefactos  de  iluminación  se  deberán             
prever   plataformas   con   barandas   para   montaje   y   mantenimiento   de   los   mismos.  

 c)  Pasarelas:  a  lo  largo  de  todas  las  vigas  de  los  pórticos  se  construirán  pasarelas  con                
barandas.  

 Los  pisos  de  plataformas,  pasarelas  y  descansos  estarán  constituidos  por  chapas  estriadas  o              
enrejados   portantes.  

  

Soportes   de   artefactos   de   iluminación   y   balizas:  

Se   preverá   la   provisión   y   montaje   de   perfilería   destinada   a   este   fin.  

Las   características   de   la   misma   se   definirán   durante   la   ejecución   de   los   planos   de   taller.  

Todo   este   material   será   galvanizado.  

Amarres   de   cadenas   de   aisladores:  

Durante  el  proyecto  de  detalle  se  definirán  las  característi cas  de  estos  elementos,  sobre  la  base  de  las                  
pautas  indicadas  en  las  especificaciones  "MONTAJE  ELECTROMECANICO  CON  PROVISION  DE           
MATERIALES   COMPLEMENTARIOS".  

  

12.1.6.						Galvanizado		

Estos  trabajos  deberán  ser  aprobados  previamente  por  la  Inspección  en  cada  etapa,  y  además  las                
instalaciones   de   galvanización   y   la   pureza   del   baño   según   la   norma   respectiva.  

El  zinc  que  se  utilice  para  el  galvanizado  se  ajustará  a  la  norma  ASTM  y  será  por  lo  menos  igual  al                      
grado   "Prime   Western".  

Después  de  su  fabricación,  pero  antes  del  montaje,  todos  los  elementos  de  acero  serán  limpiados  para                 
quitar  el  óxido,  escamas,  grasa  y  cualquier  sustancia  extraña  que  pueda  tener  efecto  nocivo  sobre  el                 
galvanizado;  luego  se  galvanizará  en  baño  caliente  de  acuerdo  con  la  norma  ASTM  A123  en  su  última                  
versión;  los  bulones,  tuercas  y  accesorios  similares  se  galvanizarán  de  acuerdo  con  norma  ASTM               
A‑153,   y   se   tendrá   en   cuenta   lo   especificado   en   A‑394.  
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Para  evitar  el  alabeo  y  distorsión  de  las  piezas  durante  el  baño  caliente  de  zinc  se  deberá  seguir  las                    
recomendaciones   de   la   norma   ASTM   A‑384.  

El  revestimiento  debe  ser  continuo  y  tener  una  apariencia  libre  de  defectos,  protuberan cias,  burbujas,               
manchas  negras,  escorias  de  soldaduras,  defectos  de  laminación  y  de  depósitos  de  sales  sobre  su                
superficie.  

En   todos   los   casos,   luego   del   galvanizado   se   realizará   un   pasivado.  

No  se  podrá  realizar  ningún  trabajo  sobre  las  piezas  después  del  galvanizado,  excepto  por  lo                
siguiente:  

 a)  Solo   las   roscas   de   las   tuercas   podrán   ser   repasadas   luego   del   galvanizado.  

 b)  Todas  las  chapas  y  perfiles  deformados  durante  el  proceso  del  galvanizado  serán             
enderezadas   en   frío   mediante   prensado   de   manera   que   no   perjudique   la   capa   del   galvanizado.  

Todas  las  piezas  galvanizadas  deberán  ser  preservadas  contra  la  fragilización  de  acuerdo  con  la               
norma   ASTM   A   143.  

Se  deberá  cuidar  el  proceso  de  decapado,  en  zonas  críticas  de  concentración  de  hidrógeno,  que  debe                 
ser  eliminado  de  la  emanación  de  H2  con  una  inmersión  controlada  en  el  tiempo  a  juicio  de  la                   
Inspección.  

Ninguna   pieza   tendrá   una   longitud   tal   que   no   pueda   ser   galvanizada   en   una   sola   operación.  

Las   tuercas   deberán   poder   enroscarse   a   mano   sobre   sus   bulones   luego   del   galvanizado.  

El   espesor    total   del   galvanizado   deberá   respetar   las   disposiciones   de   la   norma   ASTM   -   A   123.  

  

12.1.7.						Prearmado		

Las   estructuras   deberán   prearmarse   antes   de   su   envío   a   Obra.  

El  prearmado  podrá  efectuarse  en  forma  parcial,  pero  deberán  cumplirse  los  siguientes  requisitos              
mínimos   para   vigas   como   para   columnas:  
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 ‑  El  prearmado  deberá  comprender  siempre  como  mínimo  dos  tramos  consecutivos  entre            
los  que  haya  empalmes  de  los  perfiles  que  conforman  los  cordones  principales  del  elemento               
estructural   del   que   se   trate.  

 ‑  El  Contratista  deberá  someter  a  la  aprobación  de  la  Inspección  el  plan  de  prearmado  de                
las  estructuras,  debien do  estar  prevista  su  ejecución  en  forma  explícita  en  el  cronograma  de               
fabricación.   

  

12.1.8.						Transporte,			estiba			y			almacenamiento		

 El  transporte  y  manipuleo  se  realizará  en  forma  que  no  resulte  dañado  el  galvanizado,               
debiendo  evitarse  golpes,  fricción  de  perfiles  o  partes.  Queda  prohibido  el  uso  de  eslingas  de  cables                 
de  acero,  salvo  que  se  proteja  la  zona  de  contacto.  Para  almacenamiento  y  transporte  se  tratará  que                  
los   bultos   o   paquetes   no   excedan   los   500   kg,   procurando   que   sean   elementos   homogéneos.  

 Los  bulones,  tuercas  y  arandelas  se  embalarán  ensamblados  en  cajas  resistentes,  clasificadas             
por   longitudes   y/o   diámetros.   La   caja   deberá   incluir   una   lista   con   el   contenido.  

 El  almacenamiento  debe  hacerse  con  las  barras  dispuestas  de  tal  modo  que  no  acumulen  agua                
de  lluvia  y  de  tal  forma  que  se  asegure  una  correcta  circulación  de  aire  entre  las  piezas.  Si  las  barras                     
se   apilan,   serán   separadas   por   ejemplo   por   trozos   de   cuerda   de   plástico.  

 Durante  el  almacenamiento,  los  elementos  no  descansarán  sobre  el  suelo  y  estarán             
adecuadamente   protegidos   contra   la   corrosión.  

 Los  envíos  al  Emplazamiento  deberán  efectuarse  por  tramos  completos  de  acuerdo  con  las              
definiciones  dadas  en  el  punto  referido  a  prearmados.  Las  planillas  de  cómputo  de  los  planos  de  taller                  
deberán   tener   dividido   el   mismo   por   tramos.  

 El  embalaje  se  realizará  por  componente  (columna,  viga,  etc.)  y  deberán  estar  perfectamente              
identificados  los  elementos  que  se  envían,  a  que  tramo  pertenecen  y  el  o  los  planos  de  taller  a  los  que                     
corresponden.  

 Todo  el  material  será  embalado  de  tal  forma  que  se  eviten  daños  y  la  distorsión  de  las  barras                   
durante  el  transporte.  Las  barras  que  sean  demasiado  cortas  para  empaquetar  y  las  chapas,  tendrán                
un  alambre  galvanizado  Nro.  12  o  más  grueso,  pasado  a  través  de  los  agujeros  en  cada  extremo,  y                   
atado.  
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12.1.9.						Ensayos			

12.1.9.1.Generalidades		

 El  Contratista  deberá  solicitar  a  la  Inspección  en  todos  los  casos  y  sin  excepción,  autorización                
para  despachar  al  emplazamiento  el  material  a  montar  en  Obra  aunque  se  hayan  completado  los                
ensayos   de   la   partida   en   cuestión   en   forma   satisfactoria.  

 Las  muestras  para  ensayos  de  barras,  chapas,  etc.,  deberán  ser  para  las  barras,  de  un  metro                 
como  mínimo  y  del  mismo  material  que  el  estructural  a  representar,  deberán  ser  procesadas  al  mismo                 
tiempo  y  de  la  misma  forma,  y  recibir  el  mismo  tratamiento  de  decapado,  fosfatizado  y  zincado  que  las                   
piezas   galvanizadas   del   lote   a   representar.  

 El  baño  de  zinc  de  la  cuba  se  ensayará  diariamente  durante  los  trabajos  de  inmersión,                
tomándose  por  lo  menos  tres  (3)  muestras  de  la  cuba  de  los  lugares  y  forma  indicados  por  la  norma                    
ASTM   B6.  

  

12.1.9.2.Ensayos			de			rutina			durante			la			fabricación			

 Los   ensayos   descritos   en   esta   Especificación   son   requerimientos   mínimos.  

 El  Contratista  debe  presentar,  para  su  aprobación,  juntamente  con  la  primera  presentación  de              
planos   de   taller,   un   programa   detallado   de   control   de   calidad   con   su   cronograma   propuesto.  

 Los  ensayos  se  realizarán  sobre  probetas  tomadas  en  distintas  etapas  de  fabricación.  Cuando              
las   probetas   no   sean   seleccionadas   por   la   Inspección,   serán   tomadas   al   azar.  

 A  menos  que  se  indique  lo  contrario,  en  caso  que  alguna  probeta  de  un  conjunto  fallara,  se                  
obtendrá   un   segundo   conjunto   ensayándose   el   doble   de   la   cantidad   de   probetas.   

 Todas  las  probetas  del  segundo  conjunto  deberán  satisfacer  todos  los  ensayos,  de  lo  contrario               
todo   el   lote   será   rechazado.  

 Los   ensayos   se   clasifican   de   acuerdo   a   los   elementos   a   ensayar:  

 a)  Bulones,   Tuercas   y   Arandelas  
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 Todos  los  ensayos,  excepto  el  análisis  químico  del  acero,  se  llevarán  a  cabo  después               
del  galvanizado.  Los  lotes,  y  el  tamaño  de  los  conjuntos  de  muestras  son  los  indicados  en  IRAM  5220  ‑                    
Tabla   II,   según   corresponda,   tomándose   una   unidad   de   unión   completa.  

 Se   tomarán   muestras   para   realizar   los   ensayos   siguientes:  

 ‑  Análisis   químico   del   Acero   (IRAM).  

 ‑  Baño   de   Sulfato   de   Cobre   (ASTM   A   239),   Ensayo   Preece   de   Uniformidad  

 ‑  Adherencia   del   galvanizado   (ASTM   A   153)  

 ‑  Peso   del   galvanizado   (ASTM   A   90)  

 ‑  En   tuercas:   ensayo   de   carga   de   prueba   y   de   dureza   (ASTM   A‑563)  

 ‑  En  bulones:  dureza  y  tracción  con  cuñas  (ASTM  A‑394)  o  dureza  y  tracción              
(ASTM   A‑325)  

 Se  realizará  un  ensayo  de  fragilidad  (ASTM  A‑143)  en  un  bulón  y  una  tuerca  de  cada                 
tamaño   tomados   todos   los   bulo nes   y   tuercas   de   acero   de   una   misma   procedencia.  

 Para   el   ensayo   de   Preece   se   especifica   el   siguiente   número   de   inmersiones:  

 -  Bulones,   tuercas   y   arandelas   del   tamaño   M16   e   inferior:   5   inmersiones.  

 ‑  Todas   las   demás   piezas:   7   inmersiones.  

 

 b)  Barras   y   Chapas  

 Se  tomarán  tres  (3)  muestras  cada  500  piezas  o  fracción  de  toda  la  materia  prima  para                 
hacer   ensayos   de   tracción   y   plegado,   de   acuerdo   a   (ASTM   A‑370),   y   análisis   químicos.  

 Se  tomarán  diez  (10)  muestras  de  cada  500  piezas  o  fracción  para  ensayo  de               
verificación   de   espesor   de   galvanizado   por   métodos   magnéticos   (ASTM   A‑123).  

 Se  tomarán  tres  (3)  muestra  de  cada  500  piezas  o  fracción  para  verificar  masa  de                
recubrimiento   (ASTM   A‑90)   y   ensayo   de   Preece   de   Uniformidad   (ASTM   A‑239).  
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 Se  realizarán  ensayos  de  fragilidad  por  cada  tipo  de  acero  de  una  misma  procedencia  y                
una  misma  partida  de  materia  prima.  Los  ensayos  se  realizarán  de  acuerdo  con  la  norma  ASTM                 
A‑143,   con   siete   (7)   inmersiones   de   un   (1)   minuto   cada   una.  

 Con  cada  toma  de  muestra  se  extraerán  dos  contramuestras  las  que  se  ensayarán  en               
caso  de  resultado  negativo  y  si  con  este  segundo  grupo  el  resultado  vuelve  a  ser  negativo  en  alguna                   
de   las   muestras,   se   rechazará   el   lote   que   representa.  

 

 c)  Zinc  

 El  zinc  recibido  para  ser  utilizado  en  el  galvanizado  serán  ensayado  de  acuerdo  con               
ASTM   B   6.  

 El  zinc  en  el  baño  mismo  será  ensayado  en  cada  recipiente  por  lo  menos  una  vez  en                  
cada   jornada   de   acuerdo   con   ASTM   A   123.  

  

 d)  Otros   ensayos   

 Sin  perjuicio  de  la  realización  de  los  ensayos  de  rotura,  el  Contratista  deberá  efectuar  a                
su  cargo  todo  otro  ensayo  que  le  sea  requerido  por  la  Inspección  para  verificar  el  cumplimiento  de  las                   
presentes   especificaciones.  

  

12.1.10.		 Montaje		

 Las   estructuras   serán   armadas   respetando   los   planos   constructivos.  

 Previamente  se  verificará  que  los  componentes  no  presenten  desperfectos  y/o  rebabas  de             
galvanizado   en   las   aristas.  

 Se  tomarán  las  precauciones  necesarias  para  asegurar  el  posicionado  y  alineación  de  las              
estructuras  en  las  progresivas  indicadas  en  los  planos  dentro  de  las  tolerancias  admitidas  durante               
todas   las   operaciones   de   empotramiento   y   curado   del   mortero.  
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 Cualquier  falta  de  ubicación  o  desplazamiento  de  las  partes  metálicas  empotradas  causado  por              
operaciones  del  Contratista  será  corregido  por  cuenta  del  mismo,  en  la  forma  que  determine  la                
Inspección.  

 No  se  montará  ninguna  estructura  hasta  que  hayan  transcurrido  14  días  después  del  último               
colado   de   hormigón   o   mortero.  

 El  montaje  podrá  ser  realizado  en  secciones  o  elemento  por  elemento;  de  todos  modos  se                
cuidará  la  alineación  y  ajuste  entre  elementos  y  se  corregirán  eventuales  desviaciones  a  medida  que                
el   montaje   avance.   No   podrán   ser   corregidos   errores   de   fabricación   por   taladro   o   escareado   en   obra.  

 Los  bulones  y  tuercas  serán  ajustados  con  llaves  que  no  deformen  las  tuercas  ni  dañen  el                 
galvanizado.  Se  realizará  el  ajuste  con  llaves  torquimétricas  y  en  función  del  diámetro  del  bulón  se                 
limitará   el   par   de   apriete   máximo.  

 Los  bulones  serán  ajustados  a  medida  que  progresa  el  montaje  pero  el  apriete  definitivo  se                
dará   una   vez   que   está   cada   estructura   totalmente   montada.  

 El   Contratista   deberá   respetar   los   torques   de   ajuste   de   los   bulones   indicados   en   los   planos.  

 Las  juntas  de  los  elementos  estarán  limpias  y  si  el  armado  se  hace  en  el  suelo  se  colocarán                   
tirantes   de   madera   (que   separen   del   suelo   los   elementos   en   montaje   para   evitar   ensuciarlos).  

 Durante  el  montaje  se  cuidará  evitar  someter  las  estructuras  y  sus  partes  a  esfuerzos  que  no                 
puedan   soportar   con   holgura.  

 Los  pequeños  daños  al  galvanizado  serán  reparados  aplicando  pintura  del  tipo  conocido  como              
"galvanizado  en  frío",  a  base  de  epoxi‑cinc  tipo  Sikaguard  Cinc‑Rich  o  de  similares  propiedades  que                
deberá   ser   previamente   aprobado   por   la   Inspección.  

 Las  conexiones  de  cada  pata  a  la  malla  de  tierra  deberá  realizarse  de  acuerdo  a  estas                 
especificaciones   y   a   las   correspondientes   a   "Malla   de   Puesta   a   Tierra".  

  

12.2.Estructuras			metálicas			reticuladas			para			soportes			de			equipos			de			Playas		
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Abarca   los   soportes   de   equipos   de   las   playas   de   132   kV   y   el   sector   de   media   tensión   del   STATCOM.  

  

12.2.1.						Generalidades			y			Normas			de			diseño			

 Para  estas  estructuras  serán  totalmente  de  aplicación  las  especificaciones  correspondientes  a            
12.1.  "PÓRTICOS  DE  500  kV  Y  132  kV",  con  las  siguientes  aclaraciones  que  las  complementan  o                 
modifican   en   los   aspectos   que   se   citan   a   continuación:  

  

 a)  Las   uniones   podrán   ser   todas   abulonadas   o   soldadas.  

 b)  El   prearmado   no   se   efectuará   por   tramos   sino   por   estructura   completa.  

 c)  Si  las  estructuras  soporte  de  equipos  de  equipos  son  del  tipo  reticulado  abulonado,  los               
ensayos  de  galvanizado  se  harán  sobre  las  piezas  construidas  en  exceso  de  acuerdo  con  las                
instrucciones   que   en   tal   sentido   se   ha   dispuesto   para   las   estructuras   reticuladas   de   los   pórticos.  

 d)  Entre  las  placas  que  apoyan  sobre  las  tuercas  de  nivelación  se  deberá  dejar  el  espacio                
suficiente  y  orificios  de  ventilación  en  las  placas,  como  para  efectuar  el  relleno  de  mortero  que  asegure                  
un   perfecto   contacto   del   apoyo   de   la   estructura   con   la   cimentación.  

 e)  Los  anclajes  de  dichas  placas  al  macizo  de  fundación  se  harán  mediante  barras              
cilíndricas  roscadas  en  ambos  extremos  de  acero  calidad  ASTM  –  A  307,  en  el  extremo  inferior  se                  
dispondrán  de  tuercas  con  placas  o  arandelas  cuadradas  para  el  anclaje  en  la  fundación,  en  el                 
extremo   superior   se   dispondrán   de   arandelas,   tuercas   y   contratuercas   para   fijación.  

 Las  barras  de  anclaje  como  los  dispositivos  de  fijación  (tuercas,  contratuercas,  placas  de  anclaje  y                 
arandelas   cuadradas)   estarán   galvanizadas   en   caliente.  

 f)  Los  anclajes  y  placas  serán  nivelados  y  posicionados  mediante  planillas,  cuñas  y             
elementos  auxiliares  de  fijación  de  modo  de  asegurar  su  ubicación  e  inmovilidad  durante  el               
hormigonado   del   cimiento.   

g)  Los  anclajes  deben  verificarse  al  desprendimiento  del  hormigón,  al  arrancamiento,  al             
descascaramiento  lateral  por  tracción  y  por  corte,  según  Cirsoc  201-2005,  Apéndice  D,  Art  D.5.2  a  D7                 
inclusive.  
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12.2.2.						Cargas			actuantes			en			soportes			de			equipos			y			conexiones		

Las  cargas  climáticas  actuantes  sobre  los  equipos  y  sus  estructuras  soportes,  se  calcularán  aplicando               
el  Reglamento  AEA  95301/Año  2007  y  sus  Anexos,  basándose  en  el  Método  (LRFD),  de               
Factorización  de  Solicitaciones  y  Resistencias,  siendo  válidas  las  consideraciones  detalladas  en  el             
Apartado   12.1   del   presente   Capítulo.  

De  acuerdo  con  la  ubicación  geográfica  de  la  obra  y  a  su  altitud,  las  cargas  climáticas  últimas  de                   
diseño   se   estimará   en   base   a   las   siguientes   condiciones.  

  

a)  ZONA   CLIMATICA   C   (Anexo   B   –   Reglamentario)  

b)  Velocidad  Básica  de  viento  V  =  V50  =  180  Km/h  (Velocidad  de  viento  en  un                
intervalo   de   3   segundos)  

c)  Factor   de   Importancia,   igual   a   4   (Clase   de   Obra   “D”)  

d)  Factor   de   carga   FC   =   1,30   (viento   y   hielo   si   corresponde)  

d)  Factor  de  terreno  correspondiente  a  Exposición  C  -  (  a=7,50;  Zg=  274;  K=  0,005               
y   LS   =   67   )  

  

A  los  efectos  de  estimar  las  cargas  de  viento  sobre  los  equipos  de  las  playa,  sus  estructuras  soporte  y                    
el  conexionado  eléctrico,  se  aplicará  el  Apartado  10.2.2  Viento,  del  citado  Reglamento.  Para  estos               
elementos  particulares,  al  calcular  los  factores  de  ráfagas  sobre  las  conexiones  (G W )  y  sobre  las                
estructuras  soporte  (Gt),  se  adoptará  para  los  parámetros  de  ráfagas  asociados  (B W  y  Bt)  el  valor                 
unitario   (B W    =   Bt   =   1,00).  

Con  la  finalidad  de  calcular  las  cargas  de  viento  según  Reglamento  AEA  95301;  se  realizará  la                 
siguiente   transformación:  

 V AEA =   V 10   minutos    =   V 3   segundos /1,43  
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Para  estimar  las  cargas  máximas  de  viento  sobre  las  estructuras  de  las  playas,  las  mismas  se                 
calcularán  con  los  coeficientes  de  forma  aerodinámico  globales  o  parciales  (presión  +  succión)  y  con                
los   factores    de   ráfaga   y   de   carga   que   se   especifican   en   las   siguientes   normas:  

  a.1)  Viento  normal  a  un  paramento  lateral:  Reglamento  AEA  95301/2007  -  Punto  10.2.2.  Viento.              
Eventualmente,  para  formas  aerodinámicas  no  reticuladas  no  contenidas  en  el  citado  Reglamento,  se              
pueden  utilizar  los  coeficientes  de  forma  aerodinámicos  detallados  en  el  Manual  ASCE  N°  74/               
Apéndice   G  

  a.2)  Viento  angular  respecto  a  un  paramento  del  soporte:  Reglamento  AEA  95301/2007  -  Punto              
10.2.2.  Viento,  aplicando  la  fórmula  propuesta  por  el  IEC  (1988),  detallado  en  el  Punto  10.2.2.1  Fuerza                 
de   viento   del   citado   Reglamento.  

 

12.2.3.						Hipótesis			de			Cálculo			y			Factores			de			Mayoración			de			Solicitaciones		

La  Hipótesis  de  Cálculo,  a  emplear  en  el  diseño  de  las  estructuras  soportes  de  equipos  de  las  playas                   
de   500   kV   y   132   kV,   es   la   combinación   de   los   estados   de   carga   que   se   detallan:  

  I)  Operación  

 a)  Con   viento   excepcional   transversal   (V   =   V50   =   180   Km/h   =   viento   máximo)  

  

•  Peso   propio   de   la   estructura   +   peso   del   aparato  

•  Componentes  (en  las  direcciones  del  tiro  y  del  viento  considerado)  de  las             
“solicitaciones  máximas  admisibles  en  bornes”,  como  cargas  máximas  de          
servicio,   garantizadas   por   los   fabricantes   del   equipamiento.  

•  Cargas  de  viento  máximo  de  diseño,  actuando  simultáneamente  sobre  el  aparato            
y   su   soporte,   en   la   dirección   normal   a   un   paramento.  

•  Temperatura   10°   C  

•  Factor   de   mayoración   de   solicitaciones   últimas   K D    =   1,43  
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 b)  Con  viento  excepcional  diagonal  (V  =  V50  =  180  Km/h  =  Viento  máximo)              
inclinado   horizontalmente   45°   respecto   a   un   paramento   de   la   estructura.  

  

•  Peso   propio   de   la   estructura   +   peso   del   aparato  

•  Componentes  (en  las  direcciones  del  tiro  y  del  viento  considerado)  de  las             
“solicitaciones  máximas  admisibles  en  bornes”,  como  cargas  máximas  de          
servicio,   garantizadas   por   los   fabricantes   del   equipamiento.  

•  Cargas  debidas  a  un  viento  excepcional  diagonal  (inclinado  horizontalmente  45°           
respecto  a  un  paramento  de  la  estructura),  actuando  simultáneamente  sobre  el            
aparato  y  su  estructura  soporte,  en  la  dirección  diagonal  a  45°  respecto  a  un               
paramento   de   la   estructura.  

•  Factor   de   mayoración   de   solicitaciones   últimas   KD   =   1,43  

  

 II)  Cortocircuito  

  

•  Peso   propio   de   la   estructura   +   peso   del   aparato  

  

•  Componentes  (en  las  direcciones  del  tiro  y  del  viento  considerado)  de  las             
“solicitaciones  máximas  admisibles  en  bornes”,  como  cargas  máximas  de  servicio,           
garantizadas   por   los   fabricantes   del   equipamiento.  

  

•  Viento  (VC  =  70%  velocidad  viento  máximo  =  130  Km/h)  actuando  sobre  el              
aparato  y  su  estructura  soporte  y  una  temperatura  de  +10°  C,  más  la  fuerza  de                
cortocircuito).  Se  tomará  como  dirección  del  viento  0°  o  45°  respecto  a  un  paramento  de                
la   estructura,   o   la   dirección   más   desfavorable   según   la   pieza   estructural   que   se   trate  
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Factor   de   mayoración   de   solicitaciones   últimas   K D    =   1,43  

  

12.2.4.		 Dimensionado		

El  dimensionado  de  las  estructuras  soporte  de  equipos,  se  realizará  aplicando  el  Método  de               
Factorización   de   cargas   y   resistencias   (LRFD).  

  Las   solicitaciones   calculadas   en   el   Punto   12.2.3,   ya   resultan   solicitaciones   últimas   factorizadas.  

El  dimensionamiento  resistente  de  los  componentes  estructurales  y  sus  uniones,  se  realizará  de              
acuerdo  con  el  Apartado  12.7  Estructuras  de  Acero  del  Reglamento  AEA  95301.  Las  tensiones  últimas                
de  diseño  se  desarrollan  en  el  Punto  12.7.2.2  del  citado  Reglamento  y  los  factores  de  minoración  de                  
resistencias   en   el   Punto   12.7.2.4   del   mismo.  

El  Contratista  deberá  presentar  las  planillas  de  tendido  de  las  conexiones  entre  aparatos,  donde  se                
constate  que  las  solicitaciones  de  servicio  (debidas  a  la  construcción  y  operación  del  equipamiento)  no                
superen  los  esfuerzos  “máximos  admisibles  en  bornes”  garantizados  por  el  fabricante  del  equipo              
sustentado.  

Los  corrimientos  horizontales,  en  condiciones  de  servicio  (cargas  de  operación  y  cortocircuito),  sin              
mayorar    (K E .K C =1),   no   deben   superar   el   valor   0,002   H   (donde   H   es   la   altura   de   la   estructura   soporte).  

  

12.2.5.						Soldadura		

Las   soldaduras   se   realizarán   en   un   todo   de   acuerdo   con   las   disposiciones   de   la   norma   AWS   D1.1.  

Las   soldaduras   deberán   efectuarse   totalmente   en   taller   y   por   soldadores   calificados.  

El  Contratista  deberá  someter  a  la  aprobación  de  la  Inspección  los  procedimientos  de  soldadura  con  la                 
debida   anticipación.   Se   emplearán   electrodos   "básicos"   de   bajo   contenido   de   hidrógeno.  

Se  deberán  utilizar  tintas  penetrantes  para  determinar  la  existencia  de  posibles  fisuras  en  todos  los                
cordones   de   soldadura.  
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Si  a  juicio  de  la  Inspección,  como  consecuencia  de  la  inspección  visual  y  la  utilización  de  tintas                  
penetrantes,  hubiera  dudas  sobre  la  calidad  de  la  soldadura,  podrá  exigir  a  su  exclusivo  juicio  la                 
ejecución   de   radiografías   en   todos   aquellos   elementos   en   los   que   lo   considere   necesario.  

Todas  las  soldaduras  serán  continuas  alrededor  de  toda  la  conexión,  cerradas  y  estancas  para  evitar                
el  ingreso  de  ácido  durante  la  operación  de  decapado.  Además  de  lo  que  establecen  las  normas,  la                  
Inspección  podrá,  cuando  lo  considere  técnicamente  justificado,  solicitar  tratamientos  térmicos  para  la             
eliminación   de   tensiones   residuales.  

Si  las  estructuras  soporte  de  equipos  son  totalmente  soldadas,  en  todos  los  soportes,  por  uno  de  los                  
agujeros  de  la  estructura  destinados  a  la  puesta  a  tierra  de  la  misma,  se  pasará  un  anillo  de  hierro  que                     
simultáneamente   enganchará   a   la   probeta   destinada   al   ensayo   de   galvanizado.  

La  probeta  se  constituirá  con  trozos  del  mismo  perfil  que  el  utilizado  para  construir  las  montantes  del                  
soporte.  

El   anillo   deberá   cerrarse   con   soldadura   en   el   taller   para   evitar   la   pérdida   de   la   probeta.  

Con  posterioridad  al  galvanizado,  la  Inspección  seleccionará  las  probetas  que  deberán  ser  ensayadas              
por   el   Contratista.  

 

12.3.Estructuras			metálicas			de			edi�icios			

12.3.1.		 Generalidades		

 Abarca  las  estructuras  metálicas  para  soportar  las  cubiertas  metálicas  de  los  Edificios  de              
Comando,  Kioscos  de  Playa,  Portería,  Cocheras,  Sala  de  Celdas  de  media  tensión  y  Galpones  para                
Depósito.  

 Para  estas  estructuras  serán  totalmente  de  aplicación  las  especificaciones  correspondientes  a            
12.1  "PORTICOS  DE  500  kV",  con  las  siguientes  aclaraciones  que  las  complementan  o  modifican  en                
los   aspectos   que   se   citan   a   continuación:  

 a)  Cada  cercha  podrá  estar  subdividida  en  tramos.  Estos  tramos  se  vincularán  mediante             
bridas   abulonadas   con   bulones   de   calidad   8.8   según   norma   IRAM   5214.  
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 En  caso  de  emplearse  correas  de  chapa  plegada  de  sección  abierta  no  se  permitirá  la                
unión  por  soldadura  de  las  correas  a  las  cerchas;  las  uniones  se  efectuarán  mediante  abrazaderas  o                 
abulonadas   a   las   cerchas.   Para   este   tipo   de   correas   el   espesor   de   la   chapa   no   será   inferior   a   3,2   mm.  

 En  el  caso  de  emplearse  correas  tubulares  con  costura,  la  unión  de  apoyo  podrá  efectuarse  mediante                  
cordón  de  soldadura;  la  vinculación  se  efectuará  con  el  agregado  de  un  perfil  de  respaldo  soldado  a  la                   
cercha  mediante  cordones  de  soldadura  en  la  dirección  del  esfuerzo  de  la  barra  soporte.  Para  este  tipo                  
de   correas   el   espesor   de   la   chapa   no   será   inferior   a   2,5   mm.  

 Los  tubos  deberán  sellarse  convenientemente  en  sus  extremos,  para  impedir  las  variaciones  de               
humedad  y  evitar  su  corrosión  interior;  en  el  caso  que  las  uniones  de  vigas  y  correas  se  resuelvan  con                    
uniones   abulonadas,   se   interpondrán   arandelas   de   neopreno   entre   dichos   elementos.  

 Previo   al   envío   a   obra,   todas   las   cerchas   deberán   ser   prearmadas   en   taller.  

  

 b)  Las   uniones   serán   todas   soldadas   o   abulonadas.  

 Todas  las  uniones  abulonadas  se  asegurarán  mediante  la  ejecución  de  tres  punteados             
en  el  último  filete  del  bulón  en  correspondencia  con  la  tuerca.  Los  daños  al  antióxido  serán  reparados                  
adecuadamente.  

  

 c)  Las  soldaduras  se  efectuarán  en  taller  y  se  realizará  según  lo  dispuesto  en  el  apartado                
8.2.5.  

 

 d)  Los  arriostramiento  a  nivel  de  cubierta  se  efectuarán  mediante  tensores  en  cruz             
vinculados  a  la  estructura  por  medio  de  ganchos  y  tensados  por  registro  roscado.  Para  estos  tensores                 
se  utilizarán  barras  cilíndricas  roscadas  de  calidad  mínima  F‑24.  Como  alternativa,  los  arriostramientos              
de  cubierta  podrán  realizarse  mediante  perfiles  angulares  cruzados  y  vinculados  en  el  punto  de  cruce.                
Para   estos   elementos   estructurales   se   utilizarán   perfiles   angulares   de   calidad   mínima   F-24.  

 

 e)  Las  vigas  podrán  vincularse  a  los  encadenados  de  apoyo  mediante  insertos  de  anclaje,              
según  se  detalla  en  los  planos  del  proyecto,  o  con  anclajes  tipo  HILTI  HSL;  en  este  último  caso,  los                    
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encadenados  de  apoyo  deberán  nivelarse  previamente  con  una  capa  de  mortero  tipo  L  y  para                
solicitaciones  mayoradas  según  CIRSOC  301,  el  coeficiente  de  minoración  de  resistencia  de  la  unión               
no   será   mayor   a   0,65   (f=0,65).  

  

12.3.2.						Materiales		

 Las  estructuras  de  cerchas  y  vigas  metálicas  de  cumbrera  se  fabricarán  con  perfiles              
normalizados,  según  se  indican  en  los  planos  del  Proyecto,  de  calidad  F‑24,  las  barras  de                
arriostramiento  serán  del  tipo  cilíndricas  como  las  utilizadas  en  hormigón  armado  con  extremos              
roscados   de   calidad   mínima   F‑24.  

 Las  barras  conformadas  con  chapas  dobladas  o  tubos  con  costu ra,  serán  de  calidad  mínima               
F-22.  

 Los  pernos  de  anclaje  para  fundaciones,  serán  del  tipo  cilíndrico,  con  extremos  roscados,  y  de                
calidad   mínima   F-24;   el   ajuste   se   realizará   con   arandelas   planas,   tuercas   y   contratuercas.  

Los  anclajes  deben  verificarse  al  desprendimiento  del  hormigón,  al  arrancamiento,  al            
descascaramiento  lateral  por  tracción  y  por  corte,  según  Cirsoc  201-2005,  Apéndice  D,  Art  D.5.2  a  D7                 
inclusive  

  

12.3.3.						Condiciones			de			Cargas		

 I   -  Condiciones   de   operación  

 ‑  Peso   de   la   estructura   completa   incluido   arriostramientos   y   correas.  

 ‑  Peso   de   la   cubierta   incluidos   cielorrasos   y   artefactos   de   iluminación.  

 ‑  Sobrecarga   según   Reglamento   CIRSOC   101   Apartado   3.1.   (Cubiertas).  

 ‑  Viento  en  direcciones  transversal  y  longitudinal  según  los  ejes  principales  de  la             
planta   del   edificio.  
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 Para  esta  acción  se  debe  considerar  el  viento  a  una  altura  de  10  m.  La  velocidad  básica                  
de   viento   será   V   =   180   km/h.   Exposición   C   y   Edificios   Categoría   IV.  

 Los  coeficientes  eólicos  surgirán  del  Reglamento  CIRSOC  102  “Acción  del  viento  sobre             
las   construcciones”;   adaptándose,   para   todos   los   edificios,    la   rugosidad   I.  

  

 II   -  Condiciones   constructivas  

 El  Contratista  verificará  que  la  estructura  resista  todas  las  acciones  provenientes  del             
montaje,  del  sistema  constructivo  y  de  la  programación,  efectuando  los  refuerzos  y  apuntalamientos              
provisorios   necesarios.  

 Todas  las  barras  de  las  estructuras  se  verificarán  para  una  carga  concentrada  vertical              
de   un   KN   (100   Kg),   ubicada   en   la   posición   más   desfavorable   sin   viento.  

  

12.3.4.	 Combinaciones	 	de	 	estados	 	de	 	carga,	 	coe�icientes	 	de	 	Mayoración	 	de		 	 	 	 	 	 	 	 	
Solicitaciones				y			Minoración			de			Resistencias		

 Las  condiciones  simples  de  carga  detalladas  anteriormente,  se  combinarán  de  acuerdo  a  lo              
especificado  en  el  CIRSOC  301,  punto  A.4.2  “Combinaciones  de  acciones  para  los  Estados  Límites               
Últimos”.  

  Los  coeficientes  de  minoración  de  resistencias,  para  los  diferentes  componentes           
estructurales  y  tipos  de  solicitaciones,  serán  los  especificados  en  el  Reglamento  CIRSOC  301,  puntos               
A.5.3  ”Dimensionamiento  para  Estados  Límites  Últimos”  y  A.5.4  “Dimensionamiento  para  Estados            
Límites   de   Servicio”.  

 Los  elementos  estructurales  de  chapa  plegada  de  acero  se  diseñarán  de  acuerdo  con  el               
Reglamento  CIRSOC  303  “Reglamento  Argentino  de  Elementos  Estructurales  de  Acero  de  Sección             
Abierta   conformados   en   Frío   y   sus   Comentarios”.  

 Los  elementos  estructurales  tubulares  de  acero,  serán  diseñados  de  acuerdo  con  el             
Reglamento  CIRSOC  302  “Reglamento  Argentino  de  Elementos  Estructurales  de  Tubos  de  Acero  para              
Edificios   y   sus   Comentarios”  
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12.3.5.						Pintura		

 Protección   anticorrosiva:  

 Para  la  protección  contra  la  corrosión,  serán  de  aplicación  las  disposiciones  del  apartado  M-3               
del  Reglamento  CIRSOC  301  “Reglamento  Argentino  de  Estructuras  de  Tubos  de  Acero  para              
Edificios”,   con   los   siguientes   complementos:  

 a)  Se  efectuará  en  taller  la  limpieza  previa  a  la  aplicación  de  la  protección  por  medio  de  un                  
arenado  y  posterior  cepillado.  Toda  la  escoria  deberá  ser  removida  a  piqueta  previamente  a  las                
operaciones   anteriores.  

 b)  Se  aplicará  en  taller  una  mano  de  Wash  Primer  vinílico  tipo  Short,  Revesta  o  similar  con                 
un   espesor   mínimo   de   10   micrones.   

 c)  Se  aplicarán  en  taller  2  manos  de  antióxido  al  cromato  de  zinc,  según  norma  IRAM  1182                 
y   con   un   espesor   mínimo   de   40   micrones   por   mano.  

 d)  En  obra,  previa  limpieza  de  las  superficies  y  retoques  en  los  lugares  donde  se  hubiera                
dañado  la  pintura  anticorrosiva  ya  aplicada,  se  aplicará  una  tercera  mano  de  antióxido  de  iguales                
características,   con   un   espesor   mínimo   de   40   micrones.  

 e)  Se  utilizarán  tonos  diferentes  en  cada  mano  a  aplicar  para  su  correcta  diferenciación.              
Los   espesores   serán   controlados   por   la   Inspección.  

 Terminado   con   esmalte   sintético:  

 a)  Se  aplicarán  2  manos  de  esmalte  sintético  según  Norma  IRAM  1107,  con  un  espesor               
mínimo   de   30   micrones   por   mano   según   se   indique   en   la   Planilla   de   Locales   o   defina   la   Inspección.  

 b)  Se   utilizarán   tonos   diferentes   en   cada   mano   a   aplicar   para   su   correcta   diferenciación.  

 

12.4.			Estructuras			soportes			de			hilo			de			guardia.		
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Valen   las   consideraciones   realizadas   en   el   punto   12.1.  

 

12.5.			Estructuras			para			torre			terminal			de			lı́nea.		
 

 

 

13.			Obras			de			arquitectura		
 

13.1.Generalidades		

En  la  playa  ,  se  construirá  el  edificio  para  sala  de  control,  baterías,  servicios  auxiliares,  almacén  de                  
repuestos,  sistema  de  refrigeración ,  de  aproximadamente  18,00  x  30,00  metros  de  superficie  cubierta              
interior.   

Será  dotado  con  instalación  eléctrica  para  iluminación  y  fuerza  normal  y  de  emergencia,  de  telefonía,                
de  aire  acondicionado,  de  protección  contra  incendios  y  red  de  computación  con  tomas  especiales,               
cuyas   especificaciones   constructivas   se   detallan   en   el   presente   pliego.  

 

13.2.Terraplenamiento		

El  Contratista  deberá  efectuar  el  terraplenamiento  necesario  para  obtener  una  nivelación  correcta             
conforme  a  las  cotas  indicadas  en  el  proyecto  y  el  que  fuera  necesario  para  el  escurrimiento  de  patios                   
y   veredas.  

Siempre  que  ello  fuera  posible,  el  Contratista  empleará  tierra  proveniente  de  las  excavaciones  la  que                
estará   exenta   de   ramas,   residuos,   elementos   putrescibles   o   cuerpos   extraños.  
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Todo  el  terraplenamiento  será  debidamente  compactado  con  equipo  mecánico,  previo  humectado,  en             
capas   de   0,20   m   de   espesor   máximo.  

El  Contratista  deberá  reparar  debidamente  cualquier  asiento  que  pudiera  producirse,  como  así             
también  los  pisos  que  se  hubieran  ejecutado  sobre  éste  en  el  lapso  comprendido  entre  su  ejecución  y                  
la   recepción   definitiva   de   la   obra.  

  

13.3.Excavaciones			para			fundaciones	 
 Serán  de  las  dimensiones  necesarias  para  permitir  la  construcción  de  las  fundaciones  y  se  dispondrán                 

de  manera  que  el  nivel  de  piso  terminado  quede  a  +0.20m  del  nivel  de  pavimento  más  cercano.  En                   
todos  los  casos  se  procederá  a  fundar  sobre  suelo  firme,  quedando  a  cargo  de  la  Inspección  su                  
valoración.  

 Los  paramentos  laterales  deberán  ser  perfectamente  verticales,  pero  en  caso  de  no  permitirlo  la                
naturaleza  del  terreno,  se  aceptará  un  ángulo  igual  a  su  talud  natural;  en  este  caso  los  excesos  de                   
excavación,  respecto  a  los  teóricos,  y  los  posteriores  rellenos  serán  ejecutados  por  el  Contratista  a  su                 
costo.   El   fondo   de   la   excavación   estará   nivelado,   compactado   y   sin   relleno   de   tierra.  

El  Contratista  deberá  apuntalar  debidamente  y  adoptar  las  precauciones  necesarias,  en  todas  aquellas              
excavaciones  que  por  sus  dimensiones,  naturaleza  del  terreno  y/o  presencia  de  agua  sea  previsible               
que   se   produzcan   desprendimientos   o   deslizamientos.  

 De  igual  forma  se  adoptarán  las  medidas  de  protección  necesarias  para  el  caso  en  que  puedan                  
resultar   afectadas   las   obras   existentes   y/o   colindantes.  

El  Contratista  deberá  tener  especial  cuidado  de  no  exceder  la  cota  de  fundación  que  se  adopte  por                  
cuanto  no  se  aceptarán  rellenos  posteriores  con  tierra,  debiendo  en  ese  caso  y  por  su  exclusivo  costo                  
hacerlo   con   hormigón   tipo   H-15.  

  Asimismo,   en   terrenos   con   pendiente   deberá   prever   el   escalonamiento   de   la   excavación.  

  

13.4.Estructuras			de			hormigón			armado	 
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Se  ejecutarán  de  acuerdo  al  capítulo  7  -  “Estructuras  de  Hormigón  Armado”  -  Apartados  7.1.1  al  7.1.2                  
inclusive,   de   la   presente   Sección.  

La  mampostería  de  cimientos  se  levantará  en  forma  continua  sin  interrumpirse  en  correspondencia  con               
los   vanos   de   pasos   y   aberturas.  

Los  hormigones  para  las  columnas  y  vigas  de  encadenado  serán  del  tipo  H-20  con  un  asentamiento                 
mínimo  de  10  cm  y  un  máximo  de  15  cm  medidos  según  el  procedimiento  prescripto  por  la  norma                   
IRAM  1536  (tronco  de  cono  de  Abrams).  Para  los  restantes  hormigones  se  adoptará  un  asentamiento                
de   7   cm.  

  

13.5.Mampostería	 
La  totalidad  de  las  paredes  se  ejecutarán  con  bloques  cerámicos  portantes  (tipo  pesado)  por  lo  que  en                  
el  proyecto  de  detalles  las  dimensiones  de  los  locales  y  de  los  edificios  deberán  estar  modulados  con                  
medidas   múltiplos   de   0,20   m.  

Los  muros  exteriores  consistirán  en  una  doble  pared  de  0,20  m  y  0,12  m  de  espesor,  interior  y  exterior                    
respectivamente,  separadas  por  una  cámara  aislante,  empleándose  además  los  bloques  especiales            
necesarios  para  incorporar  los  elementos  estructurales  que  aseguren  su  estabilidad  (encadenados,            
dinteles,  trabas,  etc.).  El  paramento  exterior  se  construirá  con  ladrillos  comunes  terminados  “a  la  vista”                
con  junta  enrasada.  Se  emplearán  ladrillos  de  primera  calidad,  de  aristas  vivas,  y  con  tamaño                
uniforme.  Entre  ambas  paredes  se  ejecutará  una  aislación  con  placas  de  poliestireno  expandido  de               
alta  densidad  y  de  3  cm  de  espesor  mínimo,  que  se  apoyará  sobre  una  aislación  hidrófuga  vertical  tipo                   
K   terminada   con   dos   manos   cruzadas   de   pintura   asfáltica.  

Los  muros  deberán  tener,  como  mínimo,  los  encadenados  horizontales  y  verticales  que  se  indican  en                
los  planos  de  proyecto  con  sus  correspondientes  armaduras.  Este  sistema  de  encadenados  asegurará              
la  estabilidad  de  los  edificios,  y  además  deberá  ser  capaz  de  resistir  la  carga  de  succión  que  produce                   
un   viento   de   velocidad   básica   de   viento   “V”   igual   a   180   km/h   sobre   la   cubierta.  

La  mampostería  de  cimientos  se  levantará  en  forma  continua  sin  interrumpirse  en  correspondencia  con               
los   vanos   de   pasos   y   aberturas.  
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La  pared  externa  de  los  muros  perimetrales  se  vinculará  a  la  pared  interna  mediante  estribos                
horizontales  cerrados  de  forma  rectangular  de  30  cm  x  40  cm  y  un  diámetro  de  4,2  mm.  Estos  estribos                    
estarán   separados   1   m   en   dirección   horizontal   y   0,60   m   en   dirección   vertical.  

Los  muros  portantes  se  ejecutarán  con  bloques  cerámicos  de  primera  calidad  (del  tipo  pesado),  sanos,                
de  aristas  vivas  y  perfectamente  escuadrados,  empleando  piezas  especiales  y  no  fracciones  de              
bloques.  

Los  bloque  se  asentarán  sobre  un  lecho  de  mortero  tipo  H,  que  no  deberá  exceder  los  10  mm  de  altura                     
debiendo  la  trabazón  ser  perfectamente  regular  de  manera  que  las  juntas  verticales,  alternadas  formen               
una  sola  línea.  Los  bloques  se  colocarán  con  un  enlace  nunca  menor  que  la  mitad  de  su  ancho  en                    
todo   sentido.  

En  toda  su  extensión  las  paredes  llevarán  refuerzos  horizontales  cada  tres  hiladas  y  se  materializarán                
con  dos  hierros  de  6  mm  de  diámetro  dentro  del  lecho  de  la  junta,  que  en  este  caso  se  tomará  con                      
mortero  tipo  L.  En  estas  juntas  se  ubicarán  los  estribos  para  la  vinculación  con  el  paramento  exterior                  
de   ladrillos   “a   la   vista”.  

  

13.6.Aislaciones			

13.6.1.						Aislación			horizontal			sobre			contrapiso	 

 Sobre  los  contrapisos  en  contacto  con  la  tierra  que  se  especifiquen  en  planos  o  planilla,  se                 
deberá  ejecutar  un  tendido  interpuesto  de  concreto  no  menor  de  2  cm  de  espesor,  con  un  mortero  tipo                   
L  con  agregado  de  hidrófugo  SIKA  N°  1  o  superior  calidad  (al  10%  en  el  agua  de  amasado),  pudiendo                    
reemplazarse  la  adición  del  hidrófugo  por  el  empleo  de  selladores  impermeables  tipo  PROTEX  o               
superior   calidad   aplicados   de   acuerdo   a   las   instrucciones   del   fabricante.  

 En  todos  los  casos,  se  deberá  unir  esta  aislación  horizontal  en  forma  continua  con  las  capas                 
aisladoras   ejecutadas   en   los   muros.  

  

13.6.2.						Aislación			horizontal			y			vertical			de			muros	 
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 En  todos  los  muros,  salvo  expresa  indicación  en  contrario,  se  ejecutarán  dos  capas  aisladoras               
horizontales.  

 La  primera,  sobre  la  última  hilada  de  mampostería  de  cimientos,  o  sobre  viga  o  zapata  de                 
fundación  según  el  caso  y  antes  de  comenzar  la  mampostería  en  elevación,  se  ubicará  a  3  cm  como                   
mínimo  por  encima  del  nivel  de  piso  (cuando  exista  diferencia  de  nivel  de  piso  a  ambos  lados  del                   
muro,  se  tomará  el  nivel  de  piso  más  bajo).  Será  continua,  no  se  interrumpirá  en  vanos  o  aberturas                   
cuidándose   las   uniones   en   los   encuentros   de   muros.  

 La  segunda  se  ubicará  a  5  cm  como  máximo  por  sobre  el  nivel  de  piso  (cuando  exista                  
diferencia   de   nivel   de   piso   a   ambos   lados   del   muro,   se   tomará   el   nivel   del   piso   más   alto).  

 El  espesor  de  ambas  capas  será  de  2  cm  cada  una  como  mínimo  y  su  ancho  será  igual  al  del                     
muro  correspondiente  sin  revoque.  Se  ejecutarán  con  mortero  tipo  L,  con  adición  de  hidrófugo  químico                
inorgánico  tipo  SIKA  N°  1  o  superior  calidad,  con  la  dosificación  de  1  kg  de  pasta  en  10  litros  de  agua,                      
empleándose  la  solución  obtenida  como  agua  de  amasado.  Se  terminarán  con  cemento  puro  estucado               
con  llana,  usando  pastina  y  no  el  espolvoreo  del  mismo.  El  planchado  deberá  ser  perfecto  a  fin  de                   
evitar   puntos   débiles   producidos   por   la   posible   disminución   del   espesor   de   la   capa.  

 A  fin  de  evitar  la  aparición  de  fisuras,  se  deberá  curar  la  capa  con  riegos  abundantes  o                  
cubriéndola   con   arpillera   húmeda.  

 Las  dos  capas  horizontales  se  unirán  por  ambos  lados  del  muro  con  una  capa  aisladora  vertical                 
ejecutada  mediante  un  azotado  con  mortero  tipo  L  con  el  agregado  de  hidrófugo  en  el  agua  de                  
amasado.  Este  azotado  tendrá  un  espesor  mínimo  de  1,5  cm  y  su  superficie  será  lo  suficientemente                 
rugosa   como   para   permitir   la   adherencia   perfecta   del   revoque.   

  

13.7.Cubiertas			y			cerramientos			de			chapa			para			edi�icios			

13.7.1.						Cubiertas			para			edi�icios			

 La  estructura  metálica  de  los  techos  será  construida  de  acuerdo  con  el  Apartado  9.4               
“Estructuras   Metálicas   de   Edificios”   del   presente   Pliego.  
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 La  cubierta  se  construirá  con  paneles  de  chapa  galvanizada  pre  pintada  color  azul  de  un                
espesor  mínimo  de  0,71  mm  (Calibre  N°  22),  que  se  fijarán  a  las  correas  del  techo  con  clips  de                    
sujeción   ocultos.  

 Cada   faldón   deberá   construirse   con   chapas   continuas   no   admitiéndose   solapes.  

 Las  uniones  entre  paneles  serán  realizadas  en  obra,  en  la  parte  superior  de  las  alas,  las  que  a                   
su   vez   abrazarán   los   clips,   mediante   una   máquina   selladora   autopropulsada.  

 La   ausencia   de   perforaciones   y   solapes   asegurará   la   hermeticidad   del   sistema.  

 La  cubierta  se  fijará  usando  el  sistema  de  sujeción  con  correas  metálicas,  para  obtener  una                
superficie  plana.  Las  correas  se  fijarán  a  su  vez  sobre  las  estructuras  metálicas  por  medio  de                 
soldadura   o   bulones   según   se   indique   en   los   planos.  

 El  Contratista  deberá  ejecutar  las  previsiones  necesarias  para  la  puesta  a  tierra  de  la  cubierta,                
de   acuerdo   con   las   presentes   Especificaciones.  

 El  Contratista  deberá  presentar  para  aprobación  los  planos  de  detalles  y  memorias  de  cálculo               
de   todas   las   cubiertas.  

 La  unión  entre  el  ala  gancho  de  un  panel  y  el  ala  bulbo  del  panel  inmediato  se  conforma  con  la                     
máquina  selladora  autopropulsada  y  al  mismo  tiempo  los  clips  de  anclaje  quedan  sujetos  entre  las  alas                 
de   los   mismos.  

 Se  deberán  colocar  los  refuerzos  necesarios  para  soportar  las  presiones  y/  o  succiones  a  las                
que  estarán  sometidos  los  paneles.  Las  verificaciones  se  efectuarán  considerando  el  peso  propio  más               
la  presión  y/o  succión  del  viento,  que  se  determinarán  a  partir  de  las  hipótesis  de  cargas  indicadas  en                   
los   apartados   8.4.3   y   8.4.4.  

 El  sistema  de  clips  de  sujeción  permitirá  el  movimiento  longitudinal  causado  por  la  dilatación               
térmica,   facilitando   así   la   utilización   de   paneles   de   gran   longitud.  

 Los  clips  serán  de  acero  inoxidable  del  tipo  bulbo,  su  parte  superior  se  introducirá  en  el  ala                  
bulbo,  para  resistir  la  fuerza  de  succión  cuando  los  paneles  están  unidos  entre  sí.  Para  su  máximo                  
poder   de   sujeción   el   panel   deberá   extenderse   100   a   150   mm   más   allá   de   cualquier   clip.  
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 Los  elementos  accesorios  de  la  cubierta  como  son  las  chapas  cubrejuntas,  cumbreras  deberán              
ser  provistos  por  el  proveedor  de  los  paneles  para  lograr  el  perfecto  montaje  de  los  mismos  y  asegurar                   
la   estanqueidad   de   la   cubierta.  

 Las  superficies  internas  de  la  cubierta  tendrán  un  tratamiento  anticondensante  mediante  la             
aplicación  de  un  revestimiento  con  spray  de  poliuretano  con  un  espesor  mínimo  de  5  cm,  el  que                  
deberá   ser   verificado   en   conjunto   con   la   Inspección.  

 Las  rejillas  para  ventilación  de  los  techados  serán  cuadradas  (0,40  m  x  0,40  m)  y  tendrán  en  su                    
interior  una  malla  de  tela  mosquitera  para  impedir  el  ingreso  de  insectos.  Estas  rejillas  estarán                
pintadas   del   mismo   color   que   los   techos   y   cenefas.  

  

13.7.2.						Cerramiento			lateral			y			cubiertas			para			depósitos	 

 Se  ejecutarán  de  acuerdo  según  los  planos  con  paneles  de  hierro  galvanizado  T-98  de               
Commesi   o   equivalente,   calibre   N°   22   (0,71   mm).  

 Las  chapas,  ya  sean  para  los  faldones  de  los  techos  o  para  los  cerramientos  laterales,  serán  de                  
una   sola   pieza   continua   sin   cortes.  

 Las  chapas  estarán  fijadas  a  las  correas  mediante  ganchos  de  H°G°  con  tuerca  y  arandela  del                 
mismo  material,  llevando  además  una  arandela  de  neopreno  para  sellar  el  agujero  de  la  chapa.  La                 
cantidad  y  disposición  de  los  ganchos  será  tal  que  los  paneles  resistan  las  cargas  de  succión                 
resultantes  de  la  aplicación  de  las  hipótesis  de  cargas  indicadas  en  el  apartado  9.4.4  (combinaciones                
de   estados   de   carga   y   coeficientes   de   seguridad).   

 Las  cumbreras  y  chapas  esquineras  serán  construidas  con  chapa  prepintada  de  H°G°  calibre              
N°   22   y   tendrán   juntas   tipo   “COMPRIBAND”   o   equivalente   de   igual   perfil   que   los   paneles.  

 El  Contratista  deberá  realizar  las  previsiones  necesarias  para  las  puestas  a  tierra  de  acuerdo  a                
las  especificaciones  y  planos  respectivos  que  se  indican  en  los  capítulos  correspondientes  al  Montaje               
Electromecánico   del   presente   Pliego.  

 Se  usarán  remaches  tipo  POP,  de  acero  inoxidable  de  F  3,5  mm,  en  todas  las  uniones  entre                  
chapas   que   no   estén   soportadas   por   perfiles.  
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 El  Contratista  deberá  presentar  para  aprobación  de  la  Inspección  los  planos  de  detalles  y               
memorias   de   cálculo   de   las   cubiertas   y   cerramientos,   previo   a   su   construcción.  

  

13.8.Revoques			

13.8.1.						Generalidades	 

Los  paramentos  a  revocar  serán  perfectamente  planos,  preparados  con  las  mejores  reglas  del  arte,,               
desprendiendo  partes  sueltas  y  humedeciendose  convenientemente.  Ningún  revoque  se  iniciará  sin            
haber   comprobado   el   asentamiento,   alineación   y   plomo   del   muro.  

Se  deberán  ejecutar  puntos  y  fajas  de  guía,  aplomados,  con  una  separación  máxima  de  1,30  m,  no                  
admitiendose  espesores  mayores  de  2  cm  para  el  jaharro  y  de  0,5  cm  para  el  enlucido,  el  mortero  será                    
arrojado   con   fuerza   de   modo   que   penetre   bien   en   las   juntas   o   intersticios   de   las   mismas.  

La  forma  de  terminación  se  determinará  en  el  ítem  correspondiente  para  el  caso  de  revoques                
especiales.  

En  general,  los  revoques  serán  homogéneos  en  grano  y  color,  libres  de  manchas,  rugosidades,               
uniones   defectuosas,   ondulaciones,   fallas,   etc.  

Las   aristas,   curvas   y   rehundidos   serán   correctamente   delineados,   sin   depresiones   ni   alabeos.  

Para  el  revoque  al  fieltro,  el  terminado  se  hará  con  fratás  de  lana  de  manera  de  obtener  superficies                   
completamente  lisas.  Con  el  fin  de  evitar  remiendos  no  se  revocará  ningún  paramento  hasta  que                
hayan  concluido  los  trabajos  de  otros  gremios  (sanitarios,  electricidad,  gas,  etc.)  y  estén  colocados               
todos   los   elementos   que   vayan   adheridos   a   los   muros.  

Cuando  el  proyecto  exija  el  empleo  de  materiales  preparados,  de  marca  y  tipo  expresamente               
determinados  queda  entendido  que  los  mismos  llegarán  a  obra  en  envases  impermeables  que              
aseguren   sus   propiedades   físico   químicas.  

Tanto  el  jaharro  como  el  enlucido  se  cortarán  a  la  altura  del  zócalo  que  se  utilice,  excepto  en  casos  en                     
que   este   deba   fijarse   mediante   adhesivos   o   a   tacos   de   madera.  
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 En  los  vértices  salientes  de  muros  y  de  mochetas  se  colocarán  cantoneras,  de  chapa  galvanizada  y                  

metal   desplegado   incluidas   en   el   revoque,   hasta   la   altura   del   cielorraso   del   local.  

  

13.8.2.						Revoque			interior			al			�ieltro	 

Se   realizará   en   los   lugares   indicados   en   planos   y   planillas.  

  ·        Jaharro:   mortero   tipo   “H”  

·        Enlucido:   mortero   tipo   “J”,   terminado   al   fieltro.  

En   general,   tendrán   como   máximo   2   a   2,5   cm   de   espesor   total.  

  

13.8.3.						Revoque			común			a			la			cal	 

En  muros  interiores  y  cielorrasos,  en  todos  los  casos,  se  deberá  dar  un  azotado  previo  con  mortero                  
tipo   “L”   con   10%   de   hidrófugo   SIKA   o   superior   calidad.  

  ·        Jaharro:   mortero   tipo   “H”  

·        Enlucido:   mortero   tipo   “J”  

En  general  tendrán  como  máximo  2,5  cm  de  espesor  total.  Tanto  el  jaharro  como  el  enlucido  se                  
cortarán  a  la  altura  del  zócalo  que  se  utilice,  excepto  en  casos  en  que  el  zócalo  deba  fijarse  mediante                    
adhesivos   o   a   tacos   de   madera.  

  

13.8.4.						Revoque			grueso			bajo			revestimiento	 

  

·        Azotado:   mortero   tipo   “L”   (cemento,   arena   gruesa)  
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·  Jaharro:  mortero  tipo  “H”  (cemento,  cal  grasa  y  arena  mediana)  terminado  con              

fratás.  

 El  espesor  del  azotado  y  el  jaharro  juntos  deberá  ser  tal,  que  el  revestimiento  colocado  quede  al  ras                    
con   el   resto   de   los   revoques,   a   no   ser   que   el   detalle   especifique   algo   en   contrario.  

  

13.8.5.						Revoque			impermeable	 

 Se  ejecutará  en  interiores  de  cámaras,  canales  de  cables  y  fosas  dentro  de  edificios  y  en  los  lugares                    
indicados  en  planos  y  planillas.  También  se  aplicarán  en  los  canales  de  cables  de  las  playas,  cuando  a                   
sólo   juicio   de   la   Inspección   su   terminación   interior   resulte   defectuosa.   

·        Azotado:   mortero   tipo   “C”,   con   10%   de   hidrófugo   SIKA   1   o   superior   calidad.  

·        Jaharro:   mortero   tipo   “L”,   con   10%   de   hidrófugo   SIKA   1   o   superior   calidad.  

·        Enlucido:   mortero   tipo   “B”.  

 El  espesor  total  del  revoque  será  de  1,5  a  2  cm.  Los  ángulos  deberán  ser  redondeados  con  un  radio                     
aproximado  de  1  cm.  El  mortero  se  presionará  fuertemente  con  herramientas  adecuadas  a  fin  de                
obtener   una   perfecta   impermeabilización   de   esos   lugares.   

  

13.9.Contrapisos			

13.9.1.						Normas			generales	 

Se  ejecutarán  en  los  lugares  indicados  en  planos  y  planilla  de  locales  con  hormigón  del  tipo  y  espesor                   
que   en   cada   caso   particular   se   especifique.  

En  aquellos  locales  que  tengan  servicios  sanitarios  o  pasen  cañerías,  el  contrapiso  tendrá  un  espesor                
tal,   que   permita   cubrir   totalmente   dichas   cañerías,   cajas,   piezas   especiales,   etc.  
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En  los  casos  en  que  deba  realizarse  sobre  terreno  natural,  el  mismo  se  compactará  y  nivelará                 
perfectamente  respetando  las  cotas  debiendo  ser  convenientemente  humedecido  mediante  abundante           
regado   antes   de   recibir   el   hormigón.  

Los  contrapisos  serán  de  un  espesor  uniforme  y  se  dispondrán  de  manera  que  su  superficie  sea                 
regular  y  lo  más  paralela  posible  al  piso  correspondiente,  debiendo  ser  fuertemente  apisonados  de               
forma  de  lograr  una  adecuada  resistencia.  El  hormigón  deberá  ser  preparado  fuera  del  lugar  de                
aplicación   cuidando   el   perfecto   mezclado   de   sus   materiales.  

En  todos  los  casos  la  superficie  de  terminación  estará  por  debajo  del  nivel  terminado,  tantos  milímetros                 
como  tenga  de  espesor  la  pieza  a  colocar,  más  el  espesor  que  ocupará  el  elemento  adherente                 
(adhesivos,   mortero,   asfaltos,   etc.).  

Los  contrapisos  que  se  ejecuten  sobre  el  terreno  natural  se  ejecutarán  en  dos  capas;  una  capa  inferior                  
de   8   cm   de   espesor,   una   aislación   hidráulica   horizontal   según   se   especifica   en   el   punto   10.5.1.  

  

13.9.2.						Contrapiso			de			hormigón			de			cascote	 

Se   utilizará   bajo   piso   de   mosaico,   baldosas,   ladrillos,   piedra   laja,   o   losetas   de   hormigón.  

Se   ejecutará   con   hormigón   tipo   A,   con   un   espesor   mínimo   de   15   cm   sobre   terreno   natural.  

Se   observarán   las   prescripciones   establecidas   en   normas   generales.  

  

13.9.3.						Contrapiso			bajo			piso			de			cemento	 

Se  ejecutará  con  hormigón  tipo  B,  con  un  espesor  mínimo  de  15  cm  sobre  terreno  natural  y  7  cm  sobre                     
losa   de   hormigón.  

  Se   observarán   las   prescripciones   establecidas   en   normas   generales.  

  

13.9.4.						Contrapiso			bajo			piso			de			mosaico			y			losetas	 
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  Se   ejecutará   con   hormigón   tipo   A,   con   un   espesor   mínimo   de   15   cm   sobre   terreno   natural.  

  Se   observarán   las   prescripciones   establecidas   en   normas   generales.  

  

13.10.											Pisos,			zócalos			y			umbrales			

13.10.1.						Normas			generales	 

Para  su  ejecución  se  respetarán  estrictamente  las  prescripciones  que  sobre  material,  dimensiones,             
color  y  forma  de  colocación  se  indique  para  cada  caso  particular  en  planos  y/o  planillas  de  locales.  El                   
Contratista  deberá  someter  a  la  aprobación  por  parte  de  la  Inspección,  los  aspectos  referidos  y                
presentar   muestras   de   cada   material   antes   de   comenzar   los   trabajos.   

·  Los  pisos  se  colocarán  por  hiladas  paralelas  con  las  juntas  alineadas  a  cordel.               
Cuando  la  dimensión  de  los  ambientes  exija  el  empleo  de  recortes,  éstos  se              
ejecutarán  a  máquina  con  las  medidas  y  formas  adecuadas  a  fin  de  evitar  posteriores               
rellenos   con   pastina.  

·  Los  zócalos  se  colocarán  alineados  con  los  paramentos  de  los  muros,  dejando              
visto,  cuando  lo  hubiere,  el  resalto  de  la  media  caña.  Se  cuidará  especialmente  la               
nivelación  general  y  recíproca  entre  los  elementos.  En  los  ángulos  entrantes  y             
salientes   se   colocarán   las   piezas   especiales   que   correspondan.  

·  Los  umbrales  se  colocarán  de  manera  que  su  alineación  y  escuadría  sean              
coincidentes   y   paralelas   a   los   respectivos   pisos.  

Cuando  la  forma,  dimensión  o  disposición  de  las  piezas  exijan  el  empleo  de  cortes,  éstos  se                 
ejecutarán  a  máquina  a  fin  de  lograr  un  contacto  perfecto  con  el  piso  correspondiente,  muros  o  marcos                  
de   aberturas.  

  

13.10.2.						Piso			de			mosaico			granítico	 
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Se  utilizará  mortero  de  asiento  tipo  H.  Los  mosaicos  serán  de  primera  calidad  con  un  espesor  mínimos                  
de   palomas   de   7   mm.  

Sobre  el  piso  colocado  se  ejecutará  un  barrido  con  pastina  del  color  correspondiente,  cuidando  que                
ésta  penetre  lo  suficiente  en  las  juntas,  para  lograr  un  perfecto  sellado.  Transcurrido  un  plazo  mínimo                 
de  15  días,  se  procederá  al  pulido  a  máquina,  empleando  primero  el  carborundum  de  grano  grueso  y                  
luego   de   empastinar   nuevamente,   el   carborundum   de   grano   fino.  

A  continuación  se  hará  un  profundo  lavado  de  los  pisos  con  abundante  agua.  Posteriormente,  se                
ejecutará  un  lustrado  pasándose  la  piedra  3F  y  luego  la  piedra  fina.  Se  repasará  con  el  tapón  de                   
arpillera  y  plomo  con  el  agregado  de  sal  de  limón.  Se  lavará  nuevamente  con  abundante  agua  y  una                   
vez   seco   el   piso   se   le   aplicará   una   mano   de   cera   virgen   diluida   en   aguarrás,   lustrándose   con   prolijidad.  

Se   incluyen   en   el   ítem,   umbrales,   antepechos   y   zócalos   según   detalles.  

  

13.10.3.						Piso			de			losetas			de			hormigón	 

Se  utilizarán  losetas  de  hormigón  prefabricadas  y  vibradas  en  taller,  de  las  medidas  indicadas  en                
planos,   no   permitiéndose   su   ejecución   en   obra   o   sobre   el   contrapiso   correspondiente.  

Serán  de  hormigón  sin  armar,  de  40x60  cm  y  4  cm  de  espesor,  con  el  borde  biselado  y  la  superficie  de                      
desgaste   perfectamente   lisa.  

Se  asentarán  con  mortero  tipo  H  cuidando  la  alineación  y  ancho  de  las  juntas,  debiendo  preverse  la                  
pendiente   necesaria   para   el   escurrimiento   de   las   aguas.  

No  habiendo  especificación  en  contrario,  el  ancho  de  las  juntas  será  de  5  mm  y  se  tomarán  con                   
mortero   fluido   tipo   K,   e   irán   rehundidas   hasta   el   corte   del   biselado.  

Se  preverán  juntas  de  dilatación  de  2  cm  de  ancho,  a  distancias  no  mayores  de  6  m  entre  ellas,                    
rellenándolas   hasta   el   corte   del   biselado   con   caucho   butílico.  

En  correspondencia  con  estos  pisos,  se  colocarán  zócalos  del  mismo  material,  de  2  cm  de  espesor  y                  
altura  variable  según  se  indica  en  los  planos  del  proyecto.  Estos  zócalos  tendrán  su  borde  superior                 
biselado.  
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13.10.4.						Piso			de			cemento			rodillado	 

 Sobre  el  contrapiso  perfectamente  nivelado  y  humedecido  se  extenderá  una  primera  capa  de  mortero                
tipo  L  de  2  cm  de  espesor.  Este  mortero  se  colocará  en  paños  de  9  m 2  de  superficie  como  máximo,                     
separados  por  juntas  de  poliestireno  expandido  de  1,5  cm  de  espesor.  Estos  listones  se  colocarán                
perfectamente  alineados  y  escuadrados  con  elementos  de  fijación  que  aseguren  su  posición;  tendrán              
una   altura   de   2   cm   menor   que   el   espesor   total   de   contrapiso,   mortero   y   enlucido.  

 Sobre  la  capa  de  mortero  y  antes  de  su  fragüe  se  ejecutará  un  enlucido  terminal  en  fresco  con                    
mortero  tipo  B  de  1  cm  de  espesor  mínimo.  Esta  capa  será  tratada  con  un  endurecedor  no  metálico                   
tipo   Ferrocement   CB-30-S   sin   colorante.  

 El  mortero  se  amasará  con  consistencia  semiseca  y  una  vez  colocado  se  le  comprimirá  y  alisará  hasta                   
que   adquiera   la   consistencia   necesaria,   se   terminará   de   alisar   con   pastina   de   cemento   puro.  

 La  superficie  será  terminada  lisa  o  rodillada  con  rodillo  metálico,  según  lo  especificado  en  planos  o                  
planillas   de   locales.  

 Transcurridas  6  (seis)  horas  de  ejecutado,  se  regará  abundantemente  a  fin  de  mantener  su  humedad                 
y   evitar   fisuras.  

 Las  juntas  se  rellenarán  con  masilla  a  base  de  caucho  butílico,  permitiendo  una  correcta  dilatación  de                  
los   paños.  

 Los  pisos  serán  tratados  con  una  resina  poliuretánica  impermeabilizante,  tipo  RAM  C-97  color  verde.                
Se   aplicará   con   rodillo,   sobre   la   superficie   limpia   y   seca,   en   tres   manos   cruzadas.  

  

13.10.5.						Cordón			de			hormigón	 

Se   utilizará   para   su   construcción   hormigón   de   piedra   tipo   D.  

 Los  moldes  serán  metálicos  o  de  madera  prolijamente  cepillada.  La  cara  superior  se  terminará                
perfectamente   lisa   con   fratás   metálico.  

 El  Contratista  proveerá  moldes  especiales  para  los  lugares  donde  existan  curvas  de  ángulos  mayores                
o   menores   de   90°  
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13.10.6.						Zócalo			granítico	 

 Sobre  la  mampostería  limpia  y  humedecida  se  colocarán  los  zócalos  asentados  con  mortero  tipo  L                 
con   aditivo   hidrófugo   tipo   SIKA   1   o   superior   calidad.  

  Las   juntas   se   tomarán   con   pastina   de   cemento   y   colorante   correspondiente   al   color   del   zócalo.  

 Los  zócalos  se  llevarán  a  obra  pulidos  y  se  lustrarán  a  plomo  una  vez  colocados  y  después  de  un                     
adecuado   fragüe   del   mortero   de   asiento.  

  Los   zócalos   graníticos   tendrán   10   cm   de   altura.  

  

13.10.7.						Zócalo			cementicio	 

 Previo  adecuado  desbaste,  limpieza  y  humedecimiento  del  muro,  se  ejecutará  un  jaharro  de  2  cm  de                  
espesor   con   mortero   tipo   L.  

 A  continuación  se  hará  el  enlucido  de  5  mm  de  espesor  con  mortero  tipo  C,  el  que  se  terminará  con                      
un   alisado   a   cucharín   con   cemento   puro,   cuidando   la   alineación   y   el   nivel.  

 De  acuerdo  al  revoque  o  revestimiento  adoptado,  la  terminación  se  hará  como  lo  indiquen  los  planos,                  
pudiendo  ir  rehundido  con  respecto  al  muro  o  bien  a  plomo  con  él,  formando  la  línea  de  empalme  una                    
buña   de   5   mm   de   profundidad   por   10   mm   de   alto.  

 Estos  zócalos  serán  tratados  con  un  recubrimiento  endurecedor  de  superficie,  de  propiedades             
y   color   similar   al   empleado   en   el   piso   del   local.  

  

		13.10.8.						Umbrales			graníticos		
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Se  respetará  el  color  de  piso  correspondiente.  Se  utilizará  mortero  de  asiento  tipo  “H”.  El  tomado  de                  
juntas  se  hará  con  pastina  del  color  correspondiente  cuidando  que  ésta  penetre  lo  suficiente  para                
lograr   un   perfecto   sellado.  

 Los  locales  con  pisos  graníticos,  tendrán  solias  del  mismo  material  y  color  que  el  o  los  locales                   
adyacentes.  

  Los   umbrales   y   solias   tendrán   un   espesor   no   inferior   a   3   cm.  

  

13.10.9.						Piso			y			zócalo			cerámicos	 

 En   los   locales   donde   deban   instalarse   baterías,   se   construirán   pisos   y   zócalos   cerámicos.  

 Los  pisos  serán  de  baldosas  cerámicas  antiácidas  del  tipo  “monococción”,  de  20  cm  de  lado  y                 
los   zócalos   tendrán   10   cm   de   altura.  

 Las  piezas  se  asentarán  con  una  resina  epoxídica  del  tipo  PACHER  100,  con  juntas  de  0,50  cm                  
de   ancho   que   posteriormente   se   tomarán   con   un   material   epoxídico   tipo   PACHER   702   o   similar.  

  

		13.11.							Revestimiento			de			azulejos			

13.11.1.				Normas			generales	 

 Los  revestimientos  responderán  estrictamente  a  las  prescripciones  que,  sobre  material,  dimensiones,             
color   y   forma   de   colocación,   para   cada   caso   se   indique   en   los   planos   y   planillas   de   locales.  

 Las  superficies  de  terminación  deberán  ser  uniformes,  lisas  sin  ondulaciones,  aplomadas,  con  juntas               
alineadas   y   coincidentes   en   los   quiebres   de   muros.  

 Se  exigirá  la  presentación  de  muestras  de  todos  los  materiales  de  revestimiento,  debiendo,  previo  a                 
su   uso   en   obra   ser   aprobados   por   la   Inspección.  

  Para   la   ejecución   de   los   revestimientos   se   empleará   personal   especializado.  
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13.11.2.				Revestimiento			de			azulejos			15x15	 

 Sobre  el  revoque  ejecutado  según  el  apartado  10.7.4  perfectamente  nivelado  y  sin  ondulaciones  se                
asentarán   los   azulejos   con   adhesivo   especial   (klaukol   o   calidad   superior).  

 A  fin  de  determinar  los  niveles  de  las  hiladas,  se  ejecutará  una  primera  columna  de  arriba  hacia  abajo,                    
tomando  como  punto  de  partida  los  cabezales  de  marcos,  muebles  de  cocina,  antepechos  de               
ventanas,  etc.  Según  corresponda,  teniendo  en  cuenta  la  coincidencia  de  juntas  o  ejes  de  las  piezas                 
con   los   ejes   de   piletas,   canillas,   duchas   y   accesorios   en   general.  

 El  resto  de  las  hiladas  ya  se  podrán  trabajar  de  abajo  hacia  arriba,  tomando  como  referencia  las                   
juntas  horizontales  de  las  columnas  de  tal  modo,  que  los  cortes  horizontales  necesarios  se  produzcan                
en   la   hilada   en   contacto   con   el   zócalo   y   en   el   remate   se   coloquen   cerámicos   completos.  

 Las  juntas  serán  a  tope,  observándose  una  perfecta  alineación  y  coincidencia  entre  ellas;  serán                
debidamente   limpiadas   y   escarificadas   tomándolas   con   pastina   del   mismo   color   del   cerámico.  

 El  arrimo  a  bocas  de  luz,  tomas,  marcos,  canillas,  etc.  se  obtendrá  por  rebajas  o  calados,  no                   
admitiéndose  cortes  para  completar  una  pieza.  No  habiendo  especificación  en  contrario,  en  los              
ángulos  salientes  se  colocarán  perfiles  de  hierro  ángulo  de  15x15x2,5  mm,  que  serán  previamente               
pintados  con  un  estabilizador  de  óxido  CORROLESS  o  similar.  Se  terminará  con  dos  manos  de                
esmalte   sintético   del   mismo   color   de   los   cerámicos.  

  

13.12.							Cielorrasos			

13.12.1.				Cielorraso			suspendido			de			paneles			prefabricados			de			yeso	 

 Estará  constituido  por  un  cielorraso  tipo  DURLOCK  compuesto  de  placas  de  yeso  de  9,5  mm                
de   espesor   atornilladas   a   una   estructura   metálica   de   soporte.  

 La  estructura  soporte  estará  compuesta  de  soleras  y  montantes  de  70  mm  y  69  mm,  a  los  que                   
se   fijarán   las   placas   de   yeso   con   tornillos   autorroscantes   Nº2   para   chapa.  

 Paras  sujetar  el  entramado,  se  colocarán  montantes  o  soleras  en  sentido  transversal  que              
actuarán   como   vigas   maestras   separadas   cada   1,20   m.  
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 El  entramado  se  suspenderá  de  la  estructura  metálica  del  edificio  con  tensores  rígidos,              
utilizando   para   tal   fin   el   perfil   del   montante,   separados   como   máximo   cada   1,00   m.  

 Las  juntas  se  tomarán  con  cinta  y  masilla,  quedando  una  terminación  similar  a  los  cielorrasos                
tradicionales   de   yeso.  

 Sobre  el  cielorraso  tipo  DURLOCK  se  colocará  una  aislación  térmica,  compuesta  por  un              
colchón  de  fibra  de  vidrio  en  rollo  de  50  mm  de  espesor;  con  papel  Kraft  en  una  cara  y  plastificada  con                      
polietileno   adherido   con   un   adhesivo   bituminoso   tipo   Rolac   plastificado   liviano   o   equivalente.  

    13.12.2.    Cielorraso   suspendido   a   la   cal  

 Estos   cielorrasos   se   construirán   en   los   locales   de   servicio   (vestuarios,   baños   y   offices).  

 Deberá  tener  un  entramado  constituido  por  barras  de  acero  de  12  mm  de  diámetro,  colocadas                
paralelamente  con  una  distancia  máxima  entre  ejes  de  30  cm,  y  cruzadas  normalmente  por  una                
armadura  de  repartición  de  acero  de  8  mm  de  diámetro,  con  una  separación  máxima  entre  ejes  de                  
barras   de   60   cm.  

 Dicho  entramado  deberá  suspenderse  de  una  estructura  independiente  que  se  apoyará  en  los              
muros   portantes.  

 Bajo  el  mencionado  entramado  deberán  colocarse  láminas  de  metal  desplegado  atadas  al             
entramado  con  alambre  de  hierro  recocido.  Por  cada  lámina  y  en  cada  hierro  deberán  hacerse  tres                 
ataduras  como  mínimo.  Las  láminas  deberán  empalmarse  lateralmente.  Su  superficie  deberá  ser             
uniforme,   libre   de   irregularidades   y   perfectamente   nivelada.  

 El  entramado  deberá  reforzarse  en  correspondencia  con  las  bocas  para  luminarias  o  detectores              
de  incendio,  dejando  el  perímetro  libre  con  las  dimensione  necesarias  para  embutir  el  artefacto.               
Además,  deberán  preverse  insertos  de  madera  de  25x25  mm  alrededor  de  la  abertura  en  los  cuales  se                  
fijará   posteriormente   el   artefacto.  

 Deberá  ejecutarse  un  primer  azotado  rugoso  con  mortero  de  cemento  y  arena  tipo  “L”  al  que  se                  
aplicará,   después   de   seco,   una   capa   de   jaharro   tipo   “H”.  

 Sobre  el  jaharro  deberá  aplicarse  un  enlucido  de  terminación  tipo  “J”,  cuya  superficie  deberá               
ser   perfectamente   pareja,   de   color   uniforme,   sin   manchas   ni   retoques   aparentes.  
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 Sobre  el  cielorraso  se  colocará  una  aislación  térmica,  compuesta  por  un  colchón  de  fibra  de                
vidrio  en  rollo  de  50  mm  de  espesor;  con  papel  Kraft  en  una  cara  y  plastificada  con  polietileno  adherido                    
con   un   adhesivo   bituminoso   tipo   Rolac   plastificado   liviano   o   equivalente.  

  

13.13.							Pinturas		
 

		13.13.1.				Normas			generales		

 Para  la  aplicación  de  pinturas  en  superficies  de  muros,  cielorrasos,  carpintería,  etc.,  se              
respetarán  las  indicaciones  que  sobre  tipo,  color,  calidad,  etc.,  se  especifique  en  planos  y/o  planilla  de                 
locales.  

 El   material   a   emplear   será   de   primera   calidad   y   responderá   a   las   características   de   fábrica.  

 Todas  las  superficies  a  pintar  se  prepararán  corrigiendo  los  defectos,  manchas  o  asperezas              
que   pudieran   tener   las   maderas,   revoques,   yesos   y   trabajos   de   herrería.  

 No  se  aplicará  ninguna  mano  de  pintura  sobre  otra  anterior  sin  dejar  pasar  un  período  de  48                  
horas  para  su  secado,  salvo  en  el  caso  de  utilización  de  barnices  o  esmaltes  sintéticos  y  pintura                  
vinílica   para   las   cuales   este   período   puede   reducirse   a   24   horas.  

 Las   grietas,   poros   u   otros   defectos   se   corregirán   utilizando   enduidos   de   marca   reconocida.  

 Deberán  tomarse  las  precauciones  necesarias  a  fin  de  preservar  los  trabajos  de  pintura  del               
polvo,  o  lluvia,  debiendo  evitar  que  se  cierren  aberturas  o  cortinas  antes  de  que  la  pintura  haya  secado                   
totalmente.  

 Será  condición  indispensable  para  la  aceptación  de  los  trabajos  que  éstos  tengan  un  acabado               
perfecto,   no   admitiéndose   señales   de   pinceladas,   pelos   pegados,   etc.  

 Antes  de  dar  comienzo  a  los  trabajos  de  pintura  o  blanqueo  se  deberá  efectuar  el  barrido  de  los                   
locales,   asimismo   se   cuidará   de   cubrir   con   lona   los   pisos   existentes   mientras   dure   el   trabajo   de   pintura.  

 Se  cuidará  muy  especialmente  el  recorte  “bien  limpio  y  perfecto  de  las  pinturas  y  blanqueos  en                 
los   contravidrios,   herrajes,   zócalos,   contramarcos,   cornisas,   vigas,   cielorrasos,   etc.  
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 Antes  del  pintado,  se  pasará  cepillo  de  cerda  para  eliminar  el  polvo  y  residuos  que  puedan                 
tener   las   superficies.  

  

13.13.2.				Pintura			al			látex			en			cielorraso	 

 Los  cielorrasos  nuevos  que  deban  ser  cubiertos  con  esta  pintura,  serán  previamente  lavados              
con  una  solución  de  ácido  clorhídrico-agua  1:10;  enjugándose  después  con  agua  limpia  en  forma               
abundante.  

 Donde  se  constate  o  sospeche  la  presencia  de  hongos;  las  superficies  serán  lavadas  con  una                
solución  de  detergente  y  agua,  enjuagando  después  prolijamente  con  agua  limpia.  Posteriormente  se              
aplicará  con  pincel  una  solución  formada  por  una  parte  de  fungicida  “Alba”  o  superior  calidad  y  diez                  
partes   de   agua.   Una   vez   bien   secos,   las   superficies   estarán   en   condiciones   de   recibir   la   pintura.  

 Primeramente  se  dará  una  mano  de  fijador  “Alba”  o  superior  calidad  hasta  cubrir  perfectamente               
y  posteriormente  se  aplicarán  dos  manos  de  pintura  a  base  de  látex  vinílico  especial  para  cielorrasos                 
tipo   “Albalátex”   o   superior   calidad   de   color   blanco.  

 La   primera   mano   será   a   pincel   a   pincel   y   la   segunda   a   pincel   o   rodillo.  

  

13.13.3.				Pintura			al			látex			en			muros	 

  

 Los  paramentos  nuevos  que  deban  ser  cubiertos  con  esta  pintura,  serán  previamente  lavados              
con  una  solución  de  ácido  clorhídrico-agua  1:10;  enjugándose  después  con  agua  limpio  en  forma               
abundante.  

 Donde  se  constate  o  sospeche  la  presencia  de  hongos,  serán  lavados  con  una  solución  de                
detergente  y  agua,  enjuagando  después  prolijamente  con  agua  limpia.  Posteriormente  se  aplicará  con              
pincel  una  solución  formada  por  una  parte  de  fungicida  “Alba”  o  superior  calidad  y  diez  partes  de  agua.                   
Una   vez   bien   secos,   los   paramentos   estarán   en   condiciones   de   recibir   la   pintura.  

 Primeramente  se  dará  una  mano  de  fijador  “Alba”  o  superior  calidad  hasta  cubrir  perfectamente               
y  posteriormente  se  lijará  toda  la  superficie  hasta  lograrse  una  textura  uniforme  y  libre  de  partículas                 
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sueltas.  Luego  se  aplicarán  dos  manos  de  pintura  a  base  de  látex  vinílico  (para  interior  o  exterior                  
según   el   caso)   “Albalátex”   o   superior   calidad.  

 El   color   de   los   paramentos   será   definido   por   la   Inspección.  

 La   primera   mano   será   a   pincel   y   la   segunda   a   pincel   o   rodillo.  

  

13.13.4.				Pintura			para			carpintería			metálica	 

 Todas  las  estructuras  y  piezas  que  constituyen  la  carpintería  metálica  llegarán  a  obra  con  una                
mano   de   pintura   estabilizadora   de   óxidos   o   similar   a   las   partes   vistas   y   en   las   ocultas   con   dos   manos.  

 En  obra  se  aplicará  a  las  partes  vistas  previo  lijado  de  superficie,  una  segunda  mano  de  pintura                  
estabilizadora  de  óxidos,  posteriormente  se  aplicará  un  enduido  con  masilla  a  la  piroxilina  corrigiendo               
las   imperfecciones   propias   del   material,   soldaduras   de   armado   y   dobleces.  

 Posteriormente  previo  un  adecuado  lijado  de  la  superficie  se  aplicarán  dos  manos  de  esmalte               
sintético  de  primera  calidad  brillante  para  exteriores  e  interiores  o  semimate  para  interiores,  según  se                
especifique   en   los   planos   de   carpintería.  

 Las  carpinterías  metálicas  exteriores  se  pintarán  del  mismo  color  y  tono  que  el  anodizado  de                
las   aberturas   y   de   los   parasoles   de   aluminio   (bronce   medio).  

 Para  los  premarcos  de  carpintería  de  aluminio,  luego  de  completarse  la  segunda  mano  de               
pintura  estabilizadora  de  óxidos,  la  superficie  de  contacto  con  el  aluminio  se  protegerá  con  dos  manos                 
de   pintura   asfáltica   con   la   finalidad   de   evitar   el   par   galvánico.  

  

13.13.5.				Pintura			impermeable			especial			sobre			ladrillo			visto	 

 Los  paramentos  a  tratar  se  limpiarán  prolijamente  en  toda  la  superficie  con  una  solución  de                
ácido  muriático  y  agua  en  partes  iguales,  a  fin  de  mantener  la  coloración  natural  del  ladrillo  y  libre  de                    
toda  mancha.  Los  paramentos  se  enjuagarán  bien  y  dejarán  secar  como  mínimo  24  horas,               
verificándose  que  la  superficie  esté  exenta  de  alcalinidad  (PH  entre  7  a  8)  medido  con  un  papel                  
indicador  de  acidez.  Posteriormente,  sobre  la  superficie  limpia  y  seca  se  aplicará  una  primera  mano  de                 
un  acabado  acrílico  tipo  LOXON-Ladrillos  diluido  en  agua  por  partes  iguales  y  una  segunda  mano  del                 
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producto  diluido  con  un  máximo  de  10%  de  agua.  Entre  la  primera  y  segunda  mano  debe  transcurrir  un                   
mínimo   de   1   hora.  

 Como  terminación  se  aplicará  una  tercera  mano  del  producto  sin  diluir,  este  acabado  se               
ejecutará  luego  de  transcurrir  como  mínimo  4  horas  desde  la  aplicación  de  la  segunda  mano.  La                 
primera   mano   será   a   pincel   y   las   siguientes   se   podrán   aplicar   a   rodillo.   

 

13.14.							Carpintería		
 

		13.14.1.				Condiciones			generales		

 Los  planos  de  detalle  se  entregan  en  copias  a  mitad  de  escala.  Ante  cualquier  duda,  se  podrán                  
consultar   los   originales   escala   1.1.  

 Previo  a  la  fabricación  de  los  distintos  tipos  de  cerramientos,  el  Subcontratista  deberá              
entregar  a  la  Inspección  para  su  aprobación  un  juego  de  Planos  de  Taller,  detallando  a  escala  natural                  
la  construcción  de  todas  las  partes  del  trabajo  a  realizar,  incluyendo  espesores  de  los  elementos                
metálicos,  de  cristales,  métodos  de  juntas,  detalle  de  todo  tipo  de  conexiones  y  anclajes,  tornillería  y                 
métodos   de   sellado,   acabado   de   las   superficies   y   toda   otra   información   pertinente.  

 Para  el  cálculo  resistente  se  tomará  en  cuenta  la  presión  que  ejercen  los  vientos  con  una                 
velocidad   de   130   km/h   (0,7xV).  

 En  ningún  caso  el  perfil  sometido  a  la  acción  del  viento  tendrá  una  deflexión  que  supere  1/175                  
de   la   luz   libre   entre   apoyos.  

 En  todos  los  casos  las  carpinterías  deberán  tener  una  protección  aplicada  en  taller  para  evitar                
posibles  deterioros  durante  su  traslado,  permanencia  en  obra  y  colocación.  Dicha  protección  deberá              
tener  una  vida  útil  que  garantice  su  permanencia  en  el  tiempo  transcurrido  desde  su  entrega  en  obra  y                   
colocación   hasta   la   terminación   del   edificio.  

  

13.14.2.				Carpintería			metálica	 
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 Toda  la  carpintería  metálica  llegará  a  obra  con  dos  manos  de  pintura  antióxido,  no               
permitiéndose   enmasillado   en   las   uniones,   salvo   para   corregir   pequeñas   imperfecciones.  

 En  su  colocación  no  se  permitirán  falsos  plomos,  diferencia  de  alineación  entre  jambas,  ni               
desniveles.  

 Las   superficies   y   las   uniones   se   terminarán   bien   alisadas   y   suaves   al   tacto.  

 Las  grapas  y  herrajes  que  se  empleen  serán  de  primera  calidad,  como  así  también  los                
contravidrios  que  serán  de  aluminio  anodizado  y  salvo  indicación  en  contrario,  se  colocarán  del  lado                
interior.  

  

13.14.3.				Carpintería			de			aluminio	 

  Además  deberán  considerarse  los  marcos  y  contramarcos  de  aluminio  para  las  hojas  de               
madera,  los  parasoles,  antepechos  y  todo  otro  elemento  de  este  material  necesario  para  la  completa                
terminación   del   proyecto.   Será   obligatorio   el   uso   del   premarco.  

 Los  premarcos  serán  de  chapa  doble  decapada  Nº16  de  acuerdo  a  lo  especificado  en  el  punto                 
10.13.2;  además,  la  superficie  en  contacto  con  los  marcos  de  aluminio  será  tratada  con  dos  manos                 
cruzadas  de  pintura  asfáltica.  Se  evitará  el  contacto  entre  chapa  y  aluminio  con  burletes  de  PVC  y  un                   
sellado   de   terminación   con   SIKAFLEX   1A   o   calidad   superior.  

 En  aquellos  casos  en  que  resulte  posible,  el  armado  de  los  distintos  cerramientos  se  realizará                
en   taller,   entregándose   ya   ensamblado   en   obra.  

 Aquellos  elementos  que  no  resulte  posible  entregarlos  en  obra  armados,  se  prearmarán  en              
taller,   se   desarmarán,   marcarán,   se   suministrarán   en   obra   y   allí   se   volverán   a   armar.  

 Todos  los  cortes  y/o  uniones  deberán  ser  realizados  con  prolijidad,  siendo  inadmisibles  cortes  o               
uniones   fuera   de   escuadra,   rebabas,   juntas   abiertas,   etc.  

 Al  igual  que  la  fabricación,  todos  los  trabajos  de  montaje  en  obra,  serán  realizados  por  personal                 
ampliamente   calificado   para   esta   tarea   y   con   experiencia   demostrable   en   ese   tipo   de   trabajos.  

 El  Subcontratista  efectuará  el  ajuste  final  de  las  aberturas  al  terminar  su  trabajo,  entregando  las                
carpinterías   en   perfecto   estado   de   funcionamiento.  
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 Se   utilizarán   perfiles   de   aluminio   de   las   línea   Módena   de   Aluar    ó   equivalente.  

 En  todos  los  casos  los  sistemas  propuestos  por  el  Contratista  cumplimentarán  la  totalidad  de               
las   especificaciones   técnicas   exigidas   en   el   presente   pliego   y   la   planilla   de   carpintería.  

 Se  utilizarán  perfiles  de  aluminio  cuya  aleación  tenga  la  siguiente  composición  química  y              
propiedades   mecánicas:   

·        Aleación   6063,   según   normas   IRAM   681  

·        Temple   T6  

·        Resistencia   a   la   tracción   mínima   =   205   MPa   según   normas   IRAM   687  

·        Límite   elástico   mínimo   =   170   MPa  

 Superficialmente   estará   terminado   con   un   anodizado   color   bronce   de   15   micrones.  

 Para  el  espesor  de  la  capa  anódica  y  el  correcto  sellado  de  los  perfiles,  los  controles  tomarán                  
en  cuenta  las  normas  UNI  N°  3396,  4115,  4122,  quedando  a  cargo  del  Contratista  la  provisión  de  los                   
elementos  que  requiera  la  realización  de  dichos  controles,  de  resultar  necesarios.  El  Contratista              
deberá  retirar  de  la  obra  todos  los  elementos  que  no  cumplan  satisfactoriamente  las  exigencias               
pactadas,  debiendo  reponerlos  en  las  condiciones  de  contrato,  quedando  a  su  cargo  los  gastos  y                
perjuicios   que   el   retiro   y   la   reposición   ocasionen.  

 Todos  los  elementos  de  fijación  como  grapas  para  amurar,  tornillos,  bulones,  tuercas,             
arandelas,  tacos  separadores,  etc.,  deberán  ser  provistos  por  el  Contratista  y  serán  de  aluminio,  acero                
inoxidable  no  magnético  o  acero  protegido  con  una  capa  de  cadmio  electrolítico  (mínimo  12  micrones)                
o  zincado.  El  cadmiado  o  zincado  será  posterior  al  roscado  y  agujereado  de  la  pieza.  Las  secciones                  
serán   compatibles   con   la   función   para   la   cual   van   a   ser   utilizados.  

 En  todos  los  casos  se  preverán  juntas  de  dilatación  en  los  cerramientos.  Toda  junta  estará  de                 
forma  tal  que  los  elementos  que  la  componen  se  mantengan  en  su  posición  inicial  y  conserven  su                  
alineamiento.  Deberá  ser  ocupado  por  una  junta  elástica  el  espacio  para  el  juego  necesario  en  la  unión                  
de  los  distintos  elementos.  Ninguna  junta  a  sellar  será  menor  de  3  mm  si  en  la  misma  hay  juego  de                     
dilatación.  La  obturación  de  las  mismas  se  efectuará  con  sellador  hidrófugo,  de  excelente  adherencia,               
resistente  a  la  intemperie  y  con  una  vida  útil  no  inferior  a  los  20  años,  de  los  producidos  por  Dow                     
Corning,  USM,  Bayer  o  equivalentes.  (Sellados  metal  -  metal:  Dow  Corning  999  A  o  equivalente;                
sellados   metal   -   mampostería:   Dow   Corning   814   o   equivalente).  
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 Deberán   sellarse   todas   las   uniones   entre   perfiles   cortados.  

 Se  emplearán  burletes  de  alta  flexibilidad  de  color  negro,  de  forma  y  dimensiones  según  su                
uso.  La  calidad  de  los  mismos  deberá  responder  a  lo  especificado  en  la  norma  IRAM  113.001,  BA                  
6070,   B13,   C12.  

 Se  emplearán  felpas  de  hermeticidad  de  base  tejida  de  polipropileno  rígido  con  filamentos  de               
polipropileno   siliconado,   Redyglaze,   Schlegel,   o   equivalente.  

 El  Contratista  deberá  prever  en  su  propuesta  todos  los  refuerzos  necesarios,  no  admitiéndose              
reclamos   o   pagos   adicionales   por   este   motivo.  

 Se  preverán  cantidad,  calidad  y  tipos  necesarios  para  cada  modelo  de  carpinteria  de  acuerdo  a                
lo  especificado  por  la  firma  diseñadora  del  sistema.  Serán  de  aluminio  anodizado,  acero  inoxidable,               
acero   embujado   en   nylon   o   nylon   hidratado   según   corresponda.  

 Las  carpinterías  indicadas  en  las  planillas  con  unidades  de  doble  vidriado  hermético,  estarán              
constituidas  por  float  exterior  reflectante  STOPSOL  Dark  Blue  Classic  de  6  mm  de  espesor,  cámara  de                 
9  mm  y  un  float  interior  transparente  incoloro  de  4  mm.  El  resto  de  las  carpinterías  llevará  float                   
reflectante  STOPSOL  Dark  Blue  Classic  de  6  mm  de  espesor.  No  se  admitirán  paños  con                
escalladuras,  pinzaduras  o  cualquier  otro  defecto  en  sus  bordes  o  superficie  que  comprometan  la               
seguridad   o   estética   de   los   mismos.  

 En  ningún  caso  se  pondrá  en  contacto  directo  una  superficie  de  aluminio  con  otra  de  hierro.  En                  
todos  los  casos  las  partes  en  contacto  del  hierro  estará  protegido  con  dos  manos  de  pintura  asfáltica  a                   
fin   de   evitar   el   par   galvánico.  

 

13.14.4.				Carpintería			de			madera	 

 Comprende  las  aberturas  indicadas  en  plano  de  carpintería  debiendo  respetarse  las            
características   allí   señaladas.  

 Las  puertas  constarán  de  un  núcleo  reticulado  o  macizo,  revestido  en  ambas  caras  con               
terciado   de   4   mm   enchapado   en   fórmica   y   cantoneras   macizas   de   cedro   lustrado.  

 El  núcleo  estará  formado  por  un  bastidor  cuyos  largueros  y  transversales  unidos  a  caja  y                
espiga,  tendrán  un  ancho  mínimo  de  7  cm  y  un  espesor  adecuado  al  que  se  especifique  para  cada                   
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puerta.  Contendrá  un  reticulado  de  varillas  de  pino  de  6  mm  de  espesor  y  un  ancho  adecuado  al                   
espesor   de   la   puerta   y   se   cruzarán   a   media   madera.  

 Los  cuadros  que  forman  el  reticulado  tendrán  como  máximo  una  dimensión  de  50  mm  de  eje  a                  
eje.  

 El  reticulado  estará  en  un  mismo  plano  con  respecto  al  bastidor  para  poder  recibir  la  chapa                 
terciada  la  que  una  vez  pegada  no  podrá  presentar  ninguna  ondulación,  vale  decir  que  será                
perfectamente   lisa   al   tacto   y   a   la   vista.  

  

13.14.5.	 	Tapas	 	de	 	canales,	 	herrerías	 	para	 	soportes	 	de	 	tableros,	 	plataformas	 	y		 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
escaleras			para			mantenimiento.	 

 Las  tapas  de  los  canales  interiores  serán  metálicas  de  4  mm  de  espesor  mínimo  y  con                 
superficie  antideslizante.  En  todos  los  casos  estarán  apoyados  sobre  superficies  o  aristas  metálicas,              
evitándose  el  contacto  directo  con  el  hormigón  o  mortero.  Estarán  diseñados  para  resistir  una  carga                
concentrada   de   150   kg   aplicada   en   el   centro   de   la   luz.  

 Los  tableros,  armarios  y  celdas  se  apoyarán  sobre  soportes  metálicos,  fijados  o  empotrados  en               
la  mampostería  u  hormigón,  según  se  detallan  en  los  planos  respectivos.  El  espesor  mínimo  de  las                 
chapas   y   perfilería   serán   de   5   mm   y   de   4   mm   respectivamente.  

 Todos  los  elementos  metálicos  de  estos  pisos,  inclusive  los  pilares  de  soporte,  deberán  resistir               
las   cargas   sustentadas   con   un   coeficiente   de   mayoración   de   carga   igual   a   1,6   (K=1,60).   

 Previamente  a  su  fijación  definitiva,  se  controlará  la  alineación  y  nivelación  cuya  desviación              
deberá  ser  menor  a  0,1%  (1  mm  por  1  metro).  La  instalación  de  los  soportes  y  apoyos  de  tapas  de                     
canales   será   anterior   a   la   colocación   de   los   pisos.  

 Las  plataformas  de  soporte  y  la  escalera  para  el  mantenimiento  de  los  tanques  de  agua,                
ubicadas  dentro  del  Depósito  y  Taller,  serán  metálicas.  Las  plataformas  serán  de  metal  desplegado               
con  barandas  de  seguridad  deberán  tener  una  estructura  soporte  capaz  de  resistir  con  un  coeficiente                
de  mayoración  de  carga  de  1,  6  (K=1,60).una  sobrecarga  vertical  de  100  kg/m 2 ,  la  escalera  será  del                  
tipo   marinera   y   deberá   resistir   una   carga   concentrada   de   120   kg.   en   los   escalones.  

 La  terminación  superficial  consistirá  en:  una  mano  de  pintura  antióxido  aplicada  en  el  taller  más                
una  segunda  mano  aplicada  luego  de  su  colocación  en  obra  para  lo  cual  se  realizará  una  minuciosa                  
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limpieza  superficial  para  desprender  restos  de  escorias,  salpicaduras  de  morteros,  grasas,  etc.             
Posteriormente,   se   aplicarán   dos   (2)   manos   de   esmalte   sintético   color   gris   semi-mate.  

  

13.15.							Instalación			eléctrica			

13.15.1.				Alcance	 

  

En  la  siguiente  descripción  se  detallan  los  requerimientos  generales  necesarios  para  la  ejecución  de  la                
instalación  eléctrica  de  la  estructura  edilicia  (sala  de  control,  baterías,  servicios  auxiliares,  almacén  de               
repuestos,   sistema   de   refrigeración,   STATCOM).  

Las   provisiones   e   instalaciones   a   realizar   son:   

·        Iluminación   normal  

·        Tomacorrientes   de   corriente   alterna   monofásica  

·        Tomacorrientes   para   fuerza   motriz  

·        Tomacorrientes   para   aire   acondicionado,   extractores   de   aire   y   termotanques  

·        Iluminación   de   emergencia  

·        Sistema   de   alarma   contra   incendio  

·        Sistema   de   detección   de   intrusos  

·        Sistema   telefónico  

·        Redes   de   comunicaciones   (internet,   ethernet,   etc)  

  

13.15.2.				Generalidades	 
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 La  descripción  de  los  trabajos  que  se  citan  en  el  presente  pliego,  debe  considerarse  enunciativa,  no                  
enumerativa,   debiendo   entregarse   obras   completas   y   en   condiciones   de   habilitarse.  

 El  Contratista  deberá  efectuar  el  proyecto  de  la  ingeniería  de  detalle  de  las  instalaciones  de                 
iluminación  normal,  de  emergencia,  sistema  incendio,  sistema  de  detección  de  intrusos,  sistema  de              
telefonía,   etc.,   de   acuerdo   a   las   descripciones   siguientes.  

 La  instalación  será  totalmente  embutida  (salvo  en  depósitos),  debiendo  respetar  los  materiales  a               
emplear   las   características   detalladas   más   adelante.  

 El  Contratista  deberá  proveer  la  mano  de  obra  especializada  necesaria  como  todos  los  materiales,                
luminarias,  lámparas,  equipos  auxiliares,  tableros  seccionales  y  accesorios  componentes  de  la            
instalación,   teniendo   en   cuenta   que   son   a   su   exclusivo   cargo   los   trabajos   aquí   detallados.  

  

13.15.3.				Normas			y			reglamentos	 

 Toda  instalación  y  provisión  de  materiales  se  ajustará  a  las  últimas  prescripciones  de  Reglamentación                
para  Ejecución  de  Instalaciones  Eléctricas  en  Inmuebles  de  la  Asociación  Electrotécnica  Argentina             
(AEA)  y  de  las  normas  IRAM.  En  caso  de  ser  insuficiente,  se  utilizarán  normas  internacionalmente                
reconocidas   sujetas   a   aprobación   de   la   Inspección.  

  En   algunos   casos   particulares   se   indicará   la   norma   de   aplicación.  

  

13.15.4.				Tableros			seccionales	 

  El   Contratista   incluirá   la   provisión   y   el   montaje   de   los   tableros   seccionales.  

 Cada  tablero  consistirá  en  un  gabinete  apto  para  instalación  embutida  en  mampostería,  de  marca                
reconocida,  sujeta  a  la  aprobación  de  la  Inspección,  construidos  con  chapa  de  acero  doble  decapada                
de   un   espesor   mínimo   de   1,6   mm   (BWG   16).  

 Contarán  con  un  panel  interior  abisagrado  y  calado  convenientemente  para  permitir  el  accionamiento               
de  los  interruptores  termomagnéticos.  Tendrán  una  puerta  frontal  abisagrada  y  equipada  con  cierre  a               
falleba   y   cerradura   tipo   Yale.  
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Los  interiores  estarán  pintados  de  color  naranja  y  el  exterior,  de  color  acorde  con  el  del  local  donde                   
serán   instalados,   previo   acuerdo   de   la   Inspección.  

 Los  gabinetes  de  los  tableros  seccionales  tendrán  dos  compartimientos  perfectamente  separados             
mediante  un  panel  de  chapa  de  similares  características  a  las  mencionadas  precedentemente.  Uno  de               
los  sectores  contendrá  el  equipamiento  correspondiente  a  corriente  alterna  y  el  otro  el  de  corriente                
continua.   Cada   componente   deberá   estar   unívocamente   identificado   mediante   carteles   de   lucite.  

 Las  Termomágneticas  serán  accesibles,  previa  apertura  del  subpanel.  Las  borneras  de  salida  y/o               
acometida   podrán   montarse   en   el   mismo   riel,   convenientemente   distanciadas.  

 En  el  interior  de  cada  gabinete  se  dispondrán  dos  barras  de  cobre  de  15  mm 2  de  sección  mínima,  una                     
ubicada  en  la  parte  inferior  y  la  otra  en  la  superior.  Estas  barras  estarán  conectadas  entre  sí  y  a  una  de                      
ellas  acometerá  un  conductor  de  6  mm 2  derivado  desde  la  malla  de  puesta  a  tierra.  Desde  las  barras                   
se   derivarán   todos   los   conductores   de   protección   individual   de   cada   circuito.  

  Las   Termomágneticas   serán   de   marca   reconocida   y   curvas   de   actuación   normalizadas.  

 Todos  los  elementos  serán  montados  en  forma  tal  que  faciliten  cualquier  operación  de  recambio  o                 
mantenimiento,   sin   exponer   a   ningún   peligro   al   resto   de   la   instalación   o   al   operario.  

 Cada  elemento  se  deberá  cablear  individualmente  derivado  de  barra  o  bornera.  No  se  aceptará  la                 
confección  de  guirnaldas  ni  más  de  un  conductor  por  borne  de  aparato.  Cualquier  esfuerzo  mecánico                
no  deberá  trasladarse  a  bornes,  debiendo  disponerse  elementos  adecuados  que  neutralicen  los             
mismos.  

Cada  componente  tendrá  claramente  identificada  su  prestación  mediante  placas  de  lucite  de  fondo              
negro  con  letras  blancas  a  ubicarse  en  el  interior  del  gabinete.  Aquellos  elementos  operables  desde  el                 
exterior  tendrán  duplicada  su  identificación  colocando  el  segundo  cartel  en  el  subpanel.  Los  carteles               
estarán   atornillados,   no   aceptándose   el   uso   de   pegamento.  

 Todos  los  componentes  tendrán  una  capacidad  nominal  adecuada  al  circuito  a  comandar  y  serán                
aptos   para   maniobrar   los   niveles   de   cortocircuito   indicados   en   los   planos.  

 Los  calibres  y  curvas  de  todos  los  interruptores  termomagnéticos  serán  ajustados  en  función  de  los                 
consumos   reales   de   los   equipos   a   instalar.  
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 Los  circuitos  de  potencia  serán  cableados  internamente  con  conductores  flexibles  de  cobre  aislados               

con  PVC  no  propagador  de  llama  de  2,5  mm2  de  sección  mínima.  Los  circuitos  de  comando  se                  
cablearán   con   conductores   de   similares   características   y   1,5   mm 2    de   sección.  

 Para  el  sistema  de  iluminación  de  emergencia  automática  se  instalará  en  los  tableros               
correspondientes  un  relé  para  detección  de  falta  de  fase  y  baja  tensión  en  barras  de  corriente  alterna.                  
Deberá  disponer  de  una  temporización  conveniente  que  permita  diferenciar  entre  una  falla  y  un               
transitorio;  se  derivará  mediante  fusibles  de  2  A  y  tendrá  como  mínimo  un  contacto  inversor  libre  de                  
potencial   que   se   usará   como   contacto   auxiliar   del   automatismo   del   contactor.  

  

13.15.5.				Cables			de			alimentación			a			tableros			seccionales	 

 Los  cables  de  alimentación  a  los  tableros  seccionales  de  corriente  alterna  y  corriente  continua  de  los                  
edificios  mencionados  se  tomarán  de  los  tableros  generales  de  servicios  auxiliares  de  corriente  alterna               
y   de   corriente   continua.  

 

13.15.6.				Cañerías	 

La  instalación  deberá  ser  efectuada  utilizando  caños  de  acero  y  curvas  roscadas  tipo  semipesado               
según   IRAM   2005,   embutidos   en   muros.  

 La  cañería  se  instalará  en  forma  tal  de  asegurar  su  continuidad  metálica  utilizando  para  tal  fin  cuplas                   
roscadas  para  la  unión  entre  caños  y  entre  éstos  y  las  curvas  y  boquillas  roscadas  con  contratuerca                  
para   la   conexión   entre   caños   y   cajas.  

 Las  cañerías  de  los  distintos  circuitos,  (corriente  alterna,  corriente  continua,  telefonía  incendio  y               
portero   eléctrico),   serán   independientes.  

  

13.15.7.				Cajas	 

  Las   cajas   a   utilizar   en   la   instalación   serán   de   acero   del   tipo   semi-pesado   según   IRAM   2005.  

 
 

HOJA:  105  DE:  116  
 
 



 

 

ESPECIFICACIÓN   TÉCNICA   N°:  
 

FECHA   DE   REVISIÓN:  
16/06/2020  

TÍTULO:  

Gerencia   de   Ingeniería  
ESPECIFICACIÓN   TÉCNICA   PARTICULAR  

STATCOM   -   E.T.   EZEIZA   

EJECUTÓ:  GG  REVISÓ:  GG/MM  APROBÓ:  FS  

 
 Las  cajas  para  centros  deberán  ser  del  tipo  octogonal  grande,  las  de  paso  y  las  necesarias  para                   

tomacorrientes  trifásicos  serán  del  tipo  cuadrado  100  x  100  mm  y  las  de  interruptores  y                
tomacorrientes    monofásicos    serán    rectangulares    de    60   x   100   mm.  

 El  Contratista  deberá  tener  en  cuenta  las  superficies  terminadas  de  los  ambientes  a  fin  de  que  todos                   
los   elementos   integrantes   de   la   instalación   queden   correctamente   embutidos.  

  

13.15.8.				Conductores	 

 Los  conductores  serán  de  cuerda  flexible  de  cobre  con  aislación  plástica  para  1000  V  en  base  a  PVC                    
no   propagante   de   llama.  

 Es  obligatorio  el  uso  de  conductores  de  diferentes  colores,  siendo  para  la  línea  color  rojo  el  activo  y                    
color  celeste  el  neutro.  Los  retornos  de  luces  serán  de  color  gris.  Las  líneas  trifásicas  serán  las  fases                   
de   color   marrón,   negro   y   rojo   y   el   neutro   de   color   celeste.  

 Cuando  por  cualquier  razón  justificada  no  se  efectúe  el  pasado  de  conductores  en  una  cañería,  se                  
dejará   colocado   dentro   de   ella   un   alambre   galvanizado   de   1   mm   de   diámetro   como   máximo.  

 En  todas  las  canalizaciones  de  corriente  alterna  correrá  un  cable  de  cobre  aislado  para  la  puesta  a                   
tierra  de  artefactos.  La  sección  mínima  a  utilizar  será  de  2,5  mm2  .  En  cada  caja  se  deberá  dejar  una                     
longitud  de  25  cm  de  cable  para  efectuar  eventuales  empalmes.  Su  aislación  será  bicolor  (verde  y                 
amarillo).  

 Todos  los  elementos  metálicos  que  componen  la  instalación  se  descargarán  a  tierra  mediante               
jabalinas,  las  que  corresponderán  al  diseño  de  la  puesta  a  tierra  de  la  ampliación.  Como  mínimo                 
tendrán  3m  de  largo  y  se  utilizarán  jabalinas  de  marca  reconocida  en  el  mercado,  debiendo  presentar                 
los   protocolos   correspondientes.  

 El  valor  de  resistencia  de  puesta  a  tierra  será  de  5  ohms  como  máximo  y  la  medición  se  realizará  en                      
condiciones  naturales  del  terreno.  En  caso  de  que  no  se  alcance  este  valor  con  una  sola  jabalina,  se                   
podrá   optar   por   aumentar   su   longitud   o   bien   colocar   otras   jabalinas.  

  

13.15.9.				Empalmes	 
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 Para  la  unión  de  2  o  más  conductores  se  emplearán  conectores  preaislados  a  resorte,  formados  por                  
una   caperuza   aislante   plástica   autoextinguible,   una   interior   de   acero   y   un   resorte   interno   tronco-cónico.  

  Serán   marca   Scotch   o   de   características   y   calidad   equivalentes.  

  

13.15.10.							Interruptores			de			efecto			y			tomacorrientes	 

 Los  interruptores  para  los  circuitos  de  iluminación  serán  del  tipo  de  embutir  a  tecla  o  palanca  de                   
primera  marca,  de  una  capacidad  mínima  de  6  A,  y  se  ubicarán  a  una  altura  de  1,20  metros  respecto                    
del   nivel   del   piso   terminado.  

 En  la  elección  de  la  capacidad  del  interruptor  se  deberá  tener  en  cuenta,  además  de  la  corriente                   
nominal,  las  características  del  circuito  a  maniobrar,  según  el  tipo  de  lámpara  y  el  coseno  fi                 
involucrado.   

 Los  tomacorrientes  monofásicos  también  serán  de  embutir  para  250  V  -  20  A.  e  irán  colocados  a  0,30                    
de   altura,   salvo   indicación   en   contrario.  

 Los  tomacorrientes  trifásicos  serán  del  tipo  capsulado,  para  una  intensidad  de  30  A,  e  irán  montados                  
sobre   la   tapa   de   la   caja   correspondiente.  

Los  interruptores  para  iluminación  de  emergencia  de  220V  de  corriente  continua  serán  del  tipo               
palanca,  bipolares,  de  20  A,  de  primera  calidad,  colocados  en  una  caja  cuadrada  de  10  x  10  cm  con                    
reducción  a  tapa  caja  rectangular.  No  se  aceptará  el  uso  de  interruptores  de  tecla  a  tal  fin.  Contarán                   
con   una   tapa   metálica   a   resorte   que   será   necesario   abrir   para   accionarlos.  

  Los   tomacorrientes   monofásicos   y   trifásicos   contarán   con   borne   de   tierra.  

  

13.15.11.							Protectores			termomagnéticos			y			diferenciales.	 

  Serán   de   primera   calidad,   con   las   capacidades   que   resulten   del   cálculo.  

  

13.15.12.							Luminarias.	 
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 El  Contratista  deberá  incluir  la  provisión  y  colocación  de  luminarias.  El  tipo  y  características  deberán                 
verificarse  mediante  la  memoria  de  cálculo  de  iluminación  correspondiente.  Las  mismas  serán  de              
primera  marca  y  calidad,  reservándose  la  Supervisiónel  derecho  de  rechazar  las  luminarias  a  proveer               
por   el   Contratista   si   las   mismas   no   cumplieran   a   su   juicio   con   las   características   y   calidad   solicitadas.  

  En   los   locales   con   cielorraso   suspendido   se   utilizarán   luminarias   especiales   para   embutir   en   éste.  

 En  los  locales  sin  cielorraso  falso  se  utilizarán  luminarias  para  suspender,  las  que  deben  ser  aptas                  
también  para  fijar  listones  luminosos.  Las  mismas  tendrán  “louvers”  blancos  o  de  aluminio  pulido  de                
alto   rendimiento   lumínico.  

 El  “louver”  será  tratado  con  “laca-top”  para  protegerlo  contra  la  corrosión.  Sobre  10  luminarias                
elegidas   por   la   Inspección   se   ensayará   en   fábrica   la   calidad   de   este   revestimiento.  

 Los  zócalos  de  los  tubos  fluorescentes  deben  ser  con  cuerpo  aislante  de  material  termoplástico,  con                 
contactos  de  bronce  seguros  y  confiables  de  forma  que  por  ninguna  circunstancia  el  tubo  se                
desprenda.  

 Las  reactancias  deben  ser  de  hierro  silicio  de  bajas  pérdidas,  de  delta  t  =  55  °C,  que  resista                    
perfectamente  la  corriente  de  falla  con  arrancador  cortocircuitado  y  deberán  estar  recubiertas  con              
poliéster,   opcionalmente   se   podrá   utilizar   balastro   electronico.  

 Las  luminarias  contarán  con  capacitores  de  estado  sólido  debidamente  anclados  para  la  corrección               
del   factor   de   potencia,   el   que   será   mayor   de   0,85.  

 Se  prevé  además  el  uso  de  luminarias  para  lámparas  del  tipo  LED  según  corresponda  para  montar  en                   
cielorraso   o   bien   para   aplicar   en   pared.  

  La   iluminación   de   emergencia   se   resolverá   con   lámparas   a   Led.  

  

13.15.13.							Canalizaciones			para			el			sistema			de			alarma			de			incendio	 

 Se  proveerán  e  instalarán  las  canalizaciones  del  sistema  de  alarma  contra  incendio,  respetando  las                
bocas   indicadas   en   los   planos   respectivos.  
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 La  provisión  de  los  detectores  automáticos,  avisadores  manuales,  central  de  alarmas,  matafuegos,              

etc.  y  el  cableado  correspondiente  se  encuentran  en  el  punto  correspondiente  del  Montaje              
Electromecánico.   

  

13.15.14.							Canalizaciones			para			el			sistema			de			detección			de			intrusos	 

 Se  proveerán  e  instalarán  las  canalizaciones  del  sistema  de  detección  de  intrusos;  respetando  las                
bocas   indicadas   en   los   planos   respectivos.  

 La  provisión  de  todos  los  elementos  necesarios  tales  como  detectores,  central  de  alarmas,  etc.  y  el                  
cableado   correspondiente   se   encuentran   en   el   punto   correspondiente   del   Montaje   Electromecánico.  

  

13.15.15.							Canalizaciones			para			el			sistema			telefónico			y			de			redes			de			internet	 

 Se  proveerán  e  instalarán  las  canalizaciones  del  sistema  telefónico  y  de  red  de  internet,  la  cantidad  de                   
bocas   se   determinarán   en   el   proyecto   de   ingeniería   de   detalle.  

  

13.15.16.							Equipamiento			eléctrico			para			edi�icios	 

 Como  parte  de  las  instalaciones  eléctricas,  el  Contratista  proveerá  e  instalará  los  siguientes               
equipamientos:  

  

a)  Acondicionadores   de   aire  

 Los  equipos  para  aire  acondicionado  serán  para  USO  CONTINUO  del  tipo  frío-calor,  con  dos  motores,                 
uno   para   condensador   y   otro   para   evaporador,   comandados   por   un   termostato   central.  

  La   ubicación,   cantidad,   y   potencia   de   los   acondicionadores   se   resume   en   el   siguiente   cuadro:  
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LOCAL  POTENCIA  

Frigoría/Hora  

-   Oficina  3000  

-   Sala   de   baterías  3000  

-   Sala   de   almacenaje   de   repuestos  3000  

-   Sala   de   tableros  5000  

  

  

Las  potencias  y  cantidades  indicadas  son  mínimas.  Para  el  caso  particular  de  locales  que  contengan                
armarios  de  comando,  control,  protecciones  y/o  comunicaciones  deberá  realizarse  una  verificación            
térmica  de  las  necesidades  de  refrigeración,  debiendo  quedar  siempre  uno  o  más  equipos  como               
reserva  fría  y  que  sumen  una  potencia  igual  al  50  %  de  las  necesidades  de  refrigeración  que  surjan  del                    
cálculo   o   del   cuadro   precedente   (adoptándose   el   valor   mayor).  

  

b)  Extractores   de   aire  

 Los  extractores  de  aire  serán  marca  VALAIRE  o  equivalente  trifásicos  con  motor  de  1/4  o  1/2  HP  de                    
potencia  con  capacitor  permanente  y  deberán  remover  un  caudal  mínimo  de  90  m 3 /minuto.  Estarán               
montados  sobre  rulemanes  y  cajas  de  conexiones  con  tableros;  deberán  ser  silenciosos  y  estarán               
balanceados  dinámica  y  estáticamente.  Tendrán  cajas  con  tablillas  de  aluminio  anodizado  móviles.  La              
terminación   de   las   mismas   será   igual   a   la   exigida   para   las   carpinterías   de   aluminio.  

  

La   ubicación,   cantidad   y   potencia   de   los   extractores   de   aire   se   resumen   en   el   siguiente   cuadro:  
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LOCAL  CANTIDAD  

MÍNIMA  

POTENCIA  

Edificio  comando  -  Sala  de      
baterías  

1  1/4   HP  

Edificio  de  comando  -  Sala  de       
IGBT’s  

2  1/4HP  

  

  

13.15.17.							Inspección			de			trabajos	 

 Todo  trabajo  será  inspeccionado  por  el  personal  técnico  de  la  Inspección  afectado  a  esas  funciones,                 
debiendo   solicitarse   por   Nota   de   Pedido   de   Inspección   con   dos   (2)   días   de   anticipación   como   mínimo.  

  El   Contratista   solicitará   inspección   en   los   siguientes   casos:  

  

·        Al   acopio   de   los   materiales.  

·        Antes   de   tapar   las   canaletas  

·  Después  de  colocar  los  conductores;  en  caso  de  que  sean  subterráneos,  antes  de               
tapar   la   zanja.  

·        Después   de   colocar   los   artefactos  

·        En   caso   de   ejecución   de   trabajos   que   queden   ocultos   por   otros   rubros  

·        A   la   colocación   de   la   puesta   a   tierra  
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·        Inspección   final   de   funcionamiento   y   de   aislación  

 En  todos  los  casos  el  Contratista  deberá  solicitar  las  inspecciones  correspondientes  por  libro  de  obra                 
con  la  anticipación  anteriormente  mencionada.  Pasada  la  fecha  para  la  cual  se  solicita  la  inspección  el                 
Contratista  podrá  proseguir  con  los  trabajos  quedando  librado  a  su  entera  responsabilidad  lo              
ejecutado.  

  

13.15.18.							Muestras			de			materiales			a			usar	 

 El  Contratista  deberá  presentar  a  la  Inspección  mediante  una  Nota  de  Pedido,  muestras  de  los                 
materiales   a   utilizar   en   obra   y   son:  

  

a) Caños:  Un  trozo  de  0,20  m  de  cada  tipo  y  diámetro  a  emplear  con  una  cupla  de                   
unión   en   el   que   figura   la   marca   de   fábrica.  

b)         Cajas:    Una   de   cada   tipo   a   emplear.  

c)         Tuerca   y   boquilla:    Una   de   cada   tipo   a   emplear.  

d) Un  gancho  de  sostén  en  V:  Para  suspensión  de  artefactos;  de  hierro  redondo               
diámetro   4,75,   roscado   con   tuerca   y   contratuerca.  

e) Conductores:  Un  trozo  de  0,20  m  de  cada  tipo  de  sección  a  emplear  con  la  marca  de                   
fábrica   visible.  

f)          Llaves   y   tomacorrientes:     Uno   de   cada   tipo   a   emplear   con   tapa.  

g)        Conectores   preaislados   a   resorte:    Uno   de   cada   tipo   a   emplear.  

h) Protectores  automáticos:  Uno  de  cada  tipo  y  capacidad,  con  folletos  de  fábrica  de               
curvas   intensidad-tiempo   y   tensión-tiempo.  

i) Caja  para  protectores: Uno  de  cada  tipo  y  capacidad  de  alojamiento  de  protectores               
a   utilizar.  
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j) Artefactos: Uno  de  cada  tipo  a  colocar,  completo  con  equipos  auxiliares,             

conductores   y   lámparas   listas   para   funcionar.  

k) Cajas  para  tableros  generales:  Salvo  indicación  de  lo  contrario,  bastará  con  la              
presentación   de   plano   con   dimensiones   y   materiales   a   emplear,   en   tres   copias.  

 Desde  a)  hasta  g),  las  muestras  entregadas  por  el  Contratista  no  serán  devueltas,  desde  h)  hasta  k),                   
las  muestras  entregadas  por  el  Contratista  serán  devueltas,  cuando  la  Inspección  verifique  en  obra               
que   la   totalidad   de   los   elementos   a   instalar   son   de   la   misma   calidad   y   tipo   que   los   aprobados.  

 En  los  tableros  de  distribución  se  individualizarán  los  circuitos  colocando  a  la  salida  de  los                 
interruptores  y  debajo  de  cada  fusible,  una  cinta  plástica  grabada  de  color  negra  y  letras  de  5  mm                   
como  mínimo,  en  relieve  color  blanco,  con  la  identificación  del  circuito  correspondiente  de  acuerdo  a  la                 
ingeniería  de  detalle.  Estas  leyendas  se  colocarán  de  manera  que  queden  bien  visibles  para  su                
lectura.  

Los  interruptores  unipolares  de  encendido  de  luces  o  algún  otro  efecto  interrumpirán  siempre  el               
conductor  activo  y  no  el  neutro.  En  tableros  donde  estén  acompañados  por  elementos  fusibles,  se                
colocará   la   entrada   de   línea   primero   al   interruptor   y   luego   a   los   fusibles.  

  

13.15.19.							Pruebas	 

 El  Contratista  proveerá  los  instrumentos  y  herramientas  necesarios  para  las  pruebas  de  aislación  y  el                 
balance   de   fase   para   las   instalaciones   trifásicas.  

  Valor   de   la   medición   de   puesta   a   tierra   1   MOhm   en   la   primera   medida   y   0,5   MOhm   en   la   segunda.  

  

14.						CERCOS			
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14.1.Cerco			perimetral	 
 Los  trabajos  que  se  contratan  comprenden  el  suministro  de  toda  la  mano  de  obra,  los  materiales,  los                   

equipos  y  la  realización  de  todas  las  tareas  necesarias  para  construir  el  cerco  perimetral  según  las                 
presentes   especificaciones   y   los   planos   respectivos.  

 Dentro  de  este  ítem,  deberá  incluirse  además  la  provisión  y  colocación  de  las  puestas  a  tierra,                  
parapeto  de  hormigón,  un  (1)  portón,  fundaciones,  herrajes,  etc.  y  demás  elementos  que  resulten               
necesarios   para   su   correcto   montaje   y   funcionamiento.  

 El  vano  máximo  entre  postes  será  de  4  m  y  se  colocarán  postes  de  retención  y  tensado  en  intervalos                     
no   mayores   a   32   m.  

 Los  postes  serán  fundados  con  monobloques  de  H°  simple  calidad  H-20,  de  40  x  40  cm  de  sección  y                     
100   cm   de   profundidad  

 Los  elementos  de  hormigón  se  realizarán  de  acuerdo  a  lo  especificado  en  el  apartado  8  de  las                   
presentes   especificaciones.  

El  portón  de  ingreso,  se  construirá  con  bastidor  soldado,  de  tubos  estructurales  y  cerraduras  con                
pasadores   entre   hojas   y   al   piso.  

  Todas   sus   partes   metálicas   se   conectarán   a   la   malla   de   puesta   a   tierra   de   la   playa.  

  

15.						TERMINACIÓN			DE			PLAYA			

15.1.Limpieza			y			per�ilado			�inal	 
 Una  vez  terminadas  las  obras,  el  Contratista  deberá  efectuar  la  limpieza  general  del  predio,  retirando                 

escombros  y  desechos  sobrantes  de  la  construcción  fuera  de  la  zona  del  emplazamiento.  Luego  se                
realizará  la  nivelación  y  perfilado  final,  a  fin  de  asegurar  un  correcto  encubrimiento  y  evacuación  de  las                  
precipitaciones  pluviales  hacia  los  drenajes,  evitando  depresiones  que  faciliten  la  acumulación            
permanente   de   agua   en   sectores   de   las   playas.  
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15.2.		 Recubrimiento			Super�icial			de			Playas	 
 Luego  de  realizada  la  nivelación  y  el  perfilado  final,  se  ejecutará  un  recubrimiento  final  compuesto  por                  

una  capa  de  grava  seleccionada  cuyos  diámetros  estarán  comprendidos  entre  20  mm  como  mínimo  y                
50   mm   como   máximo.  

 El  recubrimiento  se  extenderá  en  toda  el  área  delimitada  por  el  cerco  olímpico,  según  se  detalla  en  los                    
planos   del   proyecto,   y   tendrá   un   espesor   mínimo   no   inferior   a   0,15   m.  

16.						TIPOS			DE			MORTEROS			Y			HORMIGONES			NO			ESTRUCTURALES	 
  

16.1.Morteros	 
  

MEZCLA  

TIPO  

CEMENTO  CAL   GRASA  

EN   PASTA  

ARENA  

FINA  

ARENA  

GRUESA  

A    1    3  

B  1    1    

C  1    2    

D  1  1  4    

E  1  1    6  

F  1  1/4    3  
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G  1/2  1    4  

H  1/4  1    4  

I  1/4  1  3    

J  1/8  1  3    

K  1    3    

L  1      3  

  

16.2.Hormigones	 
  

HORMIGÓN  

TIPO  

CEMENTO  

PORTLAND  

CAL   GRASA  

EN   PASTA  

ARENA  

GRUESA  

CASCOTE  
DE   LADRILLO  

  

GRAVA  

A  1/4  1  6    

B  1/2  1    6  

C  1  1/2    4  

D  1      3  
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